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lNTRODUCClON 

En México, a los largo de 111 historia, la Institución del Registro 

Civil ha resultado ser muy necesaria e importante para cada uno de los 

habitantes que componemos este pnts, porque es a través de esta Insti

tución como lns personas f1sicas pueden comprobar su situación dentro 

de la familia y la sociedad, es decir, isu estado civil. 

Precis.-1mente, el estado civil de la8 personas se determina a tra

vés de la expedición de actas que al efecto realiza el Registro Civil, 

de aqu1 la importancia d~ c8ta In1:>titución. 

!-luestro Registro Civil tuvo su origen el siglo pasado, con la Ley 

Orgánica del Regitttr...) C.t:;il de 1857 ó."TT1itida por don Ignacio Comonfort 

y con la Ley del Estado civil de las personas emitida en 1859 !>Ot' don 

Benito Juñrez. 1 entonces Presidentes de la República Mexicana. Fueron 

estas leyes las que fundaron y organizaron al Registro Civil en el ca_!!! 

po del derecho, de tal onnera que el est.:ido civil de las personas fue

ron registrada::; en una serie de libros. siendo este el sistema de con

trol que se ha sucedido generación tras generación. Hoy en dla 1 la O!. 

ganización de esta Institución sigue conservando los fundamentos que -· 

se dieron en el siglo pasado, lo que ocasiona hablar de situaciones -

completamente diferentes, es decir, en el siglo ancerios el Registro 

Civil cumplla en forma eficaz su servicio de expedición de actas, pero 

lo que es hoy, esta Institución presta su survicio en forma deficiente, 

en tanto que no puede cubrir la demnnda de solicitudes que a sus ins

talaciones llegan. 

Las líneas que antl!ceden fundaml?ntan mi interés de actualit.ar el -



sistema de control de netas que expide el Registro Civil Mexicano; P! 

ra lograr este propósito. propongo como medio de solución: La lnformú 

tic.a. 

La informática representa en la actualidad, una tecnología de pr_! 

mordial importancia en el desarrollo económico. social, cultural, po

lítico y científico de nuentro país. 

Es a través de un sistema informático o programa de cómputo como se 

puede llevar a cabo un excelente control de actns en el Registro Ci

vil, con ello no sólo se pueden satisfacer las demandas de los millo

nes de usuarios que recurren a esta Institución, sino que además per

mitiría transmitir información a distancia, t!S decir de un territorio 

a otro, facilitando de esta manera los trámites para la expedició11 de 

documentos y testimonios que al efecto realiza esta Institución Regi~ 

eral. 

La introducción de sistema informático en el Registro Civil :1~ 

xicano para el control de expedición de actas proporcionar!a rapidez, 

economía, St!guridad y sobre todo confiabilidad. 

La incorporación de un sistema de cómputo a esta Institución tra!:_ 

r!a consigo que las leyes que la regulan se adecúen a las circunstan

cias en que se organic~ el Registro Civil con este nuevo sistema. 
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CAPITULO r. ~E.!!?!!_!!.!~!!?!.!E~· 

A) DEL REGISTRO CIVIL. 

l.- Sistclllll eclesiástico. 

En México, el registro del estado civil de lns personas ftsicns, 

tuvo su nnteced~nte en los registros parroquiales de la época colonial 

y los primeros años de la independencia de nuestro país. Efectivame.!!. 

te, durante ln época colonial existió una estrecha vinculación entre 

la iglesia cnt6lica y el Estado, siendo aquella la que ejercía, a tr,!! 

vés de los curas parroquialcs 1 las inscripciones del estado civil de 

las pcrsonns en libros especiales. 

Desde los albores de la dominación española, los naturales de 14 

Nueva España fueron sometidos n las costumbres, usos y derechos que ya 

existían en la Península Ibérica. (l) A raíz de la conqui:.ta sobre las 

tierras re cien descubiertas, la Corona Española se respaldó en ln fa-

mosa bula del Papa AlEjandro V! denomi.nadn "Novcrunt Universi", para 

conceder al clero los derechos exclusivos par,1. cristianizar y civili-

zar a los indígenas, as{ como la de poseer sus bienes terrenales. 

La bula ..;!O comentario fue redactada en el año de l.'..93 y en cllz -

se establec!a: 

11
• Alejandro Obispo, siervo de los siervos de Dios: a los ilus -

tres car!simo en Cristo hijo Rey Fernando, y muy amada en Cristo hija 

lsabel de Ca.:;:t!ll.::, de l,PÓn, de Aragón, de Sicilia y de Granada, sa-

lud y bendición apost6lica •.. Entendimos, que desde atrás hab1'..ades pr~ 

puesto en vuestro ánimo de buscar y descubrir algunas islas y tierras 

firmes remotas e incógnitas, de otros hasta ahora no halladas, pa.ra ded~ 

(1) CFR. GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho Civil. pd.g. l.05 
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cir loa moradores y naturales de ellas al servicio de nuestro Reden-

tor y que profesen la fe católica ••• motu propio y no a instancia de 

petici6n vuestra, ni de otros que por vos lo haya pedido; de nuestra 

mera liberalidad, y de cierta ciencia y de la plenitud del poderío a-

postólico, todns las islas y tierras firmes halladas y que se halla--

reo descubiertas y que se dP.scubricren hacia el Occidente y Mediodía 

fabricando y componiendo una l!nrn del Polo Artico, que es el scptcn-

trionnl nl Polo Artlírtico, que es el Mediodia; ora se hayan hallado -

islas y tierras finnes, ora ac hallen hacin la India o hacia cualqul.!:, 

ra parte la cual l{nP.a diste de cada una de las islas que vulgarmente 

se dicen Azores y Cabo Verde. e len leguas hacia el Occidente y Medio-

dfA ••• Por el tenor de las presentes las damos, concedemos y asigna-

moa perpetuamente: a vos y a los Reyes de Castilla y de León, vuestros 

herederos y sucesores ••• As{ que a ningún hombre sea licito quebran--

tar o con atrevimiento tt!merario ir contra esta nuestra carta de encE! 

micnda, amonestaci.ón, requerimiento, donación, concesión, asignación, 

constitución, deputación. decreto, c;mdato, inhibición y voluntad. Y 

si alguno presumiese intentarlo, sepa que incurrirá en la indignación 

del Omnipotente Dios y de los bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo. 

Dado en Poma en San Pedro a cuatro de mayo del año de la Encarnación 

del Señor, mil cuatrocientos noventa y tres en el aii.o primero de nue!! 

tro Pontificado. 11 (2) 

Fue as{ como la conquista española sobre el pueblo mexica, aunado 

con el apoyo que les dió la iglesia católica, dió como resultado que 

los ind!genas no tuvieran más remedio que someterse a los ritos 

(2) LOPEZ GALLO, Xanuel, Economía y Pol!tica en la Historia de Méxict.!, 
p.igs. 24 y ZS 



- 3 -

del culto religioso que en primera instancia no entendían ni compre!! 

d!an; pero ve!an su conversión a esa doctrina y a ese culto como una ca!! 

secuencia necesaria. de su derrota. como un requisito que afirmaba su 

servidumbre al monarca español. (J). 

En este aspecto el indígena fue apr,.ndiendo el significado ideo-

lógico de las enseñanzas de Cri~to, tan mal ilustradas y peor pract! 

cadas por los clérigos españoles; tan es ns! que para poder con ver--

tir a los indios al cristianismo, los españoles destruyeron templos, 

esculturas y códices en donde estaban grabadas las costumbres y rel! 

giones indígenas, y para enseñar la religión cristiana. los frailes 

tuvieron que aprender las 1 enguas indígenas 1 encr ibiendo d icciona--

rios y gramáticas en esas lenguas, para que de esa manera pudieran -

entenderse con los naturales de la Nuevas España. (4) 11
• '( cuando ya 

conoc1an mejor los idiomas de los naturnles. se dedicaron a escribir 

catecismos y libros de oraciones en lo que adiestraban a los indios 

a leer y escribir ••. 11 (5) Sin embargo, no sólo se dedicaron a ense--

ñarles la r~ligión, sino tnwbién los artes y oficios del Estado Esp!!: 

ñol. 

En relación a los frailes, se dice que los primeros en llegar a 

la Nueva España para convertir a los indios a la fe de Cristo fueron 

los Franciscan,...s, posteriormente llegaron los Dominicos y por últ!.::!!J 

llegaron los Agustinos y Jesuitas. Estas órdenes religiosas consti--

tu1an el Clero Regular que se caracterizaba por vestir un traje esp: 

cial (el hábito), vivt:an en comunidad (en el convento), y se sujeta-

(3) CFR. RIVA PALACIO, D. Vicente. Mi'.?xico n tnwés de los Si,;losa T~ 
mo rv. pág. 296 

(4) CFR. MIRANDA BASURT0 1 Angel. La Evolución Je }féxico, pág. 261. 
(5) IDEM. 
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ban a un s:in número de reglas. Posteriormente, n fines del siglo XVIt 

el Clero Secular vino a compartir el trabnjo ·que el Clero Regular yn. 

hab{n logra.do. El CleC'O Secular se distinguía del Regular porque los 

sacerdotes convivían libremente con el resto de la gente. (6) 

Una vez que las frailes empezaron ln enseñanza de ln fe cristiana 

a los naturnlcsJ ln iglesin católic3 se dió a ltt t.rlrea de bnuti:znr .a 

los fieles; para tnl pro¡...óstto se establecieron los prime.roe libros ..... 

parroquiales en los que se escntab.nn los datos relativos a los naci-

mientas, mn.trimonios y defunciones de los creyentes, " .•• la finalidad 

inmediata de esos libros, era el de con~igru1r una especie de coentas, 

donde se r<?gistraban l.1S sumas cohradns y sobre todo lns que se d~ 

bf.an," (7) Además," ••• en et'-'t-0:> regint.ros se hac!n constar por la au-

toridad eclesilistica. los datos i:cfcrentes a los bautizos, matriwvr.:!.os 

y defunciones de los fieles,. u (8) 

En lo referente .11 los bautizos, estos ernn aplicados por los frn! 

les los días jueves y domingos despucs de mise.; sin embargo se apl! 

caban en cualquier día y :i cualquier hora cuando los niños estaban 

enfermos. Pnra el baut.i~o de indígenas adultos, los frail~s 109 ex~ 

minaban de. todo lo que comprendía e.l catec;:ismo. Cuando se tratnba -

de enfennos, únicamente se les pedra el arrepentimiento sincero de -

sus p.::c.:dcct y la fe verdadera en la ef ici1rncia del sacramento. Por 

lo que respecta a los niños, tambie.n se le::: aplicaba el bautizo pr~ 

via preparación a través del catecismo, preparación de la cual quedE_ 

(6) IBIDEM. pág. 265 
(7) Gr\LlNDO GARFIAS, Ignnc:io, Op cit. pág. 405 
(8) DE PINA VARA 1 Rufa.el, ~lemt:.nto, de Derecho Civil Mexicano, Púgs. 

233 23" 



- 5 -

ban exentos los recten nacidos. (9) 

En cunnto al sistema de registro de los nacimientos, macrimonios 

y defunciones, este fue nplicndo en la Nueva Espnñn por los francis-

canos, con las mismas modalidades y costumbres que ya exist!an en el 

Estado Español. (tO) Un punto importante que es preciso señalar, -

es que " ••• los sacramentos del bautizo, matrimonio y ex.trem.aunción -

aolo ernn ministrados a aquellos que pertenecinn a la religión cató-

licn. de lo que resulta que respecto de las pcrsonati que no profesa-

ban esta religión no se cuvierá dnto algunoº~ (lt) 

Por lo que c.onc:ierne n los nspectos de forma y contenido de las 

actas lcvantadns en los registros parroquiales, estas ?resentaban 111 

siguiente fisonam!a: 

PRIMERO. St? a.notaba en el margen sup!::!tior i~q11ferdo el número 

correspondiente del acto en cuestión; 

SECUNDO .. En el renglón siguiente se anotaba el nombre y apelli--

dos del registr<J.do; 

TERCERO .. En un último renglón se hacía mención eKpreso. de si -

era bautizo, m.tltrlmonio o d<?función, y posteriormente se procedía a 

la elaboración del ac:ca correspondiente, de acuerdo a la naturaleza 

del acto. 

Estos tres datos variaban de acuerdo a los usos y hábitos que de 

m.snera pa.rt1c.ul.:?r nt!optaba el Rncerdote de cada pnt:roqoia, hab!a e! 

sos en loe i:.uales se colocaban indistintamente cualquiera de el.los, 

(9) CFR. Historia de México. Tomo IV. SALVAT, piígs. 287 y 288. 
(LO) CFR. STA."lATO LOPEZ, Alfredo .. El Registro Civil Mexicano a través 

de la Historia, p.'ig. 45 
( l l) GONZALEZ. Juan Antonio,. F.letnentos de Derecho Civil,. pág. -45. 
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o bien doff nada más, o por el <:ontcario, Re tnscrib{nn otros datos -

distintos, como por ejemplo. los gastos del regt&tro. 

En lo que respecta al contenido del neta, en cata. se hac!a men--

ción de los sigui.entes puntos: 

PRIMERO. Se anotaba la fecha exacta >?O que se suscitaba el nac1-

tu.lento, matrimonio o defunciónj 

SECUNDO. Se señalaban los nombres de los. registrados. En el caso 

particular de los nacimientos, no sólo se señalaba el nombre del re-

g!strado, sino también los nombres de sus padres; 

TERCERO. Se inscribían también los nombres de los testigos, as:! 

cot10 su ocupación y la vecindad de los mismos; 

CUARTO. Por último en el margen inferior del neta, se imprimía -

l::i firma del registrador, que en ese entonces eran los párrocos úni-

ca.mente. ( l2) 

Cabe resaltar que en el siglo XV! (1500-1599), de la época colo-

nial, existieron tres concilios icportantes que vinieron a afectar -

el funcionamiento interno de las instituciones t"eligiosas. {13) 

El primer concilio mexicano se celebró en los dÍ4~ 6 y 7 de no--

viembre de 1555 y fue organii.ado por Fray Alonso de Montüfar, segun-

do arzobispo d.e la Ciudad de !iéxico. El resultado de esa reunión 

fue una legislación canónica, estructurada en 93 c.ap!tulos que se r! 

fer!an sobre todo a la moralidad de los clérigos, prohibiéndose que 

jugaran d tü.bl~c:, da.dos o naipes, imponiendo penas fuertes a cléri--

gos usureros, J los que vivL:m en acasiato y a qu1en'!D ac d€'dicaban 

(12) CFR. S!A.'iATO LOPEZ, Alfredo, Op-cit. págs. 45 v 46 
(13) CFR. IBIOE~. p5g. :.s 
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al comercio. Se denunció el abuso en el cobro de derechos parroquia-

les y se hizo notar la preocupación por el bienestar f{sic.o y espir_! 

cual de los indios. Como muestra de trato preferencial y paternalis-

ta que se daba a los natur;-alcs, se dispuso su exención de las penas 

pecuniarias y de excomullión mirando su miseria teniendo considera-

ción de que sou nuevos en la fe. Se cita tarnbiPn la prohibición de -

realizar conu1::1cntos lujosos en las iglesi:rn, cnterrnr en los mu roe -

de estas, y la prohibición de vender cundros religiosos no aprobados 

por los provisores episcopales. (14) 

El r>cgundo concilio m.exicano tuvo lugar el d{,, 11 de noviemhre -

de 1565 y fue convocado por el mismo arzobispo Muntúfar. En él se r!:_ 

rlRctnron las conclusiones en :::ólo veintiocho capítulos, algunos rat.!:. 

ficanQo el primer concilio, como los referentes a la usura, a la pr~ 

hibición del comercio que realizaban los clérigos y a la extorsión 

en la administración de los sacramentos¡ otros especificando puntos 

de orden canónico. También se derogaron aquellas disposiciones que 

contradecían decretos del Concilio Tridentino, (lS) conocido en-

canees en México y en el cual se destacaban las reglas ccnccr-

ni~ntes a los bautizos, matrimonios y defunciones, así como .a.! 

cuidado y custodia que deberfan de tener los sacerdotes de los 

(l!.) CfR. l!!!>tori:i de ~é;-;.ica, To::a V. rfig. 1)2 
(15) CONCILIO DE TRENTO. " ••• convocado durante el ;iontificado de Pau 

lo II!, por haber puesto frena a la Rcfor:i.:i ?rotestante, al es= 
tablecer meridianamente varios dogmas fundamentales y por la in 
clusión en sus acuerdos de normas matrimoniales, incorporadas ~ 
varias legislaciones civiles que admiten la eficacia de sus pr~ 
ceptos cuando se trata del casamiento de los católicos. Sus 25 
sesiones se celebraron desde el 13 Je septiembre de 1545 hasta 
el 4 de di!:'ie~bre rlr> \ 'ih1." CAHA~ELLAS, Gui llerrno. Diccionario 
de Derecho Usual, To~o 11, p.:i¡.;. 257. 
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libros de registro. (16) 

El tercer concilio mexic;mo, Único que recibió aprobaciún ponti-

ficia, fue reunido por el Arzobispo Pl!dro Moya: de Contrcras l!l 20 de 

enero de 1585, su estructura fue fumosa por la regulación de los de:! 

tinos de la iglesia novohispann e incluso del México Independiente. 

Los decretos que produjo están comprendidos en 576 púrrnfos, repare_! 

dos en tres libros. Estructuró lo orgnniz.ac.ión completa. de la iglc-

sia, las relaciones entre el clero regular el secular, el funcion~ 

miento de diócesis, c.:ibildos cc:lesiásticos y part'oquias, e insistió 

en la moralidad del clero, el buen trato debido a los indios y a las 

exencionc~ a ést':'" de oultns diezmos. Si el segundo concilio se 

había ocupado de derogar lo que fuera contrnrio .ol de Trento, é.ljte -

se preocupó de adaptar a las circunstancias novoh1.spanas los decretos 

tridentinos. En este tercer concilio se ton:ió ln idea de crear un S!!_ 

cerdoct.o ind!gena, idea que posteriormente se abandonó despues de di 

íí'ciles debate!'; y en el que se acordó que quedaran excluidos de las 

ócdenes sacerdotales. los indios, los negros y las castas. Su .:ipro-

bación real, as{ como su aprobación pont!ficia de estl! tercer conci-

lio, tuvo lugar e.n el año de 1589. (17) 

11
• As!, el poder del clero gravitaba ominoso en todas las man!-

festaciones de la vida colonial. •. ", y f'"'qe a que existían los conc! 

11.os, ". ,.gu fuerzn no se liciitÜ al control de l.as conciencias de i!} 

dios, mestizos y blancos, sino que ~ste dominio se fortalecía con el 

pode?' que imparten las riquezas, los bienes terrenal~s. el oro y la 

(16) CFR. Hisr:orta de ~éxtco, Tomo V, SALVAT, p5g. o) 
(17) IB!DE~. pág. 63. 
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plata ••• 11
, 

11
, •.• el origen de la fuerza clerical se generó en las mer-

cedes realct1. íuc.rtcocnte ncrPcr.ntndas por las limosnas, diezmos y -

premicins, y por las hl!tcncias que n~clbran de. lo:'.l pecndores, quie--

ncs en el momento de la cuertc, atormentados por los remordimientos 

de conciencia tras uno vida poco piadosa, esperaban agonizantes, co~ 

prnr con una donación la gloria eterna. 11 (18) 

Ya en el siglo XVll (1600-1699) y en el XVlll (1700-1799) de la 

colonia e incluso durante la primera mitad del siglo XIX (1800-1899) 

de la independencia de México, la iglesia católica siguió adquirien-

do una fuerza tremenda, tanto en el aspecto espiritual y civil, as{ 

como en el terreno poll'..tico económico. En lo espiritual y civil -

porque seguía evnnge lizando indígenas, en tanto que se dió a la ta--

rea de explorar nuevos pui!blo~ y convertirlos fl. la fe de Cristo con 

las mismas características y rnod.i.lidades impuestas en los registros 

parroquiales del si~lu ~\'!; en !o pnl!.tico porqu~ fue detentando l<is 

tiet"ras más ricas >" que a la larga se consolidó como el más exten-

so. improductivo y poderoso de los latifundios de la Nueva España; y 

en lo económico porque el clero recibía m1is recursos que el cismo E~ 

tado, 11 
••• conviene recordar que, mientras la hacienda pública a fi--

nes de la colonia percib{n coeio promedio más de doce millones de pe-

sos, la iglesia. únicamente por concepto de diezt:i.os recaudó en la -

década de 1779 a 1789, más de dieciocho millones •.. •• (19) 

Para concluir este ceca, basta decir que la influencia del clero 

en el terreno polrtico, econót:iico y social se prolongó a través de 

(18) LOPEZ GALLO, Manuel, Op cit. pág. 46. 
(19) lBIDE!-1. pág. 1.7. 
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la época colonial. sin que existiera alguna disposición que indi-

cara "· •• algún cambio en el desempeño administrativo de la iglesia 

por consiguiente, en el di.! los registros parroquiales. 11 (20) Fue -

hasta los primeros años de lü independencia de nuestra país, (21) y 

más concretamente con la expedición de las Leyes de Reforma, cunn<lo 

se originó la. pugna por el poder entre la !gle~ia. y el Estado. 

2.- Antecedentes Legislativos. 

Los antecedentes jurídicos del Registro Civil de las personas -

los encontramos al momento de la exped1ci5n de las Leyes de Reforma 

que abarcó, aprox.icindamentc 1 de t85J a !861#, Dura';'lte e!>e pcr!odo. -

también (ue aprob.:idn la ConstittJción de 1657. 

Bajo los gobiernos del General Juan Alvnrcz (Oct.-Dic. 1855) 1 y 

del General Ignacio Comonfort (1855-1857), se aprobaron las primeras 

(20) STA.'!A.TO LOPEZ, Alfrl1do, Op-ciL pci.g. 48 

(21) ft .La lucha por la independencia es el paso obligado para que Mé 
xico deje de ser una colonia de Espn.ñ.a y adquiera la calidad de 
Nación libre y soVerana. 
"Entre las diversas causas que produjeron i!ste movimiento que -
se inicia en 1810 y termiun en 182t, hubo algunas internas que 
tuvieron su origen en las condiciones mismas del régimen colo-
nial; tales como ln desigualdad econócica y social que existían 
ene.re ••• " los haOltu.ntc::: d .. las colonias} 11 

••• los obstáculos -
que las Leyes oponían al progreso de lns tnayoc1us pC¡lUlArl':R. y 
el menosprecio con que eran vis~os los nacidos en América. To
do lo cual provocaba una inevit:able oposición entre los a!!lerica 
nos y el gobierno español. -
"A estas caus.:is internas se agregaban otras externas, produci-
das por el estado de cosas que reinaba en .Europa en aquél tiem
po, tales como la revolución industrial iniciada en Inglaterra 
en el siglo X'.'llI "./ la gran revolución democrática que se desa
rrollo en Francia en el siglo XV!ll. 
11A estas hay que añadir los transtornos provocados en Europa -
por el Imperialisrr.o !fapoleóntc:o, que pertul."bÓ la paz de la na-
cienes europeas y agitó en América las inquietudes de libera-
ción polícicn." ~IRA:mA BASL'.RTO, Angel~ op cit. pág. 277. 
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leyes reformistas entre las que principalme.nte se eocantr.::tb4n: 

La Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los Tribuna-

les de la Federación o Ley Juárez, del 23 de noviecbrP. de l855. Es-

ta ley fue promulgada bajo el gobierno de don Juan Alvarez y en ella 

se suprimían los tribunales especiales, se prohibían a los fueros m! 

litares y eclesiásticos de conocer asuntos del orden civil, y se con-

ced!an a los jueces ordinarios la facultad de juzgar al clero y al 

ejf$rcito por delitos del orden común. (22) 

La Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas propiedad 

de Corporaciones Civiles y Religiosas o Ley Lerdo, del 25 de junio -

de 1856. Este ordenaciiento fue expedido bajo la presidencia de don 

Ignacio Comonfort y tenía como meta fundamental poner en circulación 

los bienes de mJ.nos muertas, es decir, aquellos que pertenecían a las 

corporaciones eclesiást1ca9. La historia demucst.ra que ~tit.J. ley r:c 

pretendió despojar de sus riquezas a la iglesia, sino simplemente --

la obligaba a vcnJerlos, de tal suerte que el clero conservaría las 

mismas rentas que le producían sus bienes, pero perd{a la capacidad 

para adquirirlos. (23) 

La Ley Iglesias, sobre derechos y obveciones parroquiales, del 11 

de abril de 1857. Esta legislación fue expedida bajo la presidencia 

del General Ignacio Comonfort y en ella se propuso la prohibición -

del cobro de derechos y obvec iones parroquiales en la adcinistración 

del ::.'.!c!'a!:!.~ntn a los pobres. (24) 

(22) CFR. STA.'L\TO LOPEZ, Alfredo, Op-cit, pág. 98 
(23) CFR. LOPEZ GALLO, _Manuel, 0-p-cit. pdgs, 134 y ll¡l 
(24) CFR. Historia de México, Tomo Vll, SALVAT, p..'i.g. 20!. 
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La Ley Orgánica del Registro C.:ivil. del 27 Je ene.ro de 1857, lo 

cual fue expedida bajo el gobierno de Ignacio Comonfort y en ella se 

reglamentaba por vez primera lo relativo al reaistro del estado ci-

vil de los personao. 

A estas leyes reformistas se siguieron otras, las cuales fueron 

promulgadas bajo el gobierno de Benito Juárez, entre las que desea-

caban principalcent_e: La Ley de Naclonaliznci6n de los Bienes del Cle-

ro Secular y Regular. del 12 de junio de 1858; la Ley que instituye 

el Matrimonio Civil, del 23 de julio du 1859; la Ley del Registro C! 

vil, del 28 de julio de eee mismo año, ns{ como también aquellas o--

tras promulgadas una vez que el gobierno liberal se instaló la C!! 

pi.tal de la República, como fueron las leyes sobre Libertad de Cul--

tos, del 4 de die iembre de 1860; y la Ley de Secularización de Hosp! 

tales y Establecimientos de Beneficencia, del 2 Je fe!brt::ro de 

1861. (25) 

Fueron las Leyes de Reforma, las legislaciones que provocaron 

las primeras reacciones de la iglesia frente al Estado, pues esta d!; 

fend{a a toda costa sus privilegios que hnbia heredado desde la épo-

ca colonial. 

En ti<1teria del registro civil. Juan Antonio González señala que 

los privilegios de la iglesia prevalecen 11 
••• hasta la expedición de 

las Leyes de Reforma; en esta legislación encontramos las primeras -

C!sr"'qJr:lones que regulan la institución que venimos estudiando y --

que la colocan bajo la dependencia del Estado. "(26) Rafael de Pina 

(25) lBlOEM. pág. 308. 
(26) Op cit. pág. 70. 
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indica por su parte que: ".En México~ aunque se pretende señalar ma-

yor antigilednd a estn institución lo cierto es que fue instaurada --

por la ley del 27 de enero de 1857 ••• 11 (27) 

a) Ley Orgánica del Registro Civil de 1857 l!tnitida por Ignacio -

Comonfort. 

Esta ley fue publicada el 26 de enero de 1857 por el entonces --

presidente de ln república don Ignacio Comonfort y en la cual se re-

glnmentnban los netos más trascendentes del individuo frente a la s2 

ciedad. Los artículos más sobresalientes de esa ley fueron: 

".Artículo L!.. Se establece en toda la República el Registro del 

Estado Civil. 

0 .Artículo 22.. Todos los habitantes de la República están oblig! 

dos a inscribirse en el Registro a excepción de los ministros de las 

naciones extranjeras, sus secretarios y oficinistas. 

11 .Art!culo 8.2.. Los registros del estado civil estarán a cargo de 

los prefectos y subprefectos con sujeción n los gobernadores. 

11 .Art!culo 9!.. No habrá registro sino en los pueblos donde haya 

parroquia; donde hubiere más de una, se llevarán tanto registros co-

mo parroquias haya. Los registros de las poblaciones donde no hubie-

re parroquia, se llevarán en los pueblos donde ésta se halle establ~ 

cida. En la Ciudad de México se estnblecer.í por carteles mayores. 

11 .Art!culo 12. Los actos del estado civil son: 

I. El Nacimiento. 

II. El Matrimonio. 

!II. La adopción y la arrogación. 

(27) Op cit. pág. 234. 
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IV. El sacerdocio y la profesión de algún voto religioso tempo-

rl'l o perpetuo. 

V. La muerte. 

11 .Arttculo 13. Para registrar estos netos se llevarán cinco 11-

bros en que se asienten las partidas con toda claridad y especifica-

ción 1 y otros cinco en que se extracten aquellas, a fin de prevenir 

así cualquier extravío en materia de tanta importancia. Se formarán 

también los expedientes relativos a los actos registrados, que se ª! 

chivarán con la corre9pondiente referencia al libro respectivo. Ha-

brá además, otro libro que contenga el padrón general y otro para la 

población flotante." (28) 

En términos generales, para llevnr n cabo la inscripción del es-

cado civil de las personas, el Gobierno del Distrito, así como los 

Cobernadore!J de los Estados y los Jefes Pol1ticos de los Tt:.rrlto-

rios, se encargarán de abrir padrones, en los cuales se habd'..an de -

asentar el origen, vecindad, sexo, edad, estado civil y profesión de 

los individuos. Las personas encargadas de efectuar las incripcio--

nes se les conoció con el nombre de prefectos y subprefectos, y a -

ellos estarían subordinados los oficiales, que auxiliarían l<ls labo-

res de aquéllos. Las inscripciones que efectuaban los prefectos, 

eran loa relativos al estado civil y entre ellos figuraban: los nac,! 

mientoe, los c.atrimonios, la adopción y arrogación, el sacerdocio, -

la p=c!c~ión <l~ Algún voto religioso, temporal o perpetuo y, por úl-

timo, la. ouerte. 

(28) Ley~s de Reforma, Gobiernos de Ignacio Comonfort y Benito Juárez 
cit pos MAGALLON lBARRA, Jor¡.;e Mario, Instituciones de Derecho 
Civil, pág. lJO. 



- 15 -

Este ordenamiento c:<pedido por Comonfort, al igual que las leyes 

de Reformn 1 proclamahaf1 la separac16n de la iglesia y el Estado. 

En relacH.in a los libros del Registro Civil, estos se utilizaron 

en la forma siguiente: 

PRIMERO. La foja inicial y la última tcn!an que ir firmadas por 

los pre fe e tos; 

SEGU:lDO. No pod!an nncorse de la oficina registral; y 

TERCERO. Se tomaron las medidas nec~sarins para su conservación. 

Por Gltimo, basta decir que esta primera ley pretendió crear 'l -

organizar un Registro Civil, cuya vigencia comprendió desde el 27 de 

enero de 1857 hasta el l6 de septiembre del mismo año, fecha en la 

que entro en vigor la Constituci6n de loa Estados Unidos Mexicanoe; 

J~ 185i. Fue pr..:~ts.:;.¡n.;nt.:: J. partir del w~s de ene.ro de ~::;i? ..-;,ño cua!!. 

do algunos Estados de la República adoptaron la referida Ley Orgáni-

ca del Rt?gistro Civil e inmedlatnmente dieron cumplimiento a lo pre-

ceptuado en ella. De los Estados que se destacaron cor.io seguidores 

de esta legislación sobresalieron: Guanajuato, Jalisco, Zacatecas y 

Coli::ia. En relación a los dem:ls Estad,,s, e~tos se 3bstubieron de i!!!. 

plementar la. ley expedida por el presidente Ignacio Comonfort. (29) 

Esta ley orgánica se ha considerado como el primer antecedente legi_! 

la~ivo del Registro Civil y que a la postre sirvió de inspiración a 

otras leyes que habrían de lograr el establecimiento definitivo de -

esta lnst!tución. 

b) Ley sobre el Estado Civil de la Personas de 1859 emitida por 

Benito Juárez. 

(29) CFR. STAMATO LOPEZ, Alfredo, Op cit. págs. 95 a 98 
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El 26 de julio de 1859, siendo presid1rnt~ de l:i. República don -

Benito Juiirez Gnrd~a. fue expC!di<l..t l.:l I.1:.Y sobre el í~St.Ildo civil de -

l3S pcr-sonas, que organizó y regl.1r:ienti:i en forma ~f~ctivn al regis--

ero civil. 

E.ste ori.lenttrul.ento jurrdtr.:,1 est:..i•.•o co:r:puc!;to p~lr .~3 artícolos ;; -

su contenido ·estuvo diri,;ido a ti?roin.ir ..:::.on ln. lnf11;cnci.,;¡. de la igl;:_ 

sia católt.ca en asuntos que debar!an pertenecer al E:>tado. 

De sus disposiciones mSs tnptn·tance:; de~t3c.:i.n el. ."lrt!culo ;:irime-

ro, el cual se:ñalaba que: ''.Se ~Stdblecc en toda L:i RepGbl!.ca tuncio 

narios que se llacmr-án Jueces del c~ltado civil, y que t:endr&.n rt su -

e.argo lA nveriguac!.ón y "1odr. de h.1ct:!'. cc:ist.lr t..'Sl:i\tiL' <.: Í 111 l. Jt! t._.-

dos- los-me:idcano!I y extranjeros restdentcs e~ el cerritorf.o nacional 

por cuanto C'onc ierne a su- nac inienlo, :idopción, .1r rogación. recono1:! 

miento, .matri~onlo y f3llccimicnto." (30) Esr.:i prioer:a disposición 

nació con el objeto dt?: que se die.r:i .:il Estado In facultad de orgn.n! 

lativaii al estado civil de los individuo:¡. Y.J en lfr1eas .-.::c:eriores 

he manifescado que la lglc:;!a .:atól !ca era l.l enc.ir!-)atl.i dt.: nsentJ.r lo:> 

daton rulativos al estado civil de l.as personas~ pero Únicamente se 

anotaban loa d<itos dt? :iquellos !r.di•:!.duo::,; que profes<tban esta rel!--

g l.ón, no teniéndose dnto alguno rcspt~cto de aquellos. qu~ 

este culto. (31) Prceisamente por lo anterior, el registro parro---

quial resulc.'.lba incompleto, y r.o s.5lo µo-:.'.\u~ los sacerdotes re_g!st:r_:; 

ban únicamente a !!US creyentes, s!no tm:ibién porque solo So'! registr::! 

(30) Histor!.J. r!c Héxico, Tocio ·:nr. SALVAT, p.1¡;. 157. 

( 31) V.!~ls~ plig. 5. 
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ban nacimientos, matrimonios y defunciones, sin que la iglesia toma-

rá en cuenta otras situaciones del estado civil como !.os .aon la cut~ 

la, la emancipación, las declaraciones de ausencia 'J la presunción de 

~uerte, entre otr.1.s. 

Otra disposición importante es el .art!culo cuarto que hace refe-

rencia n la forma en que la ley emitida por Benito Juárez organizaba 

a la Institución del Registro Civil. El artículo mencionado indica-

bn que:". Los jueces del estado civil llevar.in por duplicado tres -

libros, que !jC dividirán en: l) Actas de nacimiento, adopción, rece-

nacimiento y arrogación; 2) Actas de matrimonio¡ 3) Actas de fallec! 

miento. En cada uno de estos libros se sentar!ín las actas origina--

les de cado raco, y en ot:ro se lr.'.in hn.c!cndo le.9 cnpias del ois-

mo. 11 (32) 

El artículo quint:o complement:a al cuarto nl señalar que: ".Todos 

los libros serán visados en su primera y última foja por la primera 

autoridad política del cantón, departaccnto o distrito, y autoriza--

das por la misma con au rúb:-!.ca en todas las demás fojas. Se rcnov!! 

rán cada año, y el original de cada uno de ellos quedará en el arch! 

va del Registro Civil, :is! como los docuc:entas sueltos que les ca--

rrespondan; remitiéndose, el primer mes del año siguiente, a los go-

biernas de los respectivos Estados 1 Distritos y Territorios, los li-

bros originales que han de llevarse en la oficinas del Registro -

Civil." (33) 

Por lo que respecta al contenido del acta, el a.rt!culo séptimo -

(32) H1..storia de México, To¡;:;,o '.'!!!, SALVAT, pgg. 158 
(33) IDEM. 
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indicaba. que: ".En las actas del Registro Civil se harán constar el 

año, d!a y hora en que se presenten los interesados, los documentos 

en que consten los hechos que se han de registrar en ellas y los ºº!!! 

brea, ednd, profesión y domicilio, en tanto que sea posible de todos 

los que en ellos sean nombrados." (34) A los encargados de hacer --

constar los actos de la vida civil en los libros de registro, se les 

denominó Jueces del estado civil. 

Alberto Pacheco comenta que: 11
• La ley de Juárez fue promulgada en 

la ciudad de México el Jl de enero de 1861, que es realmente cuando 

inicia su vigencia, pero siendo de competencia local todo lo relati-

vo al estado civil de las personas, cada Estado organizó Registro 

Civil, si bien casi todas tomaran coma modelo a al menos se inspira-

ron de cerra en la Ley de Juárez: • 11 (35) 

c) El Registro Civil en los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

El Código Civil del Distrito Federal de 1870. fue promulgado el 

día 13 de diciembre de ese año y estuvo vigente en la residencia de 

los poderes Federales y en el territorio de Baja California desde el 

1° de marzo del año siguiente, siendo presidente de la República Bt.!-

nito Juárez. 

El referido Código Civil de 1870 derogó todn la legislación ant! 

rlor y consecuentemente dejarán de tener vigencia las disposiciones -

de lae leyes antes señaladas. 

La cencionada legislación estuvo compueQta de ocho capítulas que 

a saber fueron: 

(34) !OEM. 

(JS) La Persona en el Derecho Civil Mexicano, pág. 171. 
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"El capítulo I contiene las reglas para reformar lae actas y re! 

pecto del él solo advertía la comisión: que creyó conveniente csta-

blecer registros de tutela, de reconocimiento o emancipación, pC'r-

que esos actos constituyen acto civil, modifican la situación del i!!_ 

dividuo, y al mismo tiempo que garantiza, le impone restricciones. 

Muy útil es pot" tanto que haya una constancia legal de esos actos, -

para que nadie puedn ignorar al estado civil do las personas con --

quien trata. Las demas disposiciones son las garantías que parecie

ron necesarias para la autenticidad de actos tan importantes ••• 11 

ºTrata el capítulo II de las actas de naci::iicnto; y en él se han 

establecido las reglas convenientes, que no tienen dificultad tratá!:! 

dose de hijos leg!timos. Respecto a loA ileg!tic:ioi;, la co::.i:.1Ón cr~ 

yó que el respeto a la familia y la tranquilidad y arcon!a de los m:! 

trimonios exigían: que no se hiciese constar el nombre de los pa--

dres, sino en el caso de que éstos lo pidiesen, prohibiéndose absol~ 

ta.mente que conste el nombre del casado, si el hijo fuere adulteri

no, y el del padre soltero, si la mujer es casada y vive maritak:en

te, da a luz un hijo adulterino, la ley no lo tiene por tal, y por -

lo mismo no debe figurar en el registro más nombre que el del mari-

do. Respecto de los hijos de parientes, la comisión creyó: que no -

asentándose miís que el nombre de uno de los padres, se logrará evi-

tar el escándn l n, , , " 

11 El nacimiento a bord.::i de un buque extranjero seguirá las reglas 

de la nación a que aquél pertenezca. El que se verifique en buque -

nacional, será registrado en cuanto fuere posible, según las reglas 

generales, como se ve ~n les w.rt!..:ulus 90 a Y:!. En estos casos no -
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siempre ea puede exigir una completa exactitud en las leyes. Otro tllE 

to debe decirse de los nacimientos que se verifican durante un vi~ 

je. por cierra; si bien respecto de estos non menos las dificul

tades. 

11 El capítulo 111, se refiere a lns actas de rcc:onocimiento de hi

jos naturales. Eo él, procur6 la comisión aaegu.ra.r la legalidad del -

ai.:to; ya exigiendo expresa declarac16n del que. reconoce; ya la lit!:, 

ral inserci6n del acta judicial o de la cláusula del testamento, y yo 

en fin, en su ca.so, el reconocimiento del hijo, si es mayor; el suyo 

y el de su tutor, si pasa de catorce años y no llega a veintiuno; 

sicplc.nu:rntc el de su tutor, si aquél es impúbedo. Esta condición es 

necesaria, porque el re.conocimiento al paso de que da .derechos,-. impone 

d~bercs; y es por lo mismo, que el hijo acepte el nuevo esta.do por sí 

o por medio del que lo represente conforme a la ley. 

11 Nada cree necesario decir la. comisión acerca de los capítulos -

IV y V que contiene lo relativo a la tutela y a la emancipación; por 

que las reglas que se fijan para extender esas actas son tar. s1•nci-

llas como indispensables ••. " 

ºEl capitulo VI contiene las reglas para celebrar el matrimonio y 

en il puso el mayor cuidado la comisión, a fin de dar a tan solemne 

acto• cuantas garantías fueran necesarias. Se ha previsto el cnso -

de la falta de domicilio; se. ha facilitado la dispensa de publica-

ct.ones. cuando haya justa ca.usa; se ha asegurado la libertad del co.12 

sentimiento; se ha arreglado los prelimt.nares del juicio sobre i::np~ 

J!:entns. y se ha procurado en todo este capitulo legalizar com-

plet~z::ienc::e el contrato, haciéndolo coH..>:;:~ rle la mani:?ra más auténtica. 
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"El cap!tulo VII trata de las actas de defunción. En él se han f! 

jado las reglas oportunas pRrn cambiar ln certidumbre de la muerte con 

las exigencias dC salubridad, se ha requerido la mayor prolijidad 

en los asientos, a fin de evitar tanto abuso como se comete en esos -

casos; se han previsto con cuanta c.Knctitud ha sido posible, los en-

sos de muerte en hospicios y otras casas públicas; y en lugares donde 

no haya registro; los de muerte violenta; los de inundación y otros -

desastres; los de muerte natural en el mar y los de ejecuci6n de jus-

ticin. En ustos C.'.lsos y en los de muerte violenta en las prisiones, -

etc., se previene expresamente que en el registro no se haga constar 

esas circu
0

stancias, porque siendo del dominio judicial, no debe figu-

rar en los registros del estado civil. Para el caso de que no se en-

cuentre un cadáver. se previene todo lo prudente que puede hacerse, a 

ti:! de ohtencr d.'.ltos, que tal vez en el porvenir puedan aclarar la ve.E 

dad. 

"El cap!.tulo VIll trata de la rectificación de las actas; y en él 

se han fijado los casos en que aquella debe hacerse y la manera en que 

debe proceder la autoridad judicial; exigiéndose como indispensable -

requisito la audiencia del juez del estado civil y del ministerio pú-

blico; la del primero como parte interesada en la legalidad del acta 

la del segundo como representante de la sociedad en general. 11 (36) 

Cabe decir que el Código Civil de 1870 vino a significar una le-

gislación de incuestlonablo importancia, porquu cumplió, reglamentó y 

codificó nspectos trascendentait::. q¡_¡;:. ::e cn<:"."ntTab;in disueltos en va-

rios cuerpos legales nnteriort!::;, Por ot:-a ladC', además de constituir-

{36) Código Civil del Distrito y Territorios de la Baja California 
Cit-pos !-L\GALLON IBARRA, Jorge ~!:trio, 0p cit, pág. 142-145. 
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se co•o el primer Código Civil para ~1 Distrito Federal, este nuevo º!. 

namicnto sirvió de marco lt!gislativo para los dinpositivos jurídicos 

posteriores. 

Catorse años despues de haberse expedido el Código Civil de 1870. 

un nuevo ordenamiento civil fue promulgado; fue el Código Civil de 1884 

que al igual que la legislación que le precedía·, comprendía los mis-

mos lineamientos para regular al registro civil, 11 
••• contemplaba los 

mismos 6 netos del estado civil que contuvo el Código de 70, agrupán-

dolos en 4 libros que eran llevados por duplicado. Se conservaba la -

denominación de Jueces del Registro Civil a los federatarios encarga-

dos de autorizar y extender las actas correspondientes. La única inn~ 

vación que sobresale ac encuentra en el capítulo III relativo a la d!:_ 

signación de hijos espurios. A este efecto señalaba el art!culo 100: 

!..a ;Jc....;ign.ic.t:in Je hijot' espurios se harri en el acta de nacimiento, 

se tc.ndrán por designados para los efectos legales aquellos cuyo pa-

dre ó cuya madre haya hecho constar su nombre en la forma debida, 11 (37) 

Entre los preceptos más importantE::s de este Código de 1884 se en-

cucntran: 

11 .Artfculo 12. Ln leyes concernientes al t!:stado y capacidad de 

las personas, son obligator-ias para los mexicanos del Distrito Fede-

ral y Territorios de la Baja California, aún cuando residan en el 

cranjero, respecto de las actas que deben ejecutarse en todo o en Pª!. 

te en las mencionadas declaraciones. 

'' Artículo 4J. Habrá en el Distrito Federal y en el Territorio -

de la Baja California funcionarios a cuyo cargo estará autorizar los 

(37) STA.'!ATO LOPEZ, Alfredo, Op-cit. p.lig. 195 
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actos del estado civil, y extender las actas relativas nl nacimiento, 

reconocimitmto de hijos, tutt!la, t!m<1ncipación 1 mntrimonio y muerte de 

todos los mexicnnos y excranj eros res idcntee en J ae demarcaciones me.!!. 

cionadas. 

11 Art!culo 49. Los jueces del estado civil llevarán por duplica-

do cuatro libros que se denominarán Registro Civil, y contendrán: el 

primero, Actas de nacimiento, reconocimiento y designación de hijos; 

el segundo, Actas de tutela y emancipaci6n; el tercero, Actas de ma--

trimonio; y el cuarto, Actas Je fallecimiento. En uno de estos libros 

se asentarán las actas originales de cada ramo, y en el duplicado 

irán haciendo inmediatamente copias exactas de ellas, cada una de las 

cun.les será .'.lUtorizada por el juez del registro civil." (JS) 

Dcspues del Código Civil de 1884 .•. 11
1 

11 
••• no hubo ninguna otra 

implementación o modiffc;H~1;;n d.~ trMH' .. n1J .. n,~iM," (JQ) 

d) Consolidnción del Registro Civil en la Constitución de 1917. 

Los acontesimientos pasados demuestran que en el año de 1873. las 

Leyes de Reforma fueron incorporadas a la ConatitucHin de 1857. que -

entonces regía nuestro país. 

Con dicha incorporación se logró la separación definitiva entre 

iglesia y Estado, y dicho acontecimiento tuvo lugar durante el manda-

to del presidente Sebastían Lerdo de Tejada. 

La consolidación de las Leyes de Reforma a la Constitución se lo-

gró con la expedición de importantes decretos por parte del Congreso 

de la Unión¡ el primero de ellos se expidió el 25 de septiembre de -

(38) MAGALLON IBARR.A, Joi:ge, Op-cit. pág. 145 
(39) STA.'1.ATO LOPEZ, Alfr-eda, Op-cit. pág. 201• 
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1973 en el que eu adicionaban y reformaban loa nrttculos primero al -

quinto, de los cuales salo el segundo era relativo al estado ctvil de 

las persC\nns. El art {culo segundo disponía que; 

"· Artículo 2°. El matrimonio es un contrato civiL Este y los -

demás actos de las personas, son de la exclusiva competencia de los -

funcionarios y autoridades del orden civil, en los términos preveni-

dos por lan leyes, y tendrán ln fuerza y validez que las mismas les -

atribuyan." (40} 

El segundo decreto fue expedido el l4 de diciembre de. ese año y 

estuvo compue9to de 29 reformas, de los cuales solo los arti'.culos 22, 

2) y 24 fueron referentes al registro clvil. 

l\.rt!culo 22. El matrimonio es un contrato civil, y tanto él -

como tos de:nás aspectos que fijan el estado c.ivil de lH~ personas, son 

de la ¿xclusiva competencia de los funcionarios del orden civil en los 

tt!nninos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que 

las mismas les atribuyan. 

0
• Articulo 23. Corresponde a los Est-ndos lt?gislar sobre el est_!! 

do civil di: las personas y reglamentar la t:1.anera en qlJe los actos re-

la ti vos deben celebra-rae registrarse ••• n 

An:ículo 24. El estado civil que una persona tenga conforme a 

las leyes de un Estado o Distrito, será reconocida en todos los demás 

de la República." (41) 

A escas decretos se siguit!ron otros, tanto en la Constitución Po-

l!tica de lBSi como en el Código Ci'lil d~ l870, sin embargo result! 

(40) IBIDE.'!. pág. l85 
(4l) IBIDEX. págs. te? y 189 
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r!a inútil tratar de clituJ.iar o. ca<ln uno. 

Posteriormente, con la crcnción de la Constitución Política de -

19 l 7, oc sustcntnr{a el futuro de ln iglcsin y de ln institución re-

gistral, en los art!.culos 24, 12t fracción lV y 130 párrafo tercero. 

Aún cuando estos artículos tratan el tema de la religión; el 24 cscn-

cialmente reconoce el derecho del hombre a creer o no ercer, es decir, 

se refiere al acto Intimo y personal que es la libertad de conciencia; 

en tanto que el artículo l21 fr<iccl.ón IV se refiere a que las leyes -

relat:ivas al cstndo civil quu son expedidas en algún Estado de la Re-

pública, tendrán validez dentro del ámbito de los demás Estados, así 

como en el Dlstrlto; y por últlroo, el 130 Constitucional que se enea.! 

ga de reglamentar a las instituciones relo.tivns al culto y a lns pcr-

sonns de él i!n:::..:t::'g~·fA-., r tratándose del registro civil, en su párra-

fo tercero se enuncia que todos los actos del estado civil de las pv! 

sonas son de la exclusiva coopctencia de l.;_; funcionarios y autorida-

des del orden civil. (42) 

La inclusión de la Leyes de Reforma a ln Constitución, dió como r~ 

sult~i.Jo, ln s~pRración definitiva entre la iglesia y el Estado, por 

la sencilla razón de que constituyen entidades que actuan en divt!rsus 

planos y persiguen fines compl<?tamente. diferentes, porque mientras el 

Estado dirige su actividad a los aspectos politices, económicos y ad-

ministrativos; la iglesia lo encamina al aspecto espiritual. 

Como podrá notarse, en un principlv .:.:t:::::?. tinhte institución fue -

muy combatida por el clero, pero en ld. actu.:ilidnd Estado e iglesia., 

cocpenetrados por la función histórica y social que a cada uno corre.:!_ 

(42) v;;.isc =5s .~delante págs. 4l y 42. 
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pondc, han d~sarrollado sus respectivas misiones dentro de un ambie!! 

te de paz. 

B) DE LA INFORHATICA. 

1.- El Abaco. 

Para la mayor parte de la gente, la tarea de manipular o resol--

ver problemas es fastidiosa y requiere de ciucho tiempo. Aunque el 

procesamiento de infonnación no es una nueva creación, los medios de 

procesamiento de datos han cambiado constantemente, por lo que se ha 

tratado de lograr que el procesamiento de dotas se haga menos aburr..!_ 

do, más preciso )' más rápido. 

Desde i!¡loc.-i::; ·::•..iy .1ntituas, el ho::ibre ha enfrentado el reto de 

los cálculos necesarios para resolver problcr.lllS, Se dice que el pr,! 

mer t!!étodo cxtern•) 1f,. c.:!l!:ulo fue. la c1..1t:11ta con los diez dedos de 

las manos. Cua.ndo el total comenzó a ex.ceder de diez. el hombre e=.-

pezó a usar métodos ttás refinados para contar, tales como cuerdas 

con nudos y varas con muescas. Finalmente hasta estas técnicas re--

sultaban inadecuadas. (43) 11
• Para solventar este problema, fue in--

dispens1blt! auxiliarse de otros ~edios que ~cr.:.itierc.m rt!solver cpe-

raciones un poco más complicadas, tal es el caso del ábaco, que de 

hecho fue uno de los pr!i:::cros intentos del hombre par-a éabricar una 

computadora." (44) 

El término ábaco deriva del latín 11abacus 11 y este del griego 

"abax''. De acuerdo con la Enc!clofledia l'niversal Sopena, el ábaco -

es un tablero contador, con diez cuerdas o <J.lambres paralelos, por -

(43) CFR. ~. AWAD, Eltas, ProcesaCJ.icnto Automático de Datos, pág. 49. 
(44) ARRECHIGA GALLEGOS, R.1fael, Introducción a l.:i Informática. 

pág. 15. 
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(43) CFR. !1. AWAD, El!as. Procesamiento Automático de Datos, pág. 49. 
(44) ARRECHI.GA GALLEGOS, Rafael, Introducción a la Infort:lática. 

pág. 15. 
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cada una. de los cuales se deslizan otras tantas bolas movibles y que 

se emplean para enseñnr los rudimentos de la .1ritmética. Se dice -

que es aquel cundro o tnbla que. sirve para el cómputo. Entre otras 

utilidades se usó como cuadro de numeración, tabla de multiplicar. -

tanteador, numei:ador. logéimetro, monogrt:n:ui, etc. (45) 

El origen del 5bnco se desconoce, sin embargo es probable -

" ••. que la idea sa haya desarrolla.do en divcr 0 os pa!se.s, y que luego 

los viajeros y comerciantes la hayan llevado a otras partes del mun-

do. Se cree que se inV'cntó en Babilonia o en Egipto, pero cualquie-

ra que sea so origen, el úbaco h.'.1 resistido la prueba del tiempo, 

porque todavía se usa con ventaja en varias par-tes del mundo." (46) 

En ln nctualidad cbtC di.,.posittvo puede competir .con una moderna 

computadora sie.mprc y cuando sea manejada por un experto~ 

2.- Evolución hacia el Computador. 

El origen de las computadoras los encontramos en el siglo XVII -

con la introducción de nuevos Q.cc:antsmos de proceso. A continuación 

haré un breve anál!.sis de su dcsenvolvir.üento: 

1642. La. primera ralculadora mecánic.'.l fue inventada por el fil§ 

sofo y matemático Frances Blaise Pascal. Fue conocida como la cale!:! 

la.dora de ruedas nu:::.éricas, porque fue la pritnera. máquina que rcgi~ 

t:=-.:tba valores decimales, girando una rued..a en pasos del l al 9 ~ con 

unJ. palanca de .sobranta que acc.ionairn. l.'.: !l'.i~nlente rueda de d!gitcs 

superiores cuando la primera llegaba u 10 u11idades. t.a máquina de 

Blaise Pascal solo permitía sumar y restar. (47) 

(45) CFR. Op-cit. p;;~. 23, 
(4&) !1. AW;i.D, El1.:is, Op cit. piigs. SO y 51. 
(47) CFR. ARECHIGA CALLLGOS. Rafael, Op-cit. págs .. 50 y 51. 
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169-'t. Posteriormente, con la introducción de la "rueda escalen! 

da" o "rut!d.1 d~ pasos 11
, el ui.Lt~m:i~L.:.a .\!.cr.¡.Ín Gottiricd \Jilhelm van -

Leibnitz diseñó una máquina que además de sumar- y restar, podía mul-

tiplicar, dividir y extraer r<1íccs cuar.lradas, sin embargo su funcio-

n'1miento no era muy seguro. t48) 

1812.. Hucho tiempo dcspul!s, el matemiítico Ingles Charles 11
• 

Babbage conceb!a la idea de construir la "máquina diferencialº. Su 

complejidad mcc.ínicn para aquellos d{3s no permitió que uste proyec-

to se turr-inara: sin cmbargu, .:n tcor!.1 Sf• podían calcular logarí.t-

mos con veinte decimales. (49) 

18)0. Babba~e, Jcspués de fr.icasar en su primer proyecto, cons-

t-::uyó la .,cáquina analltica 11 que tar.ipocn pudo llevar a feliz término 

porqut!' su funcion.:i:::iientCl t"equcr!a de tolerancias oecánicas aún no -

logt"adas t!ll -=1 !iic;L::i :--'..!X. Esta ;:;.áquin:i est11vo JiseOada para reali--

zar cualquier operación matemática, se considera i::omo la primera má-

quina de c.:ilcular programable, aún cuando sus programas eran cxter--

nos. !iediante grandes tarjec.as perforadas se almacenaba la informa-

ción de prograoas y datos. Su mecanisco estaba const.it.uido por en--

granes que giraban al ser activados por alambres que pasaban de un -

lado a otro de las tarj(:tas, al r,:ncont.rar las ?erforaciones. En te~ 

ría, esta máquina pod!.a hacer cálculos, guardar en ccmoria los re su! 

cadas de las operaciones, comparar números y actuar de acuerdo con -

resultado de dicha comparación. Tacbién por complejidad mecánica, -

est:e proyecta fue ab.:i.ndonado antes de tenninarlo. Siu c:.wb•;::¡,:;~. la -

estructura de su sistema se utilizó en el diseño du los priccros --

(48) !DE:.'1. 
(49) IBIDEM. pág. l6. 
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computadores c.l~ctrónicott. (50) 

!880. El Doctor Hennan fü)llt<rlth, trabajari:~o en Estados Unidos 

;¡att?ntó la pdw:r.1 tabuladora eHk:trica, puditindosc. considt!rnr como 

j\!t.'.l!i cle 1 pulg.idas por- '.1 1 con las esquin<Js t"econ:ada.s, ur.a perio?:'!!-

dora, ur.;:i 'pr!;!nsa JC' a~.filerc~', .::<.intadori':s t?lf!'ctrom:ignéticos y uoa 

caja distribuidora. Funcionaba colocando una t.a~jot:a perforadora -

activaba un contador y abr!.:1 la cubier~a Je una r~nura de distribu-

c:ión) pooter-iot":!!ente las ta.rjl;!t.:t::; );;C depositabau a ur.a velocidad de 

50 a SO tarjetas por a..i.nut0-. (51) 

1944. En i?stc año se contruyó un i:riport.s.nte computador ele<:tr§ 

nico d!!nv::oiníldo .t+.ut.<nlat:ic Sequence CQntrolled Calcttlator {ASCC) 1 e~ 

nt".>cid.:i. tar;ibi-ér. coco P.A.;ut 1 de Harvar1.l. F.sta n:.áqulna se construyó -

bas~índose en al co~c:.ep-t~1 <'!e uc.ili:ur la in.farmac.tón de las tarj.,.;l;.::; 

pe.rfocndas como entrada. ejecutando los cálc:ulos decimal~s con mt?-

c.ani&t!lOS elccttotiagnétic:os y pcodw.cil.'.'ndo los C:i.:SUltados nuevn;:::.ente 

i!n tarjetas; ltt sec.cf:'n._!.::: rlp los. cálcul.os s~ contrtilabnn c:on un.J. -

problema.s .1rit=u.'!ticos y lógicos. Se consid!!r.'.l que la computador~ -

( 50) IDE:t. 
(Sl) !DL'-L 
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cidad de cálculo era simila't' a la de una computadora portatil 

actual, (52) 

1946. En las instalaciones de la Universidad de Pensilvania, -

los científicos John W. Hauchly y J. Prcsper Eckert, construyeron -

la calculadora electrónica e integradora numCricn (ENIAC: Electro--

nic Numericnl Integrntor and Calculator). La calculadora ENIAC era 

una máquina de gran tnm.año que ocupaba una área de 150 metros cua--

drndos y con un peso de 30 toneladas; contenía 18,000 válvulas o t!: 

bos de vacf.o; 70,000 resistores; 10,000 condensadores y una mee.aria 

cocpuestn de 20 acumuladores para almacenar datos. Los acumulado--

res se cocpon{an de varios bulbos o tub0s de V<!C{o conectados p~ 

res. de modo que dos tubos representaban un d!gito binario en el ª! 

t:UJ.cenamiento de la computadora. Por otro lado, el funcionamiento -

de esta máquina se programaba desde el exterior con el tablero de -

control y se alimentaba con tarjetas de papel. Lo más interesante 

de esta calculadora, no era que funcionaba más rápidamente que cua,! 

quier otro equipo, sino que mediante una combinación de operaciones 

sencillas podían ejecutarse trabajos que antes se consideraban imp~ 

sibles. (53) 

Entre 1953 y 1958. comenzaron a funcionar centenares de com-

putadoreo de tubos de vaclo, todos lanzados por la Sperry Rand Cor-

poration y por la Compañía. :rn:·:. 

).- Epoca de la Informática. 

Se puede decir que la evolución de las computadoras inició en -

(52) CFR. K. AWAD. Ellas, Op cit. pág. 60 
(53) lBlDE.'1. pág. bl. 
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la decnda de los cincuentas y que los expertos las h4n claaificn.do -

en cuatro generaciones. Cada generación se distingue por la tecnol!:? 

g!a de sus dispositivos electrónicos. 

Primera Generación (1946-1958). En esta primera etapa. las com-

putadorns 11 
••• se ldentif ican por el hecho de que la tecnología e lec-

crónica estaba basada en 'válvulas de vacío' conocidas popularmente 

como bulbos electrónicos. Las principales caracter!sticas de dicha 

generación fueron: 

"- Memoria principal de tambor magnético. 

- Rt?que¡-{nn, por la gran cantidad de calor que generaban, cost2 

sas instalaciones de aire acondicionado. 

11
- Aparece la tarjetn perforada. 

" Las computadoras más destacadas de esta generación fueron la -

UN!VAC I de la Sperry Rand y las series 600 y 700 de la IBH. 11 (54) 

La producción en masa y t!l lanzamiento comercial de estas máqui-

nas se inició en el año de 19.51. 

Segunda Generación (1959-1965). Esta generación de computadores 

surge 11 
•• ,con la .:iparición dl! los transistores, que vino a sustituir 

a los bulbos electrónicos. Las características más sobresalientes -

de e.ata generación fueron: 

11
- Memoria principal constituida por m1cleos magnéticos. 

11
- Se in.<:>talan sistemas de r.:rngo de microsegundos. 

11
- Tiempo de operación de rango de microsegundos. 

11-Aparece la cinta magnética y se aprovecha la tarjeta perforada. (55) 

(54) ARECHIGA G., Rafael, Op cit. p5gs. 17 y 18. 
(55) rDEM. 
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La producción en masa y su introducción al mercado se inició en -

l9SS. 

Tercera Generación (1965-1970). 11 .Es indudable? que la tccnologta 

con la que se construyen las computadoras han tenido grandes avances, 

tal es el caso de los circuitos integrados que fueron desarrollados -

en ésta época. Estos circuitos fueron ln base de esta gencraciún. 

Las principales características de ésta son: 

11
- Se sigue utilizn1.do la mcmurin de núcleos magnéticos. 

- Los tiempos de oper<tción son del orden de nanosl.!gur.do:>. 

"- Aparece el disco magnético. 

Compatibilidad de información para diierl!nt.:6 t!pcs <l~ comput.!! 

dora." (56) 

Cuarta Generación ".Su desarrollo comenzó en 1971 'J continua has-

ta la fecha, aprovechándose los continuos avances conseguidos con la 

microelectrónica. Los elementos principales de las computadoras de -

esta generación son los oicroprocesa<lorcs, que sen dispositivos del -

estado sólido, que efectúan las funciones de acceso, operación y man-

do del computador. 11 (57) 

En estas últimas dos generaciones surgen en gran número los comp~ 

t.".!.:.rc:; ;er~nnales. conocidos en c:l mundo de ln infomática como 

"PC". Actualmente los compuc.adores personales funcionan con discos -

magnéticos los cuales permiten la localización 1nstantanea de la in--

fon::iaci6n previamente grabada. La introducción del disco magnético -

pen:iitió degplegar infonnación a través de una pant•illa de video, 

(S6) IDEM. 
(57) lBlDE.'1. pá;,s. LB y l9. 
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c:on la que se nhtuvieron dos beneficios principales 1 que fueron la 

.:iuto-enscñonzn y la presentación de opciones. 

La auto-enseñanza se realiza a través de discos llamados tuto--

rinlcs, que vau llevando de la mano al operador y además le hacen -

preguntas y le presentan problemas para que él mismo mida su aprcn-

diznj e. 

En lo que respecta a ln presentación de opciones, esta pen:titc 

establecer un dialogo mudo entre la computadora y su operador, con 

lo que se ha significado el manejo de estas máquinas. 

En un principio, los beneficios que han otorgado los sistemas -

informáticos estuvieron dirigidos a científicos, ingenieros y técn_! 

coa es pee ializndos. En la actualidad resulta difícil encontrar al-

gún campo de actividad en donde el hombre no haga uso de la informª 

tic a. 

11 .La realidad es que ha merced de la infon:::ática la sociedad de 

nuestro tiempo esta viviendo vertiginosas transform:i.ciones; de ahí. 

que estemos de acuerdo que quienes consider.in que el 'cundo ya cam-

bío: los avances tecnológicos, la computadora en especial y la ci--

bernética en general han dada a luz: a un mundo diferente de aquel -

en el que nuestras generaciones nacieron¡ nuestra inc.onciencia de -

ese cambio no frena su desarrollo ni su progresión, ni su continua 

transformación; solo contiene y limit.a la capacidad nuestra para i!! 

raes una circunst.ancía que nut'.!stras deseos gobiernen'." (58} 

(58) CERVANTES ACU~1A, Rafael, Cit. pos HER!\A.r.'i'DEZ CA.'1.ARGO, Emilio.no, 
La Informática Jur!dica y Legislativa en !-léxico. pág. 3. 
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CAPITULO I I. !!!?E.!:.!?!:!.§§_2.§!:!.§~.!:.§§_.!?.§!:-_!\.§2.!:§!!l.!?_E.!::!E·. 

A) CONCEPTO DEL REGISTRO CIVIL. 

En nuestros ordenamientos jurídicos, para designar a la institu-

ción que se viene estudiando, se ndvi"'rte la coexistencia de dos 

presiones: Registro Civil y Registro del estado civil. Haciendo una 

comparación detenida encontramos que la primera es poco expresiva. -

ya que sugiere simplemente un registro de Uerecho privado, según -

sea la acepción que se tome al adjetivo "civil"; lo. segunda parece -

ser más adecuada y clara porque expresa la matcriD que. constituye su 

objeto. Sin embargo, pese a la existencia dP. estas dos modalidades, 

la costumbre h.1 consagrado desde hace tiempo llamarle simplemente Re 

gistro Civil y no hny inconveniente en seguir haciéndolo, pues esa d!; 

nominación tiene ya una connotación propia que se rl!fiere 5Úlo al re 

gistro del estado civil de las personas y no a otros registros que 

también pueden llamarse civiles, como el Registro de la Propiedad -

que se encarga de registrar negocios e inmuebles. (59) No se debe -

olvidar que Co:nonfort y Juárez lo llamaron Registro Civil por oposi-

ción al registro parroquial¡ es decir, para justificar que el Estado 

le quitara a la iglesia el control de las actas del estado civil de 

las personas. 

Uno. vez delimitado t!l nombrt! de ~sta iu~c.it.u(.:lún, t:nltú c::u uidtc::-

ria para conceptuarla. 

De conformidad con el Código Civil paC'a el Distrito Federal, el 

Registro Civil se caracteriza por lo siguiente: 

(59) CFR. PACHECO ESCOBEDO, Alberto, Op cit. piig. 170. 
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PRIMERO. Es una institución u oficina que presta un servicio pú

blico. En este ns pecto, se dice que es público en el sentido de que 

todas lns personas puedl!n pedir testimonio de las actas del Registro 

Civil, así como de los apuntes y documentos con ellos relacionados, y 

los jueces registradores estarán obligados a darlo. (articulo 4B) 

SEGUNDO. Es una institución que se llncucntt'a a cargo de funcion~ 

rice que la ley designn con el nombre de Jueces del Registro Civil, -

los cuales están dotados de fe pública. (artículo 35) 

TERCERO. Es una institución que tiene como función primordial que 

los Jueces del Registro Civil :isicntcn, autoricen y extiendan las ac

tas del estado civil, hact?r las anotaciones marginales correspondien

tes, así comu t;:i:::.bit!n realizar lns cancelaciones de actas, de confor

midad con lns disposiciones legale6; (art{culos 35 y 36) y 

CUARTO. Lns acta!'> otorgadas por el Juez del Registro Civil hacen 

prueba plena. Asimismo, el estado civil de las personas se comprueba 

con las constancias expedidas por esta institución. salvo los casos -

exeptu.1dos por la ley. (art!culos SO y 39) 

Estas cuatro caractcr!sticJ.s de la institución del Registro Civil 

me pet'tniten esbozar un concepto que se trnducc a lo siguiente: El R,! 

gistro Civil es una institución u oficina pública cuya función primo!. 

dial consiste en asuntar. autor izar y extender todos los actos relatl 

vos al estado civil de las personas c.r5l.::.::.:; =~fliante la intervención 

de funcionarios dotados de fe pública, a fin de que las actas y test! 

monios que otorgen tengan un valor probatorio pleno en el ámbito le

gal de la sociedad. 

No obstante lo anterior, existen grandü5 juristas mexicanos que 
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han proporcionado sus propios conceptos, buscando siempre delimitar -

en pocas l!neas lo que es el Registro ClviL Rafael de Pina comenta 

que es: ".Una oficina pública destinada a hacer constar de manera au-

téntica, todas las circunstancias rl!lativas al estado civil de las -

personas ffsicas." (60) Edgardo PcnJche L6pez por su parte indica -

que: 11 
••• es una institución creada para cocprobar el estado civil y C.!!_ 

pacidad jur(dica de las personas y para controlar de un modo auténti-

coy veraz los accos que modifiquen dicho t!etado jurídico." (61) El 

Doctor Ignacio Gal indo Garfias lo conceptúa como: " •.• una institución 

de interés público que tiene por objeto hacer constar los netos rela-

ci .. rnados con el estado civil de las personas, r.tcdLmte la intervención 

de funcionarios dotados de fe pública ••• 11 (62) 

Para finalizar. basta comentar que estos conceptos o cualquiera -

otro, permiten que todos los individuan rcfle:donemos sobre la icpor-

ta ne.in ind is cut i.ble que tiene esta lnstitución en cualquier sociedad. 

B) OBJETO DE SU CREAC WN. 

El objeto del RegistrQ Civil consiste en detcroinar el estado ci-

vil o situación jurídica que tiene el indh•iduo dentro de la familia 

y la sociedad. El estado civil o situación jurídica de las personas 

se traducen en derecho.::; y obligacione~; as{, dentro de la familia, -

entre otros casos, se determinaría el parentesco, el derecho a he.re-

dar, el derecho que: tienen los menorp..; rf¡;:o ri:-rHd.r .:?!!:::n.t;;:; 4.:. ,;;¡,¡.,; p.t~ 

genitorcs y l.1 obligación de ~stos .'.! darlo~; ccn rcspt;!.Cto a la .soci~ 

dad, el estado c ivi 1 de una persona de terminar Ia, entre otras si tua-

(60) Op cit. pág. 415 
(61) Introducción al Der~cho y Lecciones de Derecho Civil. pág. 91 
(62) 0? cit. pi!g. 'd3 
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c:iones la nacionalidad o ex.tranjcr!a, l.a capactdad jur!dica, la sol

tería, la mayor la de ednd y la ciudadanía de las personas. 

Haciendo a.lución nl art!culo l 0 del Reglamento del Registro Civil 

para el Distrito Federal, se: de.sprende los siguiente: 

El Regi.stro Civil es una institución de orden público e interés -

social, que tiene por objeto ilUtCJr-iznr e inscribir los actos del e~ 

tado civil de lns personas. 

El Maestro Rafnel Rojina Villcg.:is cooplencnta este tema y es pre

ciso al seña.lar que: '1
• El Registro Civil es una instituci6n que tie

ne por objeto hacer constar de una manera. nuténtic.:i, n trnvés de un 

sistema ocganizado, codos los actos t'clacionados con el estado civil 

de las personas mediante la 1.ntct"·:er.':'l•)n de funcionarios estatales d2 

tados d~ fe públlca, u fin dQ que las actas y testimonios que oto!. 

guen tengan un valor probatorio pleno, en juicio 'l fuera Ce él. El R!:, 

e;.istro Civil, no solo esta constituido por: el conjunto de oficinn.s y 

libros en donde se hacen constar los mencionados actos, !lino que fu!l 

dat:i.encalrnvntc en una instituciéin de orden público que funciona bajo un 

sistema de publicidad y que peI"mitc el control por parte del Estado -

de los actos más trnscendt!nt.ales de la vida de las personas físicas: 

nacim.ientos, matrimonios, divorcios. de.funciones, reconocilll.ientos de 

hijos~ adopción, tutela. cmnnc:.ipnción." (6J) 

De la misma manera, se deben de C.:}nt~mplar aquellas t:j.:.:u:.:;,:-iRS 

que decla1:an la ausencia, la presunción do:'! muerte, o que se hJ. perdi

do o limitado la capacidad legal para. .::idministrar bienes. 

(63} Derecho Civil !-lexic.ano, Tomo I, pág. 473 
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C) ORGANIZACION. 

En el Distrito Federal, el Registro Civil esta controlado por la 

Coordinación General JurI.dica que depende oficialmente del Departa-

mento del Distrito Federal. 

Actualmente, el Registro Civil cuenta con 38 juzgados funcionan

do y una Oficina Central. Los 38 juzgados se encuentran diseminados 

por distintas Delegaciones de la Capital y únicamente tienen compe-

tencin en la Uelcguci.)n o Territorio nsignndo; en cnCTbio, la OficJ:. 

na Central tiene competencia en todo el Distrito r·edcrnl. 

Tratlíndosc de la Oficina Central del Registro Civil, esta tiene 

a su cargo ln t?XpediciiJn de act.'.ls del estado civil relativas a los n~ 

cimientos, matrimonios y defunciones correspondientes n los años de 

lYbl a i963; ,;;n le ~\!" r·~.:;pcc.ta a l.1s c.opias de actas levantadas d!! 

rante los años de 1974 a 1978 1 estns son extendidas y autorizadas por 

el funcionario rcsponsnble dl!l juzgado 13 del Rt!gistro Civil, en rn-

zón de que las actas r~gistradas durantl! esos añlls, están concentra

dos en sus archivo,:;; y por último, de 1979 a la fecha las actas son 

expedidas tantl') en la Oficina Central de la Institución del Registro 

Civil como en loa 38 juzgados existentes en las demarcaciones del Di!!_ 

tri to Federal. 

Cuando se trate de la busqucda de antecedentes rcgistrales del e.:! 

tado civil, la Oficina Central tiene bajo su responsabilidad, pro-

porcionar los datos registrales solicitadot> puL ..:!. ¡;;1!::lii:".'.', mt~-

mos que son localizados en un catálogo canual. De igu;¡l cJ.nera, re! 

liza ld. expedición de constancias de no re&istro, constancias extem

poráneas 'J constancias de soltería. t\s! mismo, tiene la rcsposabili-
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dad de lr:iA libros de inserción que contienc.n las actns levantadas -

en lau Eo.baja<lns d1?l Servicto Exterior Mí.:.x.icnno, p.arn la c)Cpedición 

de copian certifica.das de las mismas cuando e.atas s~an solicitadas. 

Como ya se. ha dicho con antelnc!.ón, existen juzgados del Rcgis-

tro Civil diaeminados por distintos rumbos pnrn facilitar nl público 

el acceso a ellos. Cada juzgado esca a cargo de un funcionario o -

servidor del Estado que la Ley denomina Juez del Registro Civil, el 

cua.l necesariamente tiene que ser Licenciado en Derecho, según se 

desprende <lcl Artículo 13, fracción 11 del Reglamento del Código C! 

Vil p.ir:i L~l Distrito Feder..-1.1. Además, este mismo Rcg1.1mcnto señala 

en su arttcu.lo 12 párrafo se~undo que cada Juez: estnrá coordinado -

por el Ju1:~ titular de ln Oficina Centr.:il del Registro Civll. 

En lo qu~ respecta <l l.a redacción de 1.t::> ;tct.1s. el Doctor 

lgnac.ia GaHndo Carfias señala que: ".En el Distrito Federal y de -

.i.cuerdo con la circun.r-cripción cerritor1.il c:~t<ihlcci<la en el Decreto 

del 31 de octubre dP. 1941 cxL<::te una oficina del Registro Civil en 

cada uno di! los cuarteles en que se ha.11..l dividido el Distrito F.:!d!:_ 

ral, dentro de cad,a uno de los cuales, c.l juc:z. del Registro Civil -

es el funcionario pa.ra redactar las netas correspondlentes. 11 (64) 

Las actas del estad1J civil dcbt?.n lcv3ntarsc de acuctdo con las 

fot111alidsdes y requisitos que señala el Código Civil. en este aspeS: 

to. el Secretario asignado al juzgado del Registro Civil deberá vi-

gilar que cada una de las "formas del Registro Civil" se lleven por 

triplicAdo, dando [¿ :!~ .. l lo el Juez del Registro Civil: 

(64) Op cit. pág. 406. 
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11
, Las actas deben asentarse por triplicado en la inteligencia 

de que cada unn du 1.1.!i "for::..:101 11 I"~ nri~inal; la mb;ma acta, por ta!! 

to, será redactada firm<t<l.i trer; veces, t!n úr!.µ;inal y d.(')~ l"O--

pias, slno en trlple originat." (65) Además, las inscripcloncs de.-

ben de rc.i.lizarsc en formn mccnnogriifica, 

Este sis te.ca de inscripciones mccanográf icas hechas por tri-

plicado, y en form.:ts especinlcs, fue introducido a partir de la re--

(oren pública ul. .. " Diario Ofici.'ll de ln Fcderaci6n 11 
••• el) -

de enero de 1979 (entró cn vigor JO días después du su puLlicación) 

para sustituir al que si~ había venido usando desdi:: 1861 y que 

consi!.lt ía en el .Jscntamicnto de las ;:ictns del re~iscro civil en l! 

broa en los que se hacían las inscripc1ones en escritura. manuscri--

ta, e:-: tendiéndose cada acta en dos i:jcmpl.:ir~5 del ret,i~tro. 

11 Ln práctica de c."is de un siglo demostró que por el asentamien-

to de las acta9 en libros y 1:t1 f.:;;r~ ~:::inu.;crita, !!e habfan venido -

cometiendo errores de forma y de fondo." (56) 

L.1 redacción de las actas deben hacerse ei. orden cronológico, -

pues no pueden ser inscritas en forma abreviada. 

Complementando lo anterior, el Código Civll su art!.culo 41 -

señala que: La~• Fonnns G.:1 Rebbrro Civil St?rán expedidas por el J~ 

fe del Depnrta::::iento del Distrito Federal o por quien él designe. 

Se renovarán cada año y los Jueces del Registro Ci.vil remitirán t?n 

el transcurso del primer mes del año, un ejemplar de las Formas del 

Re~istro Civil del año inccdiato anterior al Archivo de la Oficina 

(65) Código C1.v11 cornent..i.J.v, To":".o l, piígs. ~l y 42. 
(66) !BlDE!I. piig. 42. 
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Central dt!l Registro Civil, otro al Archivo del Tribunal Superior -

de Justicia del Distrito Federal y el otro, con los documentos que 

le correspondan quedará en el archivo de la oficina en que se ha:;·a 

ac tu.ido. 

En este aspecto, conviene aclarar que el artículo citado neccs! 

ta de una reforma, en ra7.Ón de que l.:I pr5ctica jur!dica d.ct:IU!.!Saa -

que no se elaboran tres Jetas sino seis. En efecto, una vez celcbr!! 

do el acto, los diferentt!s Jueces del Registro Civil procedcran 

elaborar 6 act.:is o "formas dt!l Registro Civil" con el propósito de 

entregar una al interesado y archivar otra en el Juzgado del Juez -

Registrador¡ trat.5.ndosc de l.1;; 4 "Fün~as" r·~st.1ntt!s, c~tas serán r~ 

mitidas durante el prim1?r mes del año siguil!nte a diferentes entid~ 

des del Estado: la pri:ncra se envL1 a la Oficina Central del Regis

tro Civil, la segunda al Archivo del Tribunal Superior de justicia, 

la tercera al Archivo General de la ~;ación y la cunrta al Archivo 

de la Secretarra de Gobernación. 

Tambit!n, como parte dc la Organización de l.J. Institución del R!;. 

gistro Civil, esta cuentn con un marco normativo adl!cuado para el -

buen desempeño de l.1s funciones re~istrales que le fueron encomend~ 

das. Su fundamento supremo lo encontramos en el artículo 130 Cons

titucional, párrafo tercero, que a la letra dice: El matrirnnnin ~·e:: 

un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de l.:i.s 

personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios aut~ 

ridades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes 

y tendrán la fuerza y validez que las rnisrnas les atribuyan: en cua!! 

to al fundamento ordinarJo del Registro Civil, este lo encontramos 
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en el Libro Primero, Título Cuarto del C6digo Civil para el Distrito 

Federal, cuyo articulado comprende desde el 35 hasta el 138 bis; y -

por Gltimo, la organización, el procedimiento y las atribuciones de 

esta Institución las encontramos en el Reglamento del Registro Civil 

para el Distrito Federal, el cual consta de 22. artículos. 

Tratándose d~l Registro Civil de los demás Estados, el Gobierno 

de la República ha delegado en cada una de las entidades Federativas 

ln responsabilidad de dirigir y administrar esta Institución. 

A este resp~cto, el Licenciado Edgardo Peniche López, manifiesta 

que: 11Todos los Estados de la República Mexicana tienen su propio -

Reglstro Civil controlado por el Gobierno Local y reglamentado por -

sus leyes particulares. que nunca podrán estar pugna con las dis-

posiciones de carácter constitucional." (67) 

Asimismo, nuestra Constitución Federal expresa en su art!culo -

121, fracción I, que las Leyca de un Estado solo tendrán efecto en 

su propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias 

fuera de t!l; igualmente en su fracción IV se señala que: Los actos 

del estado civil ajustadas a l.:i.s leyes de un Estado tendrán v.J.lidez 

en los otros. 

Como puede observarse, el Registro Civil que funciona en los Es-

tadoa de la República Mexicana esta regulado por la Constitución Lo-

cal, as! como por su leyes y reglamentos de la entidad. 

O) ACTAS Ql'F EXPIDE. 

~ucstro Registro Civil ~exicano contiene las siguientes clases -

de actas: 

(67) Op cit. pág. 93 
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l.- Nacimiento. 

2.- Reconocimiento de hijos. 

J.- Adopción. 

4.- ~atrimonio. 

5.- Divorcio Administrativo. 

6.- Muerte. 

7 .- Ausencia, presunción de muerte y pérdida de la capacidad le

gal para administrar bienes. 

De lo antes mencionado, es conveniente realizar un análisis gen!; 

ral del contenido de cada una de las actas que expide el Registro Ci 

vil att!ndiendo n las formalidades que señala el Código Civil para el 

Distrito Federal. 

1. - Nacimientos. 

Las declaraciones de nacimiento deben hacerse presentando al ni

ño ante el Juez del Registro Civil, en su oficina o en el lugar don

de aquél hubiere nacido. La obligación de hacer esta declarnción e~ 

rresponde al padre y a la madre, o a cualquiera de ellos; a falta de 

estos, los abuelos paternos y, en su defecto, los maternos, dentro -

de los seis meses siguientes t:n que ocurrió aquél. 

Los médicos, cirujanos o matronas que hubieren asistido al par

to. tienen la obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del Re-

ma obligación tendrá el jcfu de fam.ilia en cuya casa haya ccnido lu

gar el alumbramiento, si este ocurrió fuera de la casa paterna. 

Si el nacimiento tuviera lugar en un sanatorio particulnr o del 

F.stado, la ablig:ición de d.:ir :IV!!:io del n:ici:::iento .11 func!on.'.lric re~ 
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pensable del Registro Civil, estará a cargo del Director encargado -

de la admini~traciSn. 

Como ya o quedado anotado con anterioridad. el recit!ln nacido de

berá ser presentado ante el Juez del Registro Civil con el propósito 

de que se levante el actn correspondiente, excepto en aquellos casos 

en que ul nacimiento ocurra en un buque o aeronave nacional, en cu-

yes casos, los interesados harán extender una conntnncia del acto 

solicitarán que la autorice el capitán o patrono de ln embarcación o 

aeronave unte dos testigos que se encuentren a bordo; pnra el caso -

de que haya testigos se expresará esta circunstancia que al efecto -

levante. 

Una vez que arrive la embarcación o la acrona'Je al primer puerto 

o acropuerr.o nacionales respectivamente, las i1~tc.ri!SJ.d.o::; encregariín 

el documcnr.o finnnda por el c.:ipitán al Juez del Registra Civil, para 

que a su juicio asiente el d~ta J~ n.:.ci::icnt0. <:;,¡ ••n ,-.1 puel"to o -

aeropuerto no hubicI."e funcion<trio de esta clase, la constancia se e!! 

tregar5 a la autoridad local y esta tendrá la obl lgación de remitir

la iruncdiataraente al Juez del Regist.ro Civil del dor.:iicilio de los -

padres. 

En las poblactcnc!; en que no lv1y,1 Juez del Registro Civil, el n.! 

ño será presentado a la persona que t•jerza la autoridad delegacional 

o municipal en su caso, y ~ste J.:irá la constancia respectiva que los 

interesados llevarán al Juez del registro que corresponda, para que 

asiente el acta. 

Recibido el aviso, el Juez do?l Registro Civtl tomará las medidas 

que sean necesarias a fin de que se levante el acta de nacioiento en 
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la forma que exige la ley. El levantamiento de l.as actas de naci--

miento se rea.liz.n con l.~ o:..iSlstc.nci.:i de dos te~tignii, los cuales se-

rán mayores de cdnd. (68) 

El neta deberá contener el día, la hora y el lugar de nacimicn-

to, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le correspon-

dan; así mismo la razón de si se ha presentado vivo o C1.uerto; y la 

impresión digital del presentado. Si el nacido ue preacnta como h! 

jo de padres desconocidos, el Juez del Rt.!gistro Civil le pondrá el 

nombre y apellidos, haciéndose constar esta ::ircunstancia en el ne-

ta. 

Si el nacimiento ocurriere en un estJ.blccimiento de reclusión, 

el Juez del registro deberá asentar como domicilio del nacido, el -

Distrito Federal. 

Cuando el nacido fuere presentado como hijo Je matrimonio, se 

asentaran loa nombres, domicilio '/ no.1.~.ton.•l!d.::.::! de 101-> padres, los 

nombres y domict lio de los abuelos y lon de las demás personas que 

hubieren hecho la prcscnt.ación. 

En el caso dt! los hijos nacidos fuera de matrir;ionio, el acta de 

nacimiento deberá contener el nombre de la madre necesariamente, y 

el del padre cuando J.:>! lu pidiere por s{ o por apoderado esp~cial. 

Además de los nombre a de los padrus, tambiGn se hará constar -

su domicilio y su nacionalidad; asimismo, si al hacer la presenta--

ción no se da el nombre de la madre, St! pondrá en el acta de naci--

miento que el presentado es hijo de madre desconocida. 

(68) La raayor edad comienza n los dieciocho a1'"ios cumplidos. Artícu
lo 646 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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Continuando con el tema de los hijoa nacldon fuern de 11J.atrlmo-

nio, el acta de nacimiento no debe expresar que se. trata dt;! un hijo 

natural. Esta miam.a situación debe ser observada para loa casos -

adulterinos e incestuosos, pues evitaría que el individuo tenga pr~ 

blct1U1s durante su vida por el s6lo hecho de aparecer en su o.eta las 

circunstancias tristes e irt'egulares de su nacimiento. 

En los casos en que se dn aviso del na.cimiento y muerte del i:e:-

c.ic.n nacido, el Juez del Registro Civil extenderá dos actas, una de: 

nacimiento y otra de defunción. en las Fomas del Registro Civil -

que correspondan .. 

Por último, cuando se trate de parco 1I1Últiplc, se levantará una 

acca por cadn uno de los re.cien nacidos, en el que adcm.:ís de los r.! 

quisitos que debe contener el acta. de nac:itdenco, se harán constar 

las particul.:iridadca que los distingan y el ua:Jcn en 1oe ocurrió el 

nacimiento según las noticias que proporcione el médico, el c.t.ruj!!; 

no, la matrona o aquellas personas que hayan .asiutido al parto y, -

ademiís, se imprimirán las huellas digitales de los presentados. 

Para concluir, el Juez del Regii;tro Civil tendrá la obligación 

de relacionar las actas de cada uno d1: lot;: nacirlos. (69) 

2. - Reconocimiento de hijos. 

El reconocimiento de un hijo nacur-al puede hacerse en diversas 

fQrmas, según se desprende del artículo 369 del Código Civil para -

el distrito FcJ~r.:!l. 

PRIMERO. En la partida de nacimiento, ante el Juez del Regis-

tr.o Civil. 

(69)-CFR:-A~tí~~i~~-54-;-1G-d;1-c6dí&~-ci~ii-p~;~-;i-Di;t;ít~-F;d;: 
ra.1. 
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SEGUNDO. Por neta especial nnte el mismo Jut:z. 

TERCERO. Por escrituro pública. 

CUARTO. Por testamento. y 

QUINTO. Por confesión judicial directa y t?Xpresa. 

Se habla de reconocimiento efectuado en l~ partida de nacimien

to ante el Juez del Registro Civil cuando el padre o la madre de un 

hijo nacido fuera del matrimonio o ambos. lo presentan ante él para 

que se registre su nacimiento. Esta acta así levantada surtirá to

dos los efectos legales du reconocimiento. 

Tratándose del reconocimiento efectuado por neta especial ante 

el mismo Juez, esta procede cuando ya ha sido registrado el naci-

miento. se le enviar.i al encargado de ella, copia de reconocimiento 

para que haga la anotación corn~spondiente. 

En lo relati'.'o al r .. r._1noc!::icnco Jt hijos naturales hecho en e!_! 

cricura pública. el acta deberá hacerse anee notario público. 

En lo que respecta al reconocimiento hecho en tt!stamento, la -

ley establece qui! cuando este se. revoque, no se tendrá }.>Or revocado 

e 1 reconoc !miento. 

Por último. el reconocimiento de hijos fuera de matrimonio tam

bién puede haceC'Se por confesión judicial directa o expresa. 

Si el reconocimiento se hiciere por algunos de los medios a que 

se refiere el artículo J69 del Código Citado, entonces el que lo r!: 

conoce, presentará ante el Juez del Regi~nro Civil, dentro del tér

mino de quince dias, el originnl o una copia certificada del docu

mento que compruebe el reconocimiento. Posterionnente, en el acta 

se incertará 1.1 parte relativ.i de dicho docurn•!nto, obscrvandose l.:1s 
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demás prescripciones contt!nidns en t!l cápitulo Itl, Titulo Cuarto; 

as! como al cápitulo IV, T!tulo Séptimo del Código Civil para el -

Distrito Federal y que hacen referencia a lns dinpo61ciones que re-

gulnn el reconoci.micnto de hijos nacidos fuera de matrimonio. 

Debe observarse qua si se omite la prceentación del documento -

ante el Juez del Registro Civil, este hecho no it1vnlidará el r<?con2 

cimiento, pues c.l objeto que se persigue c:.on su presentación consi:! 

te exclueivnmentc en dar a conocer l:i nueva calidad jurídica ndqui-

t'ida por el hijo n.ncido fuera d~ matrimonio. 

Cuando el reconocimiento se hic.icré: en un juzgado u oficina di!:! 

tinta de nquc.lla en que se lcv.lntó et .1ct<t de naciciiento, el juez -

del registro que nutorice el ne.ta de rcconoclr:úcnto tiene ln oblig!!_ 

ción de remitir unn cupl.'i. c!.cl rtcta :ll encar~ado de la oficina o JU!:_ 

gado que haya registrado el nacimiento, con el propósito de que ha-

ga la anot.nción marginal correspondicntt.!. ( 70) 

3 .- Adopción y tutela~ 

Lils actas de n.<l<1pción tutela snn meras transcripciones de los 

documentos en que con.!:t~m las resoluciones judic:iales en que se au-

toriz..a la adopción o se discicz:-nc la tutela. 

Su omisión no resta efectos jurídicos a ninguno de estos actos 

y solo tiene por efecto pubU.c.1r e~tos acto~ relaclon.:indolos con --

las nctns de na.cimiento de los adoptados o de los pupilos. 

Tratándose de las act.1s de adopción, ~tot.u:::; ~':'Pr"n.drán los nom--

bres, ap1dl1dos, edad y domicilio del adoptante 'l del adoptado; el -

ncl!'lbre '! demás gcneC"alcs d~ las persona:,; cuyo consentimiento hubie-

(70) CFR. Art!c~.d .. os: 77 a 83 del Código Civil para el Distrito Fede
ral. 
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ré eido necesario para la adopción; y los no:::lbrc!l, Clrrtltdos y domic!_ 

lio de las personan que intervengan como testigos. En el actn St! Ln-

certarlin los datos esenciales de ln resolución judicial. 

En lo que respecta a las actas de tutela, estas contendrán los ti.! 

guicntes: el nombre, apellidos y edad del incapacitado. la clase de in

capacid.:i.d por la que se haya discernido la tut~la, el nombre y demás 

generales de las personan que han tenido al incapacitado bajo su pa-

tria potest.nd antes del discernimiento de ln tutela; el nombre, apcll_!. 

dos, edJ.d1 profesión y domicilio del tutor y curador; la gnrantla da-

da por el tutor, expresando el nombre y demás generales del fiador, -

si la garantb consiste en fian;:a; o la ubicación o dem1Í!l señas de los 

bienes, si la gnrant{a consiste en hipoteca o prenda¡ el numbr~ del -

juez que pronunct.ó el auto de discernimiento y la fcch.1 de éste. (71) 

4.- ~latrim.:inio. 

Las personas que pr(!tendan contraer matrioonio deberán presentar 

un escrito al Juez del R.<:?gistro Civil del domicilt.o de cualquiera de 

ellas. 

E.1 eser 1to debe contcnct:" los nnI:lbt:"es. apellidos, edad, ocupa e ión 

y domicilio, tanto de los pt:"ctcndienlt!S e.oca de sus pndres, si estos 

fueren conocidos. Cu3ndo alguno de los pretendientes haya sido casado 

con anterioridad esta circunstancia se anotará en el acta de cintrioo-

nlo que ee levante y se expresará tambien el nombre de la person3 con 

qu!c~ O:'!lPhró el anterior matrimonio, la causa de su disolución y la 

fecha de esta. Tambien deberán indicar que no tengan ningún impedimu!! 

to para casarse y que su voluntad l:!S la de unirsl:! en matrimonio. El e~ 

(71) CFR. Artículos 84 a. 92 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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crito tiune que ser firtnndo por los solicitnnte!l, y si alguno no pu

diere o no supiere firmar, otra persona lo hará cm su lugar siempre y 

cuando sea mayor de edad y vecina del lugar. 

Al escrito antes indicado se acompañarán otros requisitos que a 

continuaci6n se mencionan: 

PRIMERO: El acta de nacimiento de loa pretendientes y en su dcfe..s 

to un dictamen médico que compruebe su edad, cuando por au aspecto no 

Serl notorio que el varón no es mayor de diecisiete años y la mujer -

de catorce; 

SEGUNDO. Cuando los contrayentes sean menores de edad, es necesa

rio el consentimiento de lo~ padres para ln. celebración del matrimo

nio; 

TERCERO. La declaración de dos testigos mayores de edad que cono! 

can a los pretendientes y les conste que no tienen impedimentos para 

casarse; 

CUARTO. Un certificado expedido por un médico titulado que asegu

re. bajo protesta de decir 'lerdad que los pretendientes no padecen sí 

filis 1 tuberculosis. ni enfcr.:ned.:id crónica e incurable que sea, ade

más, contagiosa y hereditaria; 

QUINTO. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con r~ 

laci6n a sus bienes presentes y a los que adqui~ran durante el mat ri

monio. En el convenio se expresará si el matrimonio se contrae ba1o el 

régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes; 

SEXTO. La copia del acta de defunción del cónyuge fallecido, si a_! 

guno de los contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la se.!! 

tencia de divorf'fo si alguno de 1.-i~ cnntrayentes hubiere sido casado 
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anteriormente; y 

SEPTIMO. La copia de 1'1 dispensa de impedimento, si lo hubo. 

El Juez del Registro Civil señalará el lugar, el d!a y la hora en 

que se llevará al cabo la celebración del matrimonio, cl cual tendrá 

lugar dentro de los ocho días siguientes de la presentación de la so

licitud. La f1jaci6n del plazo antes indicado, no impide que el matr! 

monio se celebre válidamente con posterioridad. (72) 

Los pretendientes deberán estar presentes en el lugar y f\!cha se

ñalada por el Jue= del Registro Civil. Acto continuo, el Juez leerá 

en voz alta la. solicitud de matrimonio, los docu!!!entcn qll"' ("On ell.J. -

se hayan presentado y las diligencim; pr.ictic.:idas, e interrogará a los 

testigos acerca de si los pretendientes son las mismas personas a que 

se refiere la solicitud. En caso afirmativo, preguntará a cada uno de 

los pretendientes : .. i es su voluntad unirst! en matrimonio, y si estan 

conformes, los dcclarar.'i unidos nomb::e de la ley y de la sociedad. 

Posteriormente se lcvantnrá el acta de matrimonio y en ella se h!!_ 

rá constar: 

PR!EMRO. Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio y lugar de 

nacimiento de los contrayentes; 

SEGUNDO. Si Ron l'."!~Y'J:'.'!!!: e ::.crtuu::. de edad; 

TERCERO. Los noc:ibres, .:ipcllidvs, ocupación y domicilio de los pa

dres¡ 

CUARTO. Que no hubo impedimentos para el matrimonio o que se dis-

pensó; 

QUINTO. La declaración de los pretendientes de hacer su voluntad 

(72) CFR. Código Civil Comentado, Tomo [, pág. 76 
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de unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidosf que hará 

el juez en nombre de ln sociedad de la ley; 

SEXTO. L.'.1 manif~stactón de los cónyuges du que contr.Jcn matrimo-

nio bajo el régi~en de sociedad c1.myugal o de scp.ir.1ción de bienes; 

SEPTIMO. Los nombres, apellidos, edad, cr.tado civil. ocupación 

domicilio de los te!iti¡.;os, su Jt!claración sobre si ~;on o no p3rient~·~ 

de los contrayentes, y si lo son, en qué grndo '! en quó línea. 

Una vez cumplidas la.:> formal tr.lades exigidas por el Código Civil, 

el acta será firma<l.:t por el Juc;:: del Rt?gistro CivU, los contrayentes, 

los testigos y 1.1s demás personas que hubieren intervenido si ~upieren 

y pudieren h.1ccrlo. Además, los contrayentes dcbl!r.'ín ir;ipri::iir su hu~ 

lla digital en el acta levantada. 

Cl Juc;: del Rr!!i<>tro Civil que reciba ut~a solicitud de ra.Jtrimon!.c, 

está plenamente autorizado para e:dgir a los pretendientes, bajo pro-

testé' <le decir verdad, todas las declaraciones que estime convenien--

tes a fin de .1se~urnrse de la identidad de lo!J contrayentes, de la ve_E. 

dad de los datos por ellos suministrados. de su aptitud para contrat!r 

i:mtrimonio, de In libertad con que han manifestado Sll voluntad y de su 

capacidad plena para celebrar el acto. Podrá tambien interrogar a los 

testigos que 109 interesados presenten, a las personas que figuren e~ 

mo padres o Lutores de los pretendientes, y a los oédicos que suscri-

ban o extiendan el certificado de salud correspondiente. (73) 

s.- Divorcio administrativo. 

Es necesario distinguir dos tipos de divorcio para efectos del R!;. 

gistro Civil: el divorcio adminbl.1citi·:c. ~'.le ~"' r•""';tltza ante el fun-

(73) CFR. Artículos 97 a ll) del Código Civil para el Distrito Federal 
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cionario del propio Registro, y P) divorcio judicinl 1 que es .:;olawc!! 

te transcripción de la sentencia fin:ie que disolvió el vínculo matr! 

monial. 

El divorcio judic!al consiste en que la sentencia ej~cutoria que 

decreta ln disolución del v{nculo mntrimonial se remitirá en copia -

al Juez del Registro Civil ¡:iara qt1t:! levante el acta correspondiente. 

Tratándose del divorcio administrativo, éste se levantará cuando 

ambos conso['tes convengan en divorciarse y senn m:tyores de edad, no 

tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad cony~ 

gal, si bajp ese régimen se casaron, posteriormente se presentarán -

personalmente ante el Juez del Registro Civil del lug.'.lr de su domic.!_ 

lio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que son ca

sados y mayores de edad y m:mifestarán de una manera terminante su -

voluntad dt'.? divorciarse. 

El Juez de la institución registra!, previa identificación de los 

consortes, levantará el neta en que hará constar la solicitud de di-

vorcio y citará a los cónyuges para que presenten a ratificarla a 

los quince días. Si los consortes hnccm la ratificación, el Juez del 

Registro Civil los declarará divorciados, levantando el acta respec

tiva y haciendo la ilnotación correspondiente en el del matrimonio ª.!! 

terior. 

El divorcio asr obtenido no surtirá efectos legales si se compru;: 

dado su sociedad conyugal. 

El acta de divorcio administrativo se levantará en los términos 

antes descritos, previa solicitud; por escrito que presenten los cóny~ 
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ges y en la que se deberá expresar el nombre y apellidos, edad, ocupE_ 

ción y domicilio de los solicitantes¡ ns! como cambien la fecha, el -

lugar de la O.ficlna o Registro en que celebraron su matrimonio y -

el númet'o de partidn del acta correspondiente. 

Finalmente, en el neta de miltrimonio de los divorciados. se hará 

anotación marginal, haciendo constar el divorcio; en tanto que la 

copin de ln sentencia del mismo, se archivará con el mismo número de 

partida en las actas de divorcio. (74) 

6.- Muerte. 

En el acta de defunción deberán asentarse loa datos que el Juez -

. del Registro Civil requiera. o la declaración que se le haga, debien-

do ser firmada por dos tcstigoa, prefiriéndose para el caso los parle!! 

tes si los hay o los ve e inos. 

El acta de fallecimiento contendrá: 

PRIMERO. El nombre, apellidos, edad, ocupación y domicilio que t~ 

el difunto¡ 

SEGUNDO. El estado Ci"./il de éste, y si era casado o viuda, el no~ 

bre y apellidos de su cónyuge; 

TERCERO. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de -

los teatigos, y si fueren parientl!S, el grado en que lo sean; 

CUARTO. Los nocbrcs de los padres del difunto si se supieren; 

QUINTO. La clase de enfermedad que detenn.inó la r.iuerte y cspecífi-

camente 1 el lugar en que sc sepultó el cadáver; y 

que se tenga:-: en caso de :::ucrtc \•!.clc~.ta. 

(74) CFR. Artículo<> 114 a llfl del Código Civil del Distrito Federal. 
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Dispone el Código Civil para el Distrito Federal que ninguna inh!! 

mación se hará sin autorización ~Rcr!tn por el Jue;: del R..:gisti"-o Ci

vil, quien se nsegurar.'i suficientemente del fallecimiento, con ccrti

ficndo expedido por médico legalmente autorizado. No se procederá a 

la inhumación o cremación nino hasta despucs de que hayan transcurri

do Vt?inticuntro horas del fallecimiento, excepto en los casos en que se 

ordene otra cosa por la autoridad que corre!!ponda. 

S1 el fallecimiento ocurriere en un lugar o población en donde 

hnyn ofictnn del Reg:f.s:trc Civil, la autoridad municipal extenderá la 

constancia respectiva que remitirá al Juez del Registro Civil que co

rresponda, para quu levante el acta de defunción necesaria. 

En lo!:: ca::;os de inundaclún, naufragio, incendio o cualquier otro 

siniestro en que no sen. fácil reconocer el cadáver, se formará el ac-

ron, expresando en cuanto fuera posible, las señns del oismo y de los 

vestidos u objetos qui! con ~l se hayan encontrado. 

Si no aparece el cadáver, pero hay certeza de que una persona ha 

sucumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá el nombre de -

las personns q11e hnynn ~onecido a l.:J que no aparece y la5 dt:más noti

cias que sobre el suceso puedan adquirirse. 

Kn: el caso de muerte en el mar a bordo de un buque nacional, o en 

el espacio aéreo nacional, se levantar..1 una constancia del falleciraieE_ 

to en cuanto fuere posible y la autorizar.'í el capitán o patrono de la 

nave. Posteriormente, la constancia será presentada al Juez del Regi~ 

ero Civil que se encuentre en el pri:uer puerto nacional al que arrive 

la n::ivc. sicr1.dO esto! ..:.1 tiCé ~e encargue de levan car el acta de dcfun-
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ci6n correspondiente. 

Cuando alguno falll!Ciere en lugnr que no sea el de su domicilio, 

se remitirá nl Juez del Registro Civil de su domicil:1o, copia certif.!. 

cada del acta dt! defunción para que se asiente en el libro respcE 

tivo. 

En loa registros de nacimiento y matrimonio respectivamente, se -

hará referencia al acta de defunción. (75) 

7.- Ausencia, presunción de muerte y pérdida de la capacidad le-

gal para administrar bienes. 

Las sentencias que pronuncian las autoridades judiciales sobre los 

actos relativos a la ausencia, presunción de muerte o perdida Je la -

capacidad lagal para administrar bienes, deberán remitirse en copia -

certificada al Jue: del Registro Civil competente. dentro cfi.>1 té:-:::inc 

de ocho días. 

El Juez del Registro Civil hará ln anotación correspondiente en -

las actas de nacimiento y de catriconio en su caso: e incertará los d~ 

tos esenciales de la resolución judicial que se le hayn comunicado. 

En los casos en que despues de levnntada el acta se recobre la e!!. 

pacidad legal, se presente la persona declarada ausente o aquella cu-

ya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del Registro Civil por -

el mismo interesado o por la autoridad que corresponda, para que can-

cele la inscripción. (76) 

(75} CFR. Artículos 117 a 130 del Código Civil para el Distrito Federal. 

(76) CFR. Artículos 131 a 1J3 del C5digo Civil para el Distrito Fecieral. 
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CAPIT!fl.O III • !!2~!2!!~L~~!!~~!:~2-!!!"._~_!!!.!'.!'.~!!~~· 

A) INTROOUCCION A LA INFORMATICA. 

La informática es hoy en día. un factor ilc primordial importancia 

en el desarrolla económico, social. cultural 1 pol{tico> científico y 

tecnológico de los pa!!;c.s de todo el mundo. Para npreciar mejor el 11! 

canee que el hombre ha logrado en este campo, conviene retrocedei:- 40 

ailos en el tiempo p<tra recotd.:l.r que en ~se entonces ne disponía de l.[ 

ptces, de calculadoras y de máquinas de escribir mec,1n1caG para mánc-

jar da.ton :;· c1 fr::i!> y convertirlos en información útil. Cuando los pr.!_ 

mcrns computadoras empezaron a surgir, la mayoría de la ;;:ente ;:ciH:1aba 

que t!i:>tos equipo~ snl0 cr.:.11 curlosida.dc'oi grandes y costosas que no h! 

bnn n afectar en na.do las labores y acttvidadt:?s cotidianas. Actualtnc.!! 

te. decenas de millones de cot:iputadoras personales y cientos de í.liles 

de sistemas c..'i~ grandes se encuentran t.!n las áreas de trabajo de of i-

cinas, fábricn.s, escuelas, hogares, hospitale$, agencias de gobiern". 

laboratorios, bancos e inctu!3C tiendas de .nutoservi.c.io. La importan-

cia de la inforr.i.:ít!.c.1 l!S un hecho que no puede ignorarse~ can es así. 

que si en este momento dejan:m de funcionar todos los sistemas de cóm-

puto, no podrían moverse ton ,1vioncs. trenes y elevadores¡ los semáf~ 

ros y teléfonos seríart inútiles y el mundo ~H" •·-;-::-:!<:. ~umido en unri CO!! 

Hoy en <lía, la informática. ha transformado al mundo al igual que 

en su momento suct?dió con el teléfono. la televisión, el automovil y 

el avión. El éxito de los sistemas de cómputo se debe grdcias a su -

capncidart de alw.tccnnr y procesar cantidades muy grandes de informa-

(77) CFR.!!. SA);DERS, Donald, Informática. Presente y Futuro, p~"íg. 2 
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ción. A trz:.vés de estos equipo:; inform.áticos Ge pueden afectuar cálcu-

los, manlpuln\.· textos, establecer comparaciones, simular hechos y, C.!! 

tre otras, controlar operaciones científicas, industriales y gubcrna-

mentales¡ asimismo. se puede nctualiz.ar, recuperar y tram1mitir info.E. 

m.nción de un continente a otro a través de satélites, líneas telefón! 

cas y líneas telegráficas. 

Todas estas ventajas que ofrece la !nformñtica hacen de ella una 

disciplina nueva con un valor indiscutibla para el hombre y para la -

sociedad misma, l.:i cual enea en constantes cambias. La importancia de 

esta disciplina da lugar a pregunatarse ¿Qué es la inforcática?. 

Et::ilin.no Hcrn:índc: Ca::::lrr,n ;,c~:1Ll 1uc dt.!:>r.!c u~ punte t!c vbta et_! 

mológico, la infonniitica se entiende como el resultante de la fusión 

de l.1s dos primeras ;,{!abas de la p:ola~:-a frar.ce5a lnforrnati.'.m Unfa! 

m..1ción/1nfor) y las tres últimas del término automatique (autom.'itica/ 

:i::ática), por lo que el neologismo da a entender la intencióm de rcfe-

rirse a la infor::mción automatizada, decir. al tratamiento lógico 

y proces.1.m1ento automático de lus dat.llS que constituyen la informa-

ción. (78) 

Desde otro ángulo, el mismo autor comenta que la informática es -

empleada para designar a la técnica que se encarga tanto de la memor_! 

zación artificial como de la elaboración y transmisión instantánea de 

datos en el lt!nguaje del calculador electrónico. Asimismo indica, que -

desde una perspectiva científica se podr!a considerar como la ciencia 

que se ocupa del proceso >" almacenamiento dt:? información mediante CO,!!! 

putadoras. 

(78) CFR. Op-cit. pág. 5 y 6 
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Por otro lado, hay r¡uicne9 señalan que es un sistema electrónico, 

rápido y c:rncr:o que manipula símbolos o datos y que catan diseñados -

parn aceptar datos de entrad.o., proccr.arlos y producir resultados bajo 

la dirección de un programa de instrucciones alma.cenado en su mcm~ 

rin. (79) 

Respetando lns definiciones antes expuestas y retomando algunoG -

elementos que las conforman, me permito proponer la siguiente defini-

ci6n que se traduce a lo siguiente: La informática es una disciplina 

científica y técnica para el manejo de un sistema rápido y exacto que 

manipula s!mbolos y que esta orgnnizndo dt? tal manera que puede acep-

car, almacenar y procesar datos :; producir re511ltatlos útiles, bajo la 

dirección de un programa previamente nlmncenndo. 

Un sistema informático tiene nccesnrinoente una orgn.nizución bás_:!: 

ca que incluye los siguientes elementos: dispositivos de entrada, un! 

dad de proceso y dispositivos de s.'.llida. Al conjunto que emplea el S!:, 

gundo elemento le llama unid~1d central de pror.eso, que abreviado -

es "CPU 11 (Central Process t:nit). A las unidades de entrada y salida -

se les llatn.a elementos pcr!ft;'ricos y a pesar de que trabajan conjunt~ 

mente con la comp_utadora, estos no fort:lan parte de la misca. TratZind~ 

se de los dispositivor. de entrnda/salida, se dice que r.o son má~ que 

componentes que interpretan la información y pert'l!ten la comunicación 

entre las personas "! un equipo infornático. (80) 

posible introducir tll".,:;r_;~a::J.s que per::ütirían el funcionamiento t:dect! 

(79) CFR. H. SANDERS, Oonnld, Op-cit. p<!g. 2 
(80) CFR. IBIDEM. págs. 19 y 20 
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vo del sistema informático. Prccinamcntc, los programa'=' que el usua

rio introduzca a ln m.lquina para facilitnr su comunicación con ésta, 

se le conoce " •.. con la palabra inglesa 'SOFTWAREº que r.epresenta la 

parte intangJble de los Jatos clabornt.los por el hombre, tales como: 

programas, sistemas operativos. conipiladorcs o traductores de lengu!!_ 

je de procesamiento a lenguaje de máquina, etc. 

"El equipo físico conocido con la palabra inglesa 'HARDWARE 11 es -

el conjunto de dispositivos mecánicos, eléctricos, ele.::troa.1agnético!l 

y electrónicos que integran el procesador central y equipos perifér.! 

cos." (81) 

Un sistema de cómputo presenta las siguientes ventajas: 

PRIMERO. Posee la capacidad para- mn.neja.r o procesar cualquier t!!, 

rea en iorma r!.!ptH.itl...,é1, usando .!i:;ti~tos dates ~l~mpr~ qua se sigan 

los t:"lismos procedimientos de programación; 

SEGtlli'DO. Posee la capacidad de almacenar, temporal o permane:nte

mcnte, la información; y 

TERCERO. Entre otras aptitudes. pose P. la capacidad de realizar -

corracc:ioncs de su propio trabajo. as! como la de realizar tareas nu!;. 

vas o adictonales y la de imprimir en el momento que se requiera. 

De 13 misca manera que los equipos informáticos presentan grandes 

ventajas, cambien enfrentan desventajas o limitaciones: 

PRIMERA. Incapacidad de manejar información no programada; 

SEGUNDA. Incapdcidad de to:::a.r decisiones independientes; 

TERCERA. Descomposturas ocasionales; y 

(81) ARECHIGA G., Rafael, Op-cit. págs. 20 y 23 
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CUARTA. Uso poco práctico en tareas que no son peri6dic<'t9 ni rep.!:_ 

titivas. (82) 

". Las caractcr!stican anteriores permiten utilizar la computado-

ra en trabajos en los que se requiere el procesamiento de grandes vo-

lúcnene9 de datos. lo que. equivall! a tener la necesidad de requerir r,! 

pidamente informaci6n de grandes archivos, sobre los cuales se rcali-

za una manipulación de carácter rutinario mediante. un programa que de!!, 

cribe las operaciones n. que estan sujetos los registros contenidos en 

los archivos, ya sean ciilculos r~petitivos, elaboración de reportes 

estadísticos, reportes de control, etc. 1 y para los cuales resulta d~ 

terminante: el factor tiempo. que en un si5tem;:i manual harían imposi-

ble ln emisión de reportes oportunos para su uso operativo y toma de 

decisiones. 

"En el terreno administrativo t!Xistcn r:.:ucha.s aplicaciones con las 

características descritas, tales cooo: control de inventario, ventas, 

contabilid.1d, control de personal. prop,ramas de producción, infort:ia-

ción de cercado, etc." (83) 

Cabe mencionar qu~ lo~ sistemas iníort:1átic:os tuncionan a velocid.!: 

des muy alt.is, dt! tal cw.nera de que el tieu:po c¡u.:: s~ requiere para ej! 

cutar una operación básica se t:lidt! normaloente en microse~undos (mil_!: 

simas de segundo) en el caso de l.:!s ~:'iquinas :::.5s lentas, y trn nanose-

gundos (millonesimas de segundo) en el caso de los equipos más rápi-

en r.uón de que están compue:;tos de circuitos lógicos que les permi-

(82) CFR.. IBf,DE!-1. pág. 25 
(83) iBIDE:-L págs. 25 y 26 
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ten realizar cientos de miles de operaciones cada segundo, sin erro

res y en fot'ttl.3 continua. (84) 

Finalmente• cabe decir que la informática se presenta hasta nues

tros días como un ltt'.!cho tecnológico que pcrmen todos los ámbitos de la 

vida y que promueve un proyecto de civilización con perspectivas de -

lograr nuevas innovaciones. 

B) Illl'ORTANCIA DE LA INFORMATICA EN MEXICO. 

En lo que respecta a nuestro p;1Ís, r;c 11 ••• requ!er(!; avanzar en el 

desarrollo de la !n<lustrL1 computacional, as! como en la investigación 

tecnológica ;¡ el uso de l:t inforeiítica. El sistema educativo 

cuanto a i!lformiitica pres(!nta el misr:10 requerimiento tanto en la for-

cación ¿.,, prnfe!'!o:'.:.:.lc."; ~uu1u en la lnveDtigación. La industria info! 

r.zática oe:dcana se reduce al ensamble de algunas dt! las partes de lns 

computador.is más pequeñas, que son las que miia demanda tienen en el -

1:1ercado y aún en esto existe dema!.iiadn dependencia. ya que las partes 

y diseños provienen del extranjero y los c."ltibios son L.tn rápidos que 

tualizar la tecnología. Es ~vidente que el equipo de infonrultica que 

se usa en México es ioportado en car;i .su totdlid<J:d. 

"En cuanto al soporte lógico, base fundarnent<J:l par..i el desarrollo 

de aplicaciom:!s, padecemos una dependencia sicil<lr. aún en las inst1-

tucione.s de educación supt!rior. Nuestros logros se limitan a la tra-

ducción de los titulas impresos, de programas desarrollados en el ex

tranjero y a su .:idoptación. 

(84) CFR. H. SANDERS, Donald, Op-cit. págs. 12 y 13 
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"En México, no se cuenta todavía con sufi.cientca bancos de datos. 

Mucho de lo que consultamos lo hacemos por vía telefónica a computad2_ 

ras del c:x:trnnjero, principalment.e de los Estados Unidos. Gran parte 

de la información sobre México se tiene captada en bancos de datos que 

están en otro o países. 

"Esta situación es reconocida por el gobierno mexicano y por la -

comunid:J.d científica, por lo que se han venido estableciendo políticas 

y progracas tendientes a superar el reto que nos plantea el dcsarro--

llo de la Lnfonnática de acuerdo con los objetivos nacionales.º (85) 

Por lo importancia de esta disciplina en nuestro país, actualmcn-

te se calcula que uno de cadn tres cr.:plcndo<; desempeña trabajos de of! 

cina por lo quP- se dice que por lo menos una sexta parce dt!l total de 

nuestra Producción Nacional Bruta se dedicn al manejo de papeles, pur 

lo que los ~istemas computacionales ofrecen unn enorme contribución, 

efectuando e.se trabajo con miís rapidez, eficiencia, econocía y segur-! 

dad. Se dice que la aplicación de los sisteoas iníon:iáticos se orie!:!, 

tan al procesr1t.'licnto de datar; tk li'l industria nac!.onal y a los ac:tiv_! 

dades del gobierno de la ciencia. Su uso es de dos fvrma5: pri~t!-

ro, son utilizados para ir:ipricir la inforr:i.nción necesaria que sirva -

para el progreso de la ad::!linistrnción del negocio que se tt"ntc, se.o. e_!! 

te del sector público o del sector privado; y segundo, se emplea para 

la preparación de infur.:..:.:; ,:!~ :r._-.T"rnRlimcntación y de informes de pro-

greso que la ndministr.-..ci.5r-. de lo~ negocios necesita para el control 

de toda operación. (86) 

(65) l\ER!lANDEZ O.MARGO, Emiliano, Op-cit. págs. B. 
(86) CFR. M. AWAD, Ell'.a:i, Op-cir. p.-1.~s. 68 '/ 69. 
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Raaulta evidente que la evolución de la informática en nuestro -

país a ido creciendo considerablemente en los últir.ios 20 años, por lo 

que a manera de ilustración expongo los siguientes datos. 

". En 1987 -se estima- e:dst!;in en el país 95 000 cor.i.putadoras. 

De estas 16 300 eran macros, 12 700 minis y 66 000 microcomputadoras. 

"F.n el sector públic0 ~princiral comprador de equipos informáci--

cos-. Sl! cuenta con l 500 centros o unidades periféricas. De estas, 

l 300 correspo11Jcn J 1..1 administración púhlica federal; 90 a la esta-

t:i.l '/ municipal y 65 ;1 institucivne!'l de cn5cñanza superior. A partir 

de 1986 cambien se cuenta con centros de cómputo en las cámaras de D.! 

S;,:nad1.>res. Lai.; unida.des de informática r::iencionadas tienen 

m.'i!i de 10 000 computadoras. De estas. el 6J:t son rnicrocomputadoras, el 

~91 ::iinlcomp•d.~':!t'r:!~ :: .::1 ¡;::;: lu~ iiama<lo.s equipos ::::inyorcs. 

"En cuanto a la distribuc1.i5n de equipos er. el sector público, la 

situación es la siguiente: el 57% est.i instalado en secretarías de -

Estado, entidades parnestatalcs y sociedades nacionales de crédito del 

gobierno federal. tos gobiernos cst.1talcs y ;nunicipales y las lnstit!:!_ 

e iones de enseñanza superior ri~ncn el 25: y t:l ¡a: respectiv.:t:nc.!! 

te •11 (87) 

En lo relativo a la fabricación de equipo de c1jmputo, en la nctu~ 

lidad ".,.operan 60 empresas las cuales ori!!ntan su producción de la 

siguiente manera: el 32::t: se dedica a la producción de micros, el :!OZ 

a minia y un 48% a equipos per!f,fricos, Algunas empresas fabrican dos 

o más tipos de equipo.'' (88) 

(87) HERNANDEZ CAMARGO, Emiliano, Op-cit. pág. 8 
(88) PLACENCIA A.'IOROZ, Raul, Cit-pos IB!DEM. pág. ll 
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El uvidente crecimtcnto de la indu:;L.ri..:i. ir-.for~ñt ka. hn provocado 

la necesidad J.e que las in~titucioncs educativas nacionf1l~s iatcr·:cn

gan para crear e impartir cnrrcras especialmente discñnd.is para for

mar técnicos cspecialbcns en csut disciplin;-i, con el ?topl5sito de !!. 

tender la creciente demanda de recut"sos hui.•anos en este c.:i.mpo de tra

biljo. Se dice qu(> .J. niv.:l. n.>cional L':Ü;>ten h8 instituciones educati

vas que ofrecen 122 programas en inforn:.:ltica, de los cuales, Bl corre_!! 

panden a nivel licuncintura, 15 a nivel técnico y 26 a ni·1cl posgrado. 

Por otro lado, se afirmo que en 1986 h:ihfo al rededor dt! l2 000 <1lum

nos estudiando :ilgun.:is carr,;.ras de informática, de los cuales el 601. 

corrc~pondía :1 liccnci.nura, 35'.':. .:i ni'.'cl técnico el resto a nivel -

posgrado, (89) 

Cabe indicar que los n•1,-;,nccs de la. ciencia y la tecnolvgía han pe!. 

mitido que lu!i co~>t.OS de los f1iSteoas iniotuidti.::c;.; :L!;'•'\n dis~in1Jido 

gracias a L1s innovaciones que han ocurrido en los últimos años. 

Como podrá observarse, los sistemas informáticos hnn adquirido en 

pocos atlas (de l950 a l::i fechn) un significado !~portante en el dosa

rrollo de la ;1c\ministración de empresas tanto del ~;ector público cot:lo 

del sector privado, puesto que o.;stoti ~L:;tC!:l::?~ reprt!Sentan una novedo

sa posibilidad técnic~ que abre nuevos horizontes en beneficio de la 

sociedad mexicana, dol hombre mismo e incluso de los Estados de todo 

el mundo. 

e, ~;ru.:srs y flTSENO DE SISTEHAS DE lNFORHAClON. 

Est.e inciso tiene como único propósito explicar las diferentes et,! 

(89) CFR. IDEM. 
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pas de trabajo que son necesarins para e 1 desarrollo <le un sistema de 

información. De acuerdo con el Profesor Rafael Arechiga, son cinco -

las fases que la conforman: 

Fase l. Conceptual; 

Fose 11. lnicto; 

Fase 111. Análisis; 

Fase lV. Diseño~ y 

Fase V. Construcclón. ('JO) 

A continunción 5e explica en que consiste cada una de las fases -

mencionadas, de conformidad con el autor citado. 

Fase l. Conceptual: Generalmente lo que origin.i. esta prir;¡era fa-

se t?S el reconocimiento por parlt: Je l;:i, i~·-liJ'"trf.1 o ncgo~in. de que -

e~iste ln necc~idad de agiliz3r y mejorar sus procedimientos manuales 

de información utilizando equipos para procesar dntos, es decir, sis

temas inform.it leos. 

Fa~e 11. tnicio. En esc,1 segunda (a~e se fijnn los ;llcances y los 

objetivos del proyécto. ,\:;l:::.i~r:.0 1 <>•~ t~st,1blece el contacto entre los 

directivos administrado!."ca de la organiz:ación y el personal experto -

en equipoEi de procesamiento de datos, con el propósito de esclarecer 

las necesidades de la organización. 

Una vez. establecida la corr.unic::i.ción entre las partes, el personal 

especialista en iníof"'::t:ittca nombri.ldi a un nnalista, el cual cieOt!t.J re!! 

tizar un inforr.ie general en el que deberá precisar cual es la situa

ción actual de trabajo y cuales son las restricciones para alcanzar la 

(90) CFR. Op-cit. págs. 87 a t l2 
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situnción de organizaci6n deseada. Por lo regular• el infame se aCO!,!! 

paña de un estudio objetivo que corresponde a la pregunta fundamental 

de si el sistema es realizable desde loa puntos d1? vista económico, -

técnico y operativo. 

Fase III. Anlilisis. El objetivo que se persigue en esta tercera f,!!. 

se co_nsiste en determinar conjuntamente con el usuario las cspecific!!, 

cienes funcion.Jlcs del sistcmn informático, í!S dr.ci.r, qu~ hnrií y qui'.': 

no hará el l!QUipo de cómputo para que func ionc adecuadamente, 

Fase IV. Diseño. En cst.1 far;c se procura proporcionar un plan mae~ 

tro de como el sistema tienP. que dis1~füirsc para cumplir con las espe

cificaciones funcionales prcvim::icntc <leí .i nldas. 

Pnra lo~ra-r el ob_1ctivo anterior. tienen quP Plahornrse las espe

cificaciones de diseño, las cuales deberán describir los (ornatos de 

los archivos a utilizar. sus caracte.r1sticas, l.,s funciones del pr-o-

graoa1 recomendaciones sobre la utilización C.el sistcrr::a operativo de 

la máquin.1, criterios p:1ra la optimización técnica del equipo de pro

cesamiento de datos, etc. 

Estü cuarta fase está básicamente enfocada al trabajo que desarr~ 

llan los técnicos en sistemas de cómputo, previo a la construcción del 

equipo. 

Fase. V. Construcción. Durante esta fase se realizan las activid!! 

des siguientes: Programación, Pruebas en paralelo, lmplant.ación y fu!!, 

cionamil.?nto del sistt!ma. 

Programaci6n. 

En la actividad de prograoación interviene todo el cuadro de téc

nicos t!Sper:iallstas que trabajan t.!n ln elaboración dl! programas en b_!!. 
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se a lns especificaciones funcionales y de diseño proporcionado por 

los nnal!.stas. 

Loe progrc..::::ias equivalen a un conjunto de instrucciones que son el!!_ 

borados, estudiados y aprobados por los programadores, Las instrucci~ 

nes de los programas son escritas con lenguaje legible para la compu

tadora, d~ tal manera que estn pueda reali?.nr ciertas [unciones con

cernientes a la conatrucción del sistema. 

Pruebas en paralelo. 

Como ya se comentó en líneas anteriores, antes de poner en pr5ct1 

ca el sistema disl!ñado, programado y construido, es necesario realizar 

pruebas sobre él con el propósito d~ pre\•ccr que su funcionamiento 

sea llevado a cabo sin los errores que por alguna causa no hayan sido 

considerados en el inforoe general que en su mocento presentare el -

analista. De esta manera, para poner en práctica un sistema inforr.i.lti 

ca que va a sustituir a un viejo sistema de organización se recomien

da realizar una prueba en paralele o prut?ba .e:-:.haustiva, la cual consi.=!_ 

tir.1. en hacer funcionar a los dos sistemns durante un deten::iinado la.E 

so de tiempo. El resultado de esta prueba consistirá en hacer eviden

te las supuestas veritajas que posee l!l nuevo siste;n.a sobre el obsoleto. 

Cu.ando la prueba en pnralc:lo plenamente satisfactoria, los té_E. 

nicoe especialistas procederán a la itlplantación del sistema informá

tico, Previo a ello, deberán asegurarse de que todos y caJa uno de los 

elementos del personal que intervienen en el sistema estén plenamente 

identificados con el equipo, ya qul! de lo contrario se establecerían 

situaciones conflictivas encre los usuarios y el sisteca, situación 
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que romper!a la dinámica de la ocgaulzac16n. 

Funcionamiento dc:l sistema. 

En cstn última actividad, la industria o negocio eut.a completame!! 

te convencida de utilizar el Ristc.mn de c6mputo pnrn planear, progra

mar y controlar todas ln9 o.ctividndes que sean neccsarl.us, con el Gn! 

co propósito de .clevnr la productividad en beneficio de la organiza

ción misma. 

D) PROGRAMAS DE APLICACION. 

E.xistc una gran variedad de programas de aplicación q~1e pueden a!!_ 

quirir los usuarios para utiliz.arloG en un sistema informático, pero 

son cuatro tipos de programas los que han aventajado a todos los de

más en popularid.nd para emplearse en la industria y en loa negocios, 

y a s:ibcr son: Las bnaes de datos, lns hojas electrónicas, el proecs~ 

dar de ccxtos y los graficadorcs. 

a) na.se de datos. 

El tér~ino bast? di:! dato!> se rc[i,?rl! a una colección de información 

orgnnhadn y st! rcprcst:nta de un<l r:inn..-.ra tal que cumpla un proceso C,!! 

pecifico. 

Aunq•ie el término base de <lJ.tut> es u!'Tado técnicamente por perso

nas relacionadas con ln 1nfor~ática, su significado es tan común como 

manejar un nutomovil. Piénsese por l!j~mplo en una caja de zapatos 11~ 

na de tarjetas de control con nombres y direcciones que sirvan como -

list.a <lt.: ;:.c::-:-~Qrnnsales; precisamente esa caja de :!.apntos y su conte

nido son unJ. b:tse d.'! datos Je uso cotidiü.no en el cual su ct~dl!.:;¡- l'! 

dió un orden determinado, sen alfabético, por fecha o C¡uizas pvr c.3d_! 

go postal. En el r.i.undo de la info!":n'.'itica. una base de datos puede CO_!!: 
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siderAree como un archivo similar a una caja de zapatos con una cstru~ 

tura similarmente rígida; mientras que la caja está llena de tarjetas 

de control, la base de datos estñ llena de registros. (91) 

Parn poder entender como s~ maneja una base de dntos es necesario 

conocer su estructura, es decir, las partes que la conforman. De esta 

manera se dice que una hase de datos .:ilmaccna l.:i inforcación en nrch! 

vos, cada uno de estos se divide en registros y estos a su vez se su~ 

dividen en campos que poseen una longitud determinada. Ahora bien, P! 

ra diseñar una base de datos, el usuario pucdr. estructurar los campos 

una sola vez y al mismo momento determinar la anchura máxima que se -

va a utilL~ar en cada uno de loJ c:1r:;pos. Conviene indicar, que en 

sistem.1 de. cómputo es factible reestructurar una base de datos. es d.!:,. 

cir, St!t"á posible .J.gregar o horrar campos, o modificar ln longitud de 

los mismos. 

Una vez estructurada la base de datos 1 el usuario deberá adm1nis-

tt'ar y e.anejar la misma para lo cual se deberá a las sigueintcs t2, 

reas: 

PRIMERA. Agregar nueva infonnación n la base de datos; 

SEGUNDA. Clasificar la basto? de datos en algún orden significativo; 

TERCER.A. Buscar algún dato en un.1 base de acuerdo a algún crite-

rio de información que en el comento interese; 

CUARTA. Imprimir la infor::iaclón deseada de nuestra base do datos 

para incluirla en informes preformatcados¡ y 

QUINTA. Modificar la intormac1ón que conLit:nt: i.n lid::.~ J.:: ..!at.;..;, (9~} 

(91) CFR. SI!iPSON, Alan. Como usar D'base 111 Plus, págs. Cl-1 y Cl-2 
(92) 131DEM. pág. Cl-5 
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Retomando lo mencio1rndo hasta ~l momento, se puede decir que el oE_ 

Jeto de creación de una base de d.1tos consiste en que esta permite a_! 

macennr crear registros y archivos en :rn sistema de cómputo. el cual 

permitirá que en el mismo momento o más tarde. puedan ser utiliz.1dos 

los registros para consultar, recuperar, manipular y controlar infor

mación. 

Parn poder manipular la informnción de una base de datos cxinte -

un programa llamado DBMS o sistema manejador de la base de datos (Da

te Base Managemcnt Systcm), este sistema debe cumplir con las siguiC,!2 

tes caractL>rÍsticas: intcg:ridad 1 privacidad e independencia de los ª!:. 

tos. 

Integridad. Se refiere a la habilidad de un r.iant!jador de la base 

de datos para protegerla de un error o mul Lu1H.:lu11 .. i.1Lc11t.u Jo.:l ~.:ift....-J.r'C 

o <lel Hard!Mllrc. Dt.!be .ser c.,paz de conocer un problema, rl!portarlo, r~ 

construir la parte dañr1du de la base 'l continuar en el proceso que se 

estaba realizando, el conjunto de estos procedimientos t?s a veces 11~ 

mado 11 Recovery" o r:ca, parte de rucupcración de información. 

Privacidad. ldcnLlf lcd. 1.1 .:apacidad de protc¡;cr la bar.•.! de datos 

contra cualquier intento de ~edificación du la información existente. 

Como cada empresa necesita un nivel determinado de privacidad. siem

pre se vuelve m5s crítica l;:i situción si la b;1se va a ser accesada -

por terminales. 

Indepcndt!ncia de los datos. Es la capacidad de que la base du da

tos se modifique estructuralmente y no tenga que hacerse cambios en -

las relaciones ni turnpuco en los programas de ;:ipllcación ya existen

tes. 
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Esto quiere decir que si es necesario agregar una nueva relaciór., 

no se modifique la estructura anterior de los regiatros definidas ni 

de los programas ya cxistentCs, sino que únicamente se altera la es-

truccui:a de la parte que se agrega. (93) 

Para concluir, se ha dicho que en una base de datos se pueden ma_!! 

dar 6rdcncs en cu.:ilquicr momento para mi.adir o borrar registros, mcd.!, 

ficnr la longitud de los mismos, imprimir en el momento el archivo que 

desee o incluir nueva inform.'.l.ctón. La aplic2ción de este programa 

es ideal para el control de las operaciones repetitivas qui! se suce-

den en empresa$ e instituciones gubernamentales. 

2.- Hoja electrónica. 

Les programas que se utilizan con r;iayor frecuencia para an;:ilizar 

datos son los paquetes de hoja clcctrcin1ca de cálcuio, que son ptu~t-~ 

mas que aceptan valores y relaciones en las columnas e hilc~ra!> de su 

hoja de crabaj(l y permiten despuus a los usuarios realizar cálculos y 

otras operaciones estos datos. 

". El análisis ¿e datos se refiere n ta separación de una mas.1 dt! 

datos en sus partes compunentt!s y al c&tuJlo y w,;.ni¡::.uL1ciúr. Ce c.:>.:lG p.:i._;: 

tes con el propósito de lograr el resultado que se desea. Por suput:s-

to. es preciso que las pcr~onas tcng:m acceso a los d.1cos requeridos 

antes de poder realizar un análisis, y tJmbién deben tener un concep-

to claro de los resultado-:; que necesitan obtener. Los paquetes de an-ª. 

lisis de datos son progracias que er-plean las personas para estruct.u-

rar y acomodar datos de manera que puedan lograr sus objetivos." (94) 

(93) CFR. H. SA .. 'ffiERS, Donald, Op-cit. pág. 426 
(94) !BlDEM. P·'B. 428 
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La creación dC! paquetes de hojas electrónicas de cálculo permiten 

a loa usul\rios preparar. presupuestos, proyectar requerimientos futu

ros de efectivos, determinar punto a de equilibrio en las ventas, a.na-

lL:ar datos de inversiones contablliJcid, efectuar estadfsticas, re~ 

!izar estudios financieros de productos, y de annli.::."lr un sinnúmero 

de otros prcblcmas de negocio. 

Los paquetes de hoja electrónicn inclu~·cn funcion'.!c de copiado, m~ 

vimiento, inserción, elimin.:>ción, grabación, impre!Jión y muchos otros 

tipos de cocandos y funciones integrada!>. Además, las p!!rsonas pueden 

adquirir paquetes comerciales dc machotes y."! ;iprohndos con el propós.l 

to de analizar problemas en áreas previamente definid.'.ls. "De hecho, -

existen más de l' 500 p.1quetes de rn11r.hnte:s en el r.le:rcndo en er;ce morrw_!! 

to, y el número crcct? diari<lrr.cntt?. Can lo<> cacho tes de hoj.:l e:lt.!ctrón! 

ca i1decu.1dos laf; usuilrias sLr.;pl~n:t!nte capturan los datos (a ncnudo con 

la ayuda de menús y p.'.lntallas c~pccialcs p:ira capturar datos) 'f estu

dian los resultados," (95) 

En resumen, los paquetes de hoj.1s electrónicas son progra;::as que 

aceptan valores :: relaciones en sus columnas e hileras de su hoja de 

trabajo y pen:1itcn después a los usuacios realizar cálculos y otras -

operaciones con los datos previamente introducidos al equipo inforoá-

tico. 

3.- Procesadoi- de textos. 

El programa para procesamiento de palabr.'.ls, cambien conocido coco 

procesador de textos. es un paquete que describe el uso de equipo ele E_ 

(95) IBIDE!1. p.1¡;. 436 
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trGnico y prog:-amao para crear, examinar, editar, manipular, transmi

tir, almacC!nar, recuperar e imprimir textoR. En 1 q nctunlid~d !:'!.!le:: 

de süJtc:i::..'.ln cnpccializados de proc~anmientos de pnlabraJ son utiliza

dos en equipos grandes, medianos y menores. Hasta hace unos años, el 

cambio en la rcdncci6n de un texto, hubiera implicado tener que vol

ver a escribir muchas páginas; hoy en día esas modificaciones se pue

den real izar en poco tiempo con solo oprimir unas cuan tan teclas de -

un equipo infon:n.:ítico que contega en su memoria un programa que proc!: 

se lns palabras. Este paquete se distingue por lo siguiente: el tex

tc se puede justificar en los mát"genc~ izquierdo y derecho, se pueden 

exhibir las caC'lbios de página~ y tambien se puede especificar el 

de negrillas y ·subrayado. Durante l.'l edición del texto, el usuario -

mueve el cursor a los puntos dc.l Jocuot.!nto donác se van a hacer cam

bios. Poscu la función de continuidad que consiste en determinar el 

::o:cnto en que -"« l l 1•r1,1 

siguiuntll. Pcr.:iite incertar o eliminar texto en la pantalL'l, utili

zar funciones de edición de bloques a fin de tr.:msferir bloques de te~ 

to de un lugar a otro y ecplear una función de b6squeda para encontrar 

palabras o frases específicas en todos los puntos en que aparezcan -

dentro de un documento, Una vez creado y ed1t.1d0 un te:-:to, lcis ;'.'.!GUE. 

ces de procesar.dento de palabras perm! te a los usuarios manipular el 

aspecto de salida o fon::ato del documento a fin de satisfacer sus ne

cesidades. Los paquetes para el procesac:>.iento de un texto incluyen -

tambien componentes de revisión de ortograffa, que examina el texto -

para detectar pal:ibras que no esten en su diccionario cli!.ctrónico: por 

ejemplo, algunos revisores exacinan las palabras en el momento en que 
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se. teclean y emiten una señal audible si alguna de ellas no se encue!:. 

tra en el diccionario cll!ctrónico de palabras de ortografía correcta; 

otros revisores son utilizados después de teclear l!l documento e ide!! 

tifican en primer término las pnlabrns sospcchosns mediante un carác

ter indicador especial• posteriormente se revisa el texto <lcl docume!:, 

to buscando las palabras marcadas por el indicador y finalmente el -

operador realizará la9 correcciones pertinentes. Otra función de los 

paquetes de. proce!lnmineto de palabras es la capacidad de copiar datos 

que se encuentran en otros paquetea y transferirlos. al texto de un 

documento; por cj~mplo, es posible copiar una tabla de un paquete de 

hoja electrónica de cálculo en un 1.nforrae para ahorrar tiempo de cap-

tur..::i. Flnalwcntc. d~''"'f'U•!S de. crear, N\itar, dar formato y realiz;;1r -

otras opern.ciones de procc!1am.icnto de palabras. lo!; usuarios estan li_'.! 

tos para imprimir sus textos. La operación de i.mpresión se da con s~ 

lo oprimir algunas teclas, de la misma manera se teclea cuando se re

quiera const!rvar la informaci6n. (96) 

Gra f:! en dore~. 

Los paquetes de graficación son prograoas que convierten los da

tos numéricos copleados por lns computadoras en las imfigenes que 

cha gente prefiere usar para comunicar ideas. Para hacer uso de los 

programas de graficación, se requit!re que el equipo inforcático cuen

te con una mco:oria suficiente y rendimiento aciecu.u1v de! ;-re>r<>~Ador. 

una pantalla de exhibición apropiada y los dispositi·:os de entrnda 

s~llida de gráficas adecuadas. Este tipo de programas se pueden agru-

(96) CFR. IBIDEM. págs. J9l al 398 
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par en las cntegorias de diseño, pintura, nnálisls y presentación. 

Los paquetes de diseño sirven para que los arquitectos o los diseñad~ 

res apoyen sus conocimientos pnra concebir dibujos o diseños origina

les o bien inventar formas para mejorar los ya existentes. Tratándo

se de los paquetes de pintura, los artistas u otras personas con esta 

inclinación pueden utilizar estos paquetes para crear dibujos en las 

pantallas de su equipo inforc5.t!co. El paquete permite al usuario -

girar o invertir una figura, amplificar una p3rte del dibujo a fin de 

refinar los detalles de 1<1 imílgen, agregar títulos y frases en diver

sos tipos de letra, almaccn;:i,r el dibujo ya terminado y finalmente im

primirlo. Por lo que respecta a 19s paquetes de análisis, estos l'er

miteu rc::.u~i= t;::J.nrlt·~ Cilnt!d.:idcs di:.> datos en forma gráfica para que -

l.ilS personas puedan captar relncionl!S 1 idl!ntificnr patrones o tomar -

decisiones mejor fundamentadas. Los formatos que con cayor frecucn-

cia utilizan los usuarios son las gráficas de barras, los diagramas -

de sectores circulares y la gráfica de l!ncas o alguna combinación de 

esto~. Sea cual sea el formato que se elija en el paquete de grafica

ción para análisis, el usuario cuenta con un amplio número de opcio-

nes para cambiar los colores, agregar y eliminar líneas y encabeza

dos, cambiar escal.1s y r::iodificar la ap:lriencia del diagrama. Una -

vez que se obtiene el resultado deseado, el usuario puede imprimir y 

almacenar el foro.ato de ln gráfica y seg1:1irlo ut.tl!::.'.1:1.d.C !"<!!"-<i futuras 

ocasiones. Finalmente, el paquete de prcsentacii:ln sirve ri.:ir.:t comuni

car mensajes a un público. Estos paquetes tienen todas las funciones 

que se encuentran en los paquetes de análisis, asimismo, permite uti

lizar gráficas de barras, de Unca y e.le ~cctvrcs c!rculñres. crear -
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dibujos tridimcu~lonalcs. utilir.nr mejor el color y adornar las imág!; 

nea de diferentes maneras. (97) 

E) SlSTEHAS DE REDES 

Dentro de la infonniítica, el sistema de red conocida t.ambién como 

telcinformútica, constituye una técnica que permite que la informa--

ción sea procesada de un lugar distante (tcrainal) a un local en don

de se encuentra ubicado un equipo mayor (central de Cómputo). 

1. - Análb;is y diseño de HOa red. 

lnicinlmente, los sistemas de cómputo tenían que seguir el ciclo 

ENTRADA-PROCESO-SALIDA para ol procesamiento de la infon1<1ción, post!: 

riormcnte (ut! ¡.JIJ!;iblc trn.!'>lnpar esta~ funciones par.1 lograr el ciclo 

ENTRADA-SALlPA-PROCESO, que permitió la creación de una nueva técnica 

que l.:i;:; !..!=.:u.3.!"Í"~ .:·nc::u:::.innron hacia el desarrollo de diferentes traba-

jos. En un principio, esta técnica se usó en equipos que se encontr!! 

ban ubicndos- l'n las cercanías, y con posterioridad se usaron n gr.10--. 

des distancias, naciendo así la teleinforoátiCd, palabra que los ex--

pertos la han asociado con el tér.nino teleproceso¡ hoy t!n d!.J, esta -

tccnolog!a es unu oodalidad que se ubica dentro de la informática e -

implica que las máquinas procesen y transmitan infamación de un lu--

gar remoto a otro n tr,1v;!s de líneas de comunicación que cons!:ituyen 

el medio para enlazar y hacer trabajar a los equipos de cómputo. 

Con el rrop6sito de cocprender con mayor claridad qué es la tele-

infor.:;ática os necesario conocer .. .ll¡sur1v.:; clc~enrn!'; de los equipos 

existentes, así como las líneas de transmisión r.cccs.:lrias para la i!_! 

(97) CFR. IBIDE.'1. págs. 446-452. 
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tercomunicación de sistemas informáticos. De esta manera, ..::onvl..:a.c 

definir el concepto de "canal", el cual es un conjunto de c:edios íí-

sicos que permiten la transmisión de datos. Se dice que para crear 

un canal de comunicación existen dos tipos de u:ncas: l..1s líne.J.s un! 

direccionales, que permiten el procesamiento de información en una -

sola dirección, decir 1 de un punto a otro; y las bid irccc ionales, 

que permiten el proccsmniunto PO dos direcciones, es decir, de un --

punto a otro de regreso. Indupcndienr.cmentc del tipo de línea que 

se use siempre habrá un dispositivo intermedio de enlace entre la lf 

nea y la terminal¡ a este dispositivo intermedio se le denominará -

HOOE."'1:, el cual se deriva de las palabr.1.s modulación y deraodulación. 

De esta mant!ra, cuando ~;e envían los dnto6 de una terminal nl proce-

s.1dor principal a truvi!s de lns líne~-is de coGlunicación se r~quicr~n 

2 modems: uno en el extremo transmisor para modular o convertir los 

pulsea digitales señales analógicas, y el otro en el extremo re-

ceptor para demodular o recuperar los datos digitales de la señal -

transmlt ida. (98) 

Complementando el tema, se dice que 11
• ,.los canales de transmi--

sión de datos o 11 carretcraa11 que se emplean para llevar los datos ele 

una ~ocalidad a otra, se clasifican en las categorias de banda ango! 

ta, ?al!da de voz y banda ancha. Mientras mayor sea la anchura de --

banda d:e un canal, más datos podr.í transmitir en un periodo dctenni-

nado. L.~~ !.!r • .:.¡¡:; ::c!.!!c;r5fir-flc.;: por e.ie:nplo, son canales de banda a~ 

gesta y su v~locldJ.d de tr:m.i::misión es baja ( de 5 a 30 caracteres -

(98) CFR. ARECHIGA GA!..L~GOS, Rafael, op cit. págs. ll3 y 114. 
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por segundo, o epa ) • Esto ea adecuado pnra aceptar en forma direc-

ta los datos que se teclean en una terminal. Las lí.nl?ilS telefónicas 

noru1ales son canales de banda J.~ vu;:. que t1.enen una mayor anchura -

de banda. Son c.:ipaces de elevar su taoa de :ran~mi.oi.ón u ::.5.:: de 100 

cps." (99) 

Tratándose de lo!:i canales de banda ancha que existl!n hoy en día, 

se dice que '' •.. son costosos por lo general solo se utilizan en --

las 8,tandes organizaciones. A pesar de ellos, el desarrollo aceler~ 

do de las tecnologías de (ibras ópticas y de laser permiten transmi:-

tir en fot1l1a rutinaria, grandes cantidades de datos a la velocidad -

di.! la luz, mediante hilos delgados de vidrio o de pl.dst:ico. t\unada 

a un laser, una sola fibra de vidrio del grosor de un cabello humano 

podr.í. transmic.lr de un cxtrcco a otro en un solo sugundo todos los -

caracteres de varias docenas de libros del tamaño de este. 11 (100) 

Ahora bien, para diseñar una red, el interesado deberá tomar en 

cuenta no sólo las cinco fases que !ie Lc.:t,uicren ~uJt;;, el diseño y 

construcción de un slsteca de informac!on, (101) sino que ademfis, de-

berá 11 
••• tomar en cuenta que existen básicamente cuatro tipos de re-

des: 

"l. Las redes de coo.unic<icioncs que permiten la tansmisión de in-

formación de un lugar a otro. 

11 2. Las redes de proceso distribuido que por lo general pet"miten 

la coordinación de trabajos de varios equipos distribuidos desde un 

(99) H. SANDERS, Donald, op cit. pág. 353. 
(100) lBlDEM. pñg. 35i 
(\01) v~ ••• páginas 65 )º &6. 
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equipo principal o bien la intercomunicación para poder compartir ªE 

chivua untrc v.:irios ctp1ipmi. 

11 3. Laa redes con di!:ipositivos cumpartido5 en la~ cunles los gr~ 

pos de computadora.a de la red pueden compartir dispositivos, archi--

vos, terminales. bases de datos, etc., e incluso paquetes de progra.-

mación. En este tipo de redes todos los diapositivas conectados 

un equipo están en posibilidnd de ser usados por otro equipo de la 

red. 

"4. Las redes jcr5r,:quicas, en las cualco cada equipo de menor i~ 

portancin en la estructura de la red debe depender en su trabajo de 

las ordenes dadas por el (~quipo de mnyor jernrqu1a. 

11 A pesar de esta claoificación en cuatro n tipo de rcdc9, exis--

ten varias otras clasific..icil.nu!S para l:i. i.ntercomunicación entre co~ 

puta.doras, principalmente la que establece que son tres los tipos de 

11 l. \.as redes centralizadas, que cuentan con un equipo central -

comunicado alternativamente con otros dispositivos. 

"2. Ln red descentralizada, que permite el uso de equipos scpar! 

dos con suficiente autonomía e independencia. 

"J. L.:;.s redes dio::;tribuidas en las cuales se tienen una serie de 

equipos descentralizados intcrcon~c.tados únicamente para el intercam 

bio de mensajes o do? lnform.ición importaute. 11 

Como St! puede apreciar, los factores que intervienen en una 

red de teleproceso son múltiples canto desde el punto de vista equi-

po c;;H:::io d!!::Hie ~l. punto de vist;i programación .•• '; \iUZ) 

(102) ARECHlGA GALLEGOS, R::;.fai:l, Op cit. págs. 125 y 12.ó. 
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?ara c.1 diseño de una red también deben tomarse en cuenta la PªE 

ticipación de tres provecdorea: n) por una parte el proveedor de la 

H'.nea que generalmente ncr5 la comnpañ!a telef6nica de la localidad; 

por otrn el proveedor de el modem; y por Gltimp-, el proveedor del -

equipo de cómputo y de las terminales. 

2.- Funcionamiento de la Red. 

Una vez concluido el diseño de una red paro ln comunicaci5n de -

datos, la orgBnización interesnda deberá medir la eficiencia del fu!! 

cionamiento teleinform.ático y para lo cual deberá tomar en cuenta -

los siguientes factores: velocidad de transmisión, disponibilidad de 

1.1 l{nea, confiabilidad de la l!nea, exactitud de la sincronización, 

tiempos de uso de loR canales, tiempos de ida y vuelta, y la segur:! 

dad de que la infonnación no sea intL~rccptada por otro sistema ajeno 

a la red. 

El ¡:;¡aestro Arechiga Gallegos comenca quc:".Oependiendo de la te! 

oinal utilizada y del tipo de red considerada, el modo de trnnsci--

sión puede ser de tipo serie o de tipo paralelo, unidireccional o -

bidireccional, sincr6nico o asincrónico. La mayoría de los disposi

civos existentes en el mercado utilizan ln transmisión en serie, o 

sen bit a bit, uno tras otro. En los sistemas en paralelo es posi-

ble transmitir todos los bite de una sola ve:: por varios "caminos 11
• 

Cuando las ter:ninales oper."ln en modo unidireccional pueden mandar y 

recibir infor;::i.ación pero solo en un sentido a la vez, cien tras que 

las ten:linales que opernn en modo bidireccional pueden transmitir y 

recibir información al cisco tic::i.po en forma sioultánea, con los di:! 

positivo!; asincrOni.cos es necesario utilizar ciertos bits adiciona--
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les para denotar el principio y el fin de un mensaje mientras que -

con los dispositivos sincrónicos no es necesaria la transmisión de -

estos bits adicionales puesto que la infortnnción es transmitida en -

bloques continuos en diversas duracionco o longitudes, para ello nn-

tes de iniciar la transmisión es indispensable sincronizar los modcmB 

a modo de .que cada uno de ellos sepn en qué momento inicia la tran! 

misión al otro, garantizando as! la detección del principio y del f! 

nal de la transmisión ••. 11 
( 103) 

La transferencia de datos en una red de comunicaciones exigen -

una gran cantidad de control y coordinnción por lo que los centros -

de inteligencia de la red deben conoct!r todas las terminales conect~ 

das al equipo mayor. 

Por lo antes dicho, puede deducir que el funcion<imiento ido--

neo de un sistema de redes parn. la comunicación de datos a distancia 

suele proporcionar al interesado: seguridad, rapidez y economía en -

la transmisión de la información. 

3.- Protección de la H.ed. 

Como quedó anotado en el contexto anterior, una de las ventajas 

que ofrece un sis tema de red i?S la seguridad o protección de la in--

formación. Efectivamente, cuando la información de una empresa se -

reune y se introduce en un sistema de cómputo, para su procesamiento 

y más tarde para obtener un resultado exacto. se dice que el equipo 

informático esta funcionando eficientemente; sin embargo, de nada -

le !:ir:e :?! IJSU':!!"°f<:" ~_..h,'l" '!IH• lR infnnnnción no esta sel'!;ura ni prot~ 

{103) IBIDEM. pií¡;. l22. 
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gida contra fraude, robo, lectura y/o manipulación mal intencionada. 

Esto ae J.tlbc. a que la vol nt"rnhilidad de los sistemns de cómputo y, -

en especial de la teleinformático, hR aumc.ntado en lon últimos años, 

por lo que el problema de seguridad se ha vuelto cricico y preocupa!; 

te. Precisamente 1 estas situncionca son provocadas por in true os as-

cutos que conocen de la materia y que hacen uso de ella pnra pune---

trar las barreras de seguridad de la generalidad de los programas C,2 

merciales creados para computadoras. Es por ello que el lograr acc2 

so no autori~ndo a los sistemas de las organizaciones se ha convert! 

do en un tema muy popular, de aquf la importancia de que un sistema 

de red tenga quu estar protegido contr.o. cualquier intento de ac-

ceso. (104) Precisamente, los paquetes o programas que los intrusos 

utilizan para alterar o dt!strulr la infor<::mción contenida en un ·si_! 

tema de red se conocc.n con el nombre Je "virus''. l.os "virus" conti~ 

nen instruccionl!l::i 1.:.oJific::i.:!.:?:J con los que da~an programas maestros -

provocando costos{gimas pérdidas a los usuarios que emplean sistemas 

de infonnaci6n. 

Dos de los principales razones de ln discc.inación dt?l "virus 11 c.s 

la generalización del uso de ln computadora (PC) y su facilidad de -

acceso, .1.S! c.ot:o el frecuente intercambio de programas "infectados" 

que ee realizan entre usuarios. Con esa facilidad de acceso es ma--

yor el riesgo que existe de que introduzca. un 11virus11 en el sis-

r:.eoa, o bien, que personal extraño lo haga dcliberadaoente o no, 

provocando con esto que la 11 epidcmia 11 se propage de computadora a -

computadora en poco tierJ.po. 

(\04) CFR. H. SA!:DERS, Donald, Op cit. pág. 



- 84 -

".Loe expertos considernn que la mnyor!a de las empresas no es

tan debidamentl! prcpnradns para asimilar las consecuencias del ata-

que de loe 'virus', y nfinnnn que la única fama de proteger la in-

formación vital de la empresa consiste en establecer, por escrito, -

una política de seguridad coherente y verificar que todos los traba

jadores la respalden. A continuación se presentan algunos lineamie!!_ 

tos que se sugieren nplicat" de inmcdinto: 

11 -Dcterminar qué tan vulnerables non los recursos informáticos -

du ca<la uno de loR gnipos de la empresa. 

"-Que los usuarios autori:z:adot1 del sistema. tengan acceso n trn-

vés de claves (passwords). 

"-Que csta!l clnvef' no se basen en información identificable fá-

cilmente, como: fecha de nacimiento, nombre de la esposa.,.etc. 

11 -Ca!!ll\t.1r con cierta frecuencia las claves de acceso. Se sugie

re hacerlo incluso cada mes, si el riesgo de contagio es alto. 

"-Estudiar la implantación de sistemas adlcionales de control de 

acceso, tales como tarjetas inteligentes, lectoras de huellas 

digitales, identificadores de voz, etc. 

"-Desanimar a los usuarios a que utilicen copias de programas de 

procedencia poco conf table. 

"-Establecer controles lógicos que van más allá de evitar que -

lo9 intrusos tengan acceso al sistema, consistentes en monito

rear quién entro al sistema y qué hact?. Para ello se requiere 

que el usuario declare quú t::.t.S t'.~d.'!nrin porqué. 

"-Instalar sisteci..is 1 enc3psulaJos' que i'er~itan a los empleados 

acceso a la parte del sistema que necesi.ta, pero sin dárselo -
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al resto del sistema. 

"-Evitar el establecimiento de políticas restrictivas que lesio

nen ln productividad o la moral de los empleados. 

"Los "virus" más conocidos: 

"Caballo de Troya. Es un programa con un propósito obvio que es 

legal pero que contiene un propósito ilícito disfrazado. Aparente-

mente todo funciona con normalidad pero se activn un comando letal -

que contamina el programa. 

11 Bomba di! Tiempo. Posee un reloj o un contador que activa un c2 

mando destructor a cierto tiempo. 

"Bomba t.ógicn. Gí!neraloentc se detona cuando se cumple una cie:;, 

ta secuencia de activiJ~l<l..:!S o tr.~b11Jo rcn.li:z:ndo, 

ºTrampa. Acumula información cspcc!fica cooo por ujeoplo ----

'password' o números de identificación, para burlar los controles de 

seguridad del sistema. 

"Salami. Produce daños pocos perceptibles, coco por ejemplo, 

eliminar los centavo:; en cifras del orC.en de miles. 

11 Soít .. 1are Antiviral. 

"Un plan de seguridad infonniítica contra 1 virus' deberá incluir 

productos de software que realicen algunas de escas funciones: 

"rrevención contra virus. Esta herramienta frena condiciones -

anormales que alcer•m el siste!:la, el software resident.t:. u !;:. c;:-~!'!!-

ción. 

11Decección de 'virus'. Son sistemas que ide.ntificl!n condiciones 

anómalas y se lo notifican al usuario. 

"Recuperación de un ataque viral. Estos sistemas c.lioinan las 
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anomal!as y restablecen las condiciones normales de operación. 

11productos de este tipo, que estan disponibles actualmente en el 

mercado, constituyen una respuesta a la invasión de los 'virus' 1 sin 

embargo, aún no son completamente contundcnteg. 11 
( 105) 

Por lo anterior. es necesario que la industria informática mexi-

cana se preocupe aún más por mejorar el sistema de seguridad en las 

redes¡ as! mismo se debe establecer una política por parte del Go--

bicrno de México, para poder elaborar una ley que proteja el derecho 

de los usuarios a la privacidad de la información contenida en los -

sistemas infonnñticos. 

En este rubro, t>c sabe que en México "" existe una legislación -

1nform:it1cd cu rn..iteria de programación; sin eobargo, han existido m!!, 

nifestaciones de preocupación en esta problemática. tal es el caso -

de la llamada ANIPCO (Asociación Nacional de la lndustria de Progra-

mas de Cómputo). cuyo objetivo primordial es el de proteger la info,.E 

mación contenida en los sistemas computacionales de numerosas empre-

sas. 

Algunas publicaciones rebelan que la A!HPCO ha procurado orientar 

a los usuarios indicándoles que se abstengan de utilizar progrrunas -

poco confiables que pueden contener virus, así coco de usar juegos de 

video que pueden contener la misma "enfermedad". De igual mar.era se 

ha preocupado en detectar cuando un intruso ha entrado a un sistema -

para alterar información llegándonse incluso a denunciar penalmente -

escas situaciones. 

(105) GACETA l~P. Organo Informativo Interno, Nú:n. 73. págs. 6 Y 7. 
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A pesar de los esfuerzos rcalizadoG, resulta evidente que el pr!!, 

blema no ha sido resuelto, por lo que se ha hecho menester la parcic! 

pación del Derecho para darle un tratamiento jurídico a los avances 

tecnológicos en materia de informática. (106) 

------------------------------------------------------------~--------

( 106) CFR. TELLEZ VALDEZ. Julio, La Protección Jur!dica de los Pro-
gramas d~ Computación, págs. 121 y 122. 
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CAPITULO IV. !l.!:<!:<:1.!!!\!~!\!M~!Qtl_!!!:<~d!§!~_!!LfQtl!E2b-º!L!1f!~2 

wg_gf1QLf;1_Ef;f1§!EQ_f!Y1!dY:~I_c_;g¡su::pl!_fül·§i:"_¡;1¡ 

!,!!_!!!!'.Q~~!!S!!~ 

A) CONTROL OBSOLETO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

En nuestro México contempornnco. el control de actas en el Regi! 

tro civil es obsoleto, en la madida de que el aistema que utiliza P! 

ra tan importante fin lo viene aplicando desde el siglo XIX, época -

en la que se instauró esta importante Institución. Efectivamente, -

la actual organización del Registro Civil conserva, fundamentalmen

te, las mismas caractcr!sticns que le fueron señaladas en la Ley Or

gánica del Registro Civil del 27 de enero de 1857. emitida por el e!! 

tonces Presidente de la República don Ignacio Comonfort y en la cual 

se hace una enumeración de los actos m:ís trascendentales de los indivi-

duos frente a ln sociedad, comprendiéndose: los de naciciento, matr_! 

monio, adopción y arrogación, sacerdocio, la profesion de algún voto 

religioso temporal o perpetuo, y la muerte. Justo es mencio'lar, sin 

tecor a equivocaroe, qut? la importancia de esta Ley residió que en -

esa época de nuestra historia, el Estado comenzó a quitaL·le a la 

iglesia, el control para el registro de los netos del estado civil -

de las personas frsicas. Tiempo despues, el funcionamiento de esta 

noble Institución fue complementada por la Ley sobre el Estndo Civil 

de l:!.S P~!"c::nn:¡.i:;, emitida µor el Presidente de la República don -

Benito Juárcz García, el 28 de julio de 1859 y en ella se mencionaba 

la existencia de Oficiales del Registro Civil y el empleo 

de Libros para llt?var al cabo el registro de nacülientos, 

rnat rimoni. os. f nllecimicntos, adopci~nes, reconocimientos y arr~ 
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gaciones. ( l07) 

Debe. reconocerse sin cmbn-rgo, que el Registro Civil en sus ini--

cios fue una Institución efici.entu y suficiente, pero lo que es aho-

ra, nucstro país ha variado en sus condiciones y situn.cioncs, y rll--

sulta irrisorio que el Registro Civil continúe. funcionando con una. -

sistema de antaño, ya que como ocurre no sólo en el Distrito Fe de-

ral, $lno también en la proviencia, hay lugares verdaderamente tétr! 

cos y faltos de la t:1.á!I llbsuluta organización y planificación, que h! 

cen de tl'Sta Institución un ente del Estado que íunc!crrn en condicio-

nes muy deplot..ib.!.eq ? anómalas. Para darnos cuenta de la situación 

que guarda el Registro Civil l!n 111 actualidad, ~:!!Ha hacer mención -

del siguiente ejemplo obten1.do de las cotidianas noticias que publi-

ctm los diarios de la Ciudad de México: 

".POR FALSIFICAR DOCUMENTOS, ATRAPAN A UN OFICIAL DEL REGISTRO -

CIVIL. 

"Atilano Conzález. Corresponda!.. 

"Xérida, Yuc.., 3 de scptiembrt.!.- Acusados de. falsificar docume!! 

tos, la Policia Judicinl detuvo a un oficial del Registro Civil y a 

cuat:-o personas de nacionalidad salvadoreña, informó hoy el tit.ular 

de la Ill agencia invest.i¿,ú.:!0rn GUberto Pérez Aguilar. 

"Dijo que la aprehensión se efectuó con base en la dctc:ctón de 

un acta de nacimiento falsificada, a noobre de uno de los detenidos. 

11 Expuso que agentes judiciales capturaron al oficial del Regis--

tro Civil en la poblacl.Jn de Maní, Pedro Burgos Garcia, así como los 

(107) Véase págs. D-15. 
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ilegales Porfirio y Francisco Javier Alvarengn Escobar; Carlos 

Escobar Herrera y Rosa Marta Enr!que Alvarenga. 

11 Los cinco detenidos. añadió, estnn confinados en el Centro de -

Readapt.:ición Social de esta localidad, l!O tanto continúan las averi-

guaciones. 

"Finalmente comentó, que otro involucrado en la falsificación de 

documentos, el secretario municipal de la comunidad referida, Carlos 

Castillo Ocampo, esta prófugo pero ya es buscado por las autoridades 

del lui:;ar." (108) 

En este contexto, vuelvo a reafirmar que el sistema de control -

que el Registro Civil utiliza para la organización de actas ya cadu-

có y que es necesario que esta Institución sea reestructurada en sus 

funciones administrativas con el propósito de que no se sigan dando 

situaciones como la del ejel!lplo citado y sí. 1 sin embargo, se propor-

cione un beneficio a todos los habitantes del pueblo mexicano, al -

tiempo mismo que esta Institución cumpla con el objeto por la que -

fue creada. Conviene recordar que el objeto del Registro Civil, 

gún el Maestro Rafael Rojina Villegas, consiste en hacer constar de 

una manera clara el estado civil de las personas físicas, a través -

de un sistema organizado y con la intervención de funcionarios eSt!!; 

tales dotados de ie pública, a íin <lt: qu~ lat1 dl.:ld:. y Lc:~tlwunlus 

que otorguen, tengan un valor probatorio pleno, en juicio y fuera -

del él. (109) 

(108) F.xcelAior. El neriódico de la vida nacional. 4 de septiembre -
de 1990, Terce~a parte de la sección A, pág. 48-A. 

(109) Véase págs. 36 y 37. 
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B) INTRODUCCION DE UN SISTEMA DE REDES PARA EL CONTROL DE ACTAS 

EN EL REGISTRO CIVIL. 

En Mi!xico, el probll!ma relativo nl control de actas que expide -

el Registro Civil puede solucionarse con la introdu~ción de un sist~ 

ma informático, espec!ficamente con un sistema_ de red, que permiti-

r{a a esta institución registra! l!l manejo rlipido, eficiente y segu

ro de la información contenida en cada una de las actas. 

Los sistemas operativos actuales, que comúnmente son empleados -

t?n equipos grandes, son programas o paquetes que controlan, alimen-

tan y administran los recursos de un sistema de computación. En la 

actualidad, estos sistemas se han vuelto muy complej~:a1, sin embargo, 

a pesar de que utilizan nombres tan misteriosos como: MVS/XA o 

VM/)70 1 nombres d~ dos sistl!w.as vp.ar.:i.tiv.:;;& ü.Ctualcs de !.8M. se '.".Jel

ven mucho más claros cuando se trata de visualizar una gran computa

dora haciendo los trabajos cotidianos sin que el recurso humano ten

ga que emplearse a fondo para realizar trabajos urgentes y fuera de 

tieopo. De esta manera, el poder de procesamiento de una computado

ra central puede ser distribuido nmp l iamente a través de una red de 

comunicaciones a cientos y aún a miles de personas que trabajan en -

las terminales o en pequeñas cocputadoras conectadas al computador -

central. El advenimiento del microprocesador ha hecho posible equi

par a estas estaciones de trabajo con una gran variedad de funcio-

nes, desde las más simples hasta las m.'.is complejas. Por ejemplo, el 

usuario de una cocputadora personal, que es parte de una red determ! 

nada1 puede usar el equipo fuera de l!nca para trabajar independien

temente, o ligarse a un sistema más grande para una programación 
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adicional o para obtener m..lis datos. 

TratándoHe del Registro Civil, ~1 programt1 adecuado que se ucili

zar{a en la red sería la base de datos, yo que este paquete es el que 

permitiría al personal que se encuentra a 13.e ordenes de esta Instic~ 

ción, registrar todos los actos del estado civil de las personas ffs! 

cas. 

Un sistema de red que fuere destinado para el control de las ne-

tas que expide el Registro Civil ofrecería, primeramente, dos situa-

ciones: 

PRIMERO. - Que registren los actos del estado civil de las pcr-

sanas t!n una base de datoG desde el momento en que se implante "J uti

lice el sistema; y 

SEGU?ffiO.- Pennitir!a capturar la infamación contenida en los -

Lihros 'lU .. .;~ t:>nrul:"ntr.10 ;1com.-H:IA1ir>A •ln 1.t hov..,d<1 del Regif'tro Civil -

Central del Distrito Federa, lo cual representa una tarea dif!cil en 

razón de que son miles de volúmenes los que existen. 

As! mismo, un sistema inforná.tico de esta magnitud pen:iitir!a las 

siguientes ventajas: 

PRIMERO.- Que el pGblico interesado podr!a obtener las copias que 

desee de cualquier tipo de acta en poco tiempo; 

SECUNDO.- Que cualquier persona podría llevar al cabo el trámite 

anterior en el Registro Civil de su elección, sin que tenga que tras

ladarse a la Oficina Ct!ntral o al Juzgado donde se encuentra física-

mente el documento requerido; 

TERCERO.- Que cuando sucedan c<J.sos en que falte o sobre inforna-

ción en las actas levantadas por los Jueces, el sister::a de red ofrec= 
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r!a la ventaj o de oprimir algunas teclas para agregar o quitar lnCo~ 

mación. De igual manera suceder!n cuando en las actas se encuentran 

errores de fondo¡ 

CUARTO.- Que el sistema pcnn1tir1'a clasificar la base de datos -

en algún orden significativo sea alfabético, por fechas, por número 

o por cualquier otro; 

QUINTO.- Que ademlís de eficiencia y sesuridad, a la larga ofrec~ 

r!a tambii!n rendimientos económicos suficientes a la Institución y al 

mismo Estndo, reembolsándose los gastos generados . por la introdu_s 

ci6n del sistema; 

SEXTO.- Pcr:nitiria imprimir cualquier tipo de actas en formns -

prefornu:iteadas en cualquier momento; y 

StPtlXO.- Permitiría guardar la información en pequeños discos, 

los cuales, físicamente ocuparían un reducido espacio, eliminando tll! 

esta manera que las actas levantadas se encuadernen en Libros. 

Además de ofrecer las ventajas señaladas con antelación. se ha-

ría necesario que los funcionarios responsables de coordinar las ac

tividades del Registro Civil, tomarán cartas en el asunto con el pr~ 

pósito de capacitar al recurso humano. En este sentido, los funcio

narios estatales pueden auxiliarse en empresas o instituciones del -

sector privado e incluso del mismo sector público, para solicitar, -

mediante contrato o convenio, la participación de instrucotres que -

impartan cursos de capacitac.iú~. ¡- adi~~:Hramiento. 

Cónviene mencionar que en el at:1biente infono.ático se ha llegado 

A. logros tan importantes que ya es posible que los equipos computa-

cionales sean más accesibles a todos los usuarios que no tienen ni -
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los más m!nimos conocimientos técnicos en esta disciplina. Con este 

nuevo enfoque se ha eliminado la necesidad de que los usuarios re-

quieran de experiencia en informática. Precisamente, la industria -

mexicana se ha preocupado en ofrecer sistemas de cómputo "amigables" 

de tal manera que pcnnitirfa al usuario inexpe.rto actualizar, rccup= 

rar, inccrtar, eliminar o manejar datos, con el simple hecho de esp!! 

cificar lo que quieren hacer, sin tl!ner que decirle a la computadora 

como hacerlo. ( 110) 

Ante esta realidad, se da uno cuenta de coco han cambiado las s! 

tuaciont?s en nuestro pa!s a través del tiempo. Por otro lado, se -

puede observar que el Registro Civil junto con las generaciones hum!! 

n.:1s de hoy, h.an crecido rodeadas de terminales y de computadoras pe! 

son.:iles, y sin duda, el personal que labora dentro de esta institu--

ción registra! ha soñado ver alguna vez algún tipo de equipo microi~ 

formático en sus escritorios cuando lleguen a la oficina a comenzar 

sus diarias labores¡ y hay muchas probabilidades de que n11 se dccepcie_ 

nen, un rnzón de que ya cxistt!n coment<irios relativos a modernizar -

el Registro Civil con un sistema infcro5tico. Para darnos cuenta de 

esta realidad, los diarios de la Ciudad de México. as! como la radio 

y la televisión, han informado que parn 1991, la institución regis--

tral que nos ocupa, ofrecerá sus servicios con el auxilio rf~ en !:i~-

tema cooputarizado. 

Debido a la importancia de lo que hasta ahora se ha dicho, resu,! 

ta apropiado citar las siguientes noticias periodísticas: 

(110) CFR. IB!-1: DE MEXICO, Historia de la Computación, págs. 110 y 111 
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"llABRA UN NUEVO SISTEMA DE COMPUTO EN EL REGISTRO CIVIL, ANUNCIA 

EL DDF. 

"El registro de niños se hará inmediatamente después de su naci

miento en hospitales privados y públicos; habrii una nueva acta en la 

que se é!Ooten nacimientos, matrimonios, divorcios y defunciones, y -

se tendrá toda una relación actualizada y disponible de las personas 

inscritas en el Registro Civil, de la cual podrán disponer los part! 

dos pol!ticos, a partir de 1991, con base en el nuevo sistema de 

cómputo que estar.'í funcionando t>Se año, anuncio ayer el DDF. 

"Rafael Rodríguez Horf!n, director general del Registro Civil, -

dijo que este nuevo si.stem11 itar-5 =.:!yo::- .o;e~ur!Jatl jurídica a todos 

los habitantes del Distrito Federal, que es la ciudad del mundo en 

donde m5s copias certificadas se expiden y donde más núcero de datos 

de registro se tienen, en más de 60,000 tomos de actas de nacimien-

to. 

Con base en el nuevo sistema de cómputo, que funcionard desde -

los primeros meses del próximo año, cualquier persona podrá obtener 

una copia de cualquier tipo de acta en varios minutos, con solo loe~ 

lizar el docuetmto en la terminal. 

11Con esto y con la creación de nuevos juzgados, que a partir de -

1991 serán 50, se introducirá un mejoraoiento sustantivo en los ser

vicios que el registro civil presta a los habitantes de la ciudad, -

dijo Rodríguez Morf!n. 

"Actualmente, de acuerdo con las políticas de simplificación y -

optlmlzación de recursos, dijo, en el Registro Civil se expidieron -

en 1989: 3'422,587 copias certificadas, lo que representó un 40: -
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más que en 1988. 

"Desde noviembre del año pas11do !Je redujo de IS a tres d!.:is háb! 

les la obtenci6n de entrega de copias certificadas, la busqueda de -

datos registralce y la ~xpedición de constancias registralcs. Así-

mismo, se redujeron de 20 a 5 d!as hábiles los trámites oara la rev! 

sión de ejecutorias. anotación de las actas del estado civil. y el :

procedimiento de aclaración de netas, en todos los caeos de error de 

tipo ortográfico o mecanográfico. 

"Rodríguez Morf!n dijo que en los últimon t:ieses se simplificó el 

trámite para el registro de nacimientos, mediante el establecimiento 

de una solicitud de registro, la cual es llenada por el usuario; se 

mejoró el sistema de pago, con una fonn,, valorada que se p.i.ga dircc

camence en lo. Tesorería, y se puso en operación un prograca de soli

citudes y envio por correo de copias cercific.:id:i::; de las d!.!ltintas -

actas que expide el Registro. 

"En relación con los trámites funerarios, se instaló desde abril 

un módulo integral para tales fines; se ha mejorado el procedimiento 

para atender los asuntos provenientes de las embajadas acreditadas -

en nuestro país. y se instaló una oficina para corregir todas las -

irregularidades en las actas. 

"Tan solo en 1989, dicha oficina, dijo, revisó c:iás de 560,000 ªS 

tas y corrigió mas de 15,000." 

11 Al responder a preguntas de periodistas, el funcionario 

dijo que eon l!?s .'lCt.1..; 1:t:visadas por errores, se han dcscu-

bierto falsificaciones que ningún case corresponden a do-
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cumentos expedidos en el Distrito Federnl. 11 
( 111) 

".SERA COMPUTARIZADO EL REGISTRO CIVIL. 

"Para los primeros meses ele 1991, el Registro Civil estará en p~ 

Sibilidad de entregar cualquier copia de acta certificada en pocos -

minutos dado que se planea implantar un sistem~ computarizado que -

prevee la introducci5n de todos los estados civiles de las personas 

en una acta ••• ". Lo novedoso del programa, 11 
••• es que se llevá a e! 

bo un programa en el acta de nacimiento de las personas: al nacer, -

se levantn su acta de nacimiento; cuando se case, se hará la anota--

ción del matrimonio dentro de la de nacimiento; cuando se divorcie, 

lo miso.o, y posteriormente cuando cucra. 11 (112) 

Ante este panorama general, se hace evidente que dentro de algu-

nos años no será posible que la institución del Registro Civil fun--

cione en mundo civilizado sin un contacto intenso con las comput!! 

doras y con todos aquellos dispositivos o sistemas afines, por la -

simple raz.ón de que en la actualidad es difícil encontrar algún ca~ 

po de actividad df?l hombre en el que no tenga lugar el empleo de la 

informática. 

C) AUTORIDAD IDONEA QUE PUEDE LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE ACTU!\o 

LlZAR EL SISTEMA DE CONTROL DE ACTAS EN EL REGISTRO Cl'llL. 

Por la trascendencia de la iníou.11dtlca y por l:l :'le::esid?!d d~ mo-

dernizar el sisteca de control de actas que expide el ~.egistro C! 

vil. surge la inquietud de preguntarse ¿ Quién es la auc.oridad ido-

nea que puede llevar a cabo el proyecto de actualizar el sistema de 

( 111) EL UNIVERSAL, Primera Sección 1 6 de septiembre de 1990 • pág. 18 
(ll2) L~O !1.AS UNO, 6 de septiec.bre de 1990, pág. 20. 
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control de actas en esta Institución ., 

La respuesta a esta interrogante se reduce a lo siguiente: El -

Jefe del Departamento del Distrito Federal por conducto del Jefe de 

la Coordinaci6n General Juridica. 

En efecto, el Registro Civil cuenta, para ~l buen desempeño de 

la función registra! que le fue encomendada, de un marco normativo -

que regula y delimita lns funciones y competencia de los rcsponsa--

bles que autorizan los actos del estado civil de las personas. Pre-

cisamente, ese marco nomativo es el Reglamento del Registro Civil -

para el Distrito Federal que en su artículo ? , fracciones I y II es

tablece: 

are. 7°. Corresponde al Departamento por conducto de la Coordin~ 

ción General Jur{dic<i: 

1.- Coordinar las actividades del Registro promoviendo planes, -

pogramas, y cétodos que contribuyan a la cejor aplicación y empleo -

de los elecentos técnicos humanos del sistema, para el eficaz fun-

cionamiento del misr:io. 

II.- Proveer lo necesario para que en cada una de las Delegacio-

se preste el servicio del Registro Civil. 

Esta disposición y sus fracciones son aclaradas por el artículo 

3 del Re~lamento en cuestión, y en él se estipula lo siguiente: 

art. 3º- Para efectos de este reglamento, se entenderá por: 

l.- Departamento al De¡:iartamento del Distrito Federal. 

11.- Registro, al Registro Civil del Distrito Federal. 

lll.- Delegación, a las Delegaciones del Departamento del Dis

to Federal. 



- 99 -

IV.- Titular, al Titulnr del Registro Civil. 

V.- Juez, a loe Jueces del Registro Civil. 

VI.- Código, al Código Civil para el Distrito Federal en Mate-

ria Común y para toda la República en :iateria Federal, y 

VII.- Reglamento, al presente Reglamento, 

Ahora bien, todas las actividades que el Jefe del Departamt!.nto -

del Diªtrito Federal realizaré para mejorar el funcionamiento del R: 

gistro Civil, deberán ser npoyndns por el titular Jt! la Oficina Ce!! 

tral del Registro Civil, as! como por el Oficial de cada uno de 

los Juzgados que se encuentran diseminados por lAY r.Jistint.:i.:J Delega

ciones del Distrito Federal. 

Lo antes mencionado, encuentra su fundamento en el artículo 9, 

fracción III y artículo 11, fracci6n VIII del mismo reglamento y que 

a la letra dice: 

art. 9.- Corresponde al Departamento por conducto dt!l titular -

del Registro Civil~ 

III .- Programar y supervisar los cursos de capacitación al pers~ 

nal, tendientes a·mejorar el funcionamiento de la institución. 

art. 11.- Corresponde a los Jueces: 

~.1..1.L,- Coordinar las tunciones del personal adscrito al ju:::gado 

a su cargo. 

Cabe mencionar que en la fracción XII del art!culo antes citado. 

se estipula también~ que corresponde a los Jueces del Registro C! 

vil. rca.lizur reportes al Juez de la Oficina Central, con el propós.! 

to de precisar los requerimientos materiales adecuados y los recur-

sos humanos necesarios para el buen funcionamit!nto del Juzgado exis-
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tente. a efecto de que se realicen las gestiones necesarias en el -

Departamento del Distrito Federal con el único objeto de mejorar el 

servicio en la Instituci6n que nos ocupa. 

Para concluir este tema, basta decir que el futuro funcionamien

to del Registro Civil para el control de las actas del estado civil 

de las personas, depende del Jefe del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, ya que de acuerdo con el artículo 7°, fracción I, del Reglame!! 

to del Registro Civil para el Distrito Federal, él es la autoridad -

idonea que tiene la facultad de promover los planes y realizar los 

trácitcs necesat·ios para llcv<tr n. cabo la introducción de un sister.ia 

de redes en esta Institución Registra!, con el propósito de que se -

adccúe su funcionamiento a las necesidades de nuestro México conteo-

por aneo. 

D) PROYECTO DE REFORMAS A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE REGU

LAN AL REGISTRO CIVIL. 

Como hasta ahora se ha visto, el problema relativo al control de 

actas que expide el Registro Civil Mexicano puede solucionarse con -

la introducción de un sistema teleinformático. ObviamPnte, este pr~ 

yecto de modernización traeria consigo que en los ordenamientos jur! 

dices respectivos, se realizaran reformas en sus disposiciones con el 

proi'Ó!l!~c de :!d~-:·.H!.r l!! l~y 11 lnq c:;itHaciones y condiciones del Mé':<.f 

co de ho1•. 

Por la razón anterior, me permito presentar un proyecto de re fo! 

cnas al Código Civil para el Distrito Federal en Xateria Común y para 

toda la República en Materia Federal. en su Título Cuarto, Capítulo 

I, relativo a las Disposiciones Generales; as! como al ~tanual de Or-
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ganiz.ación del Registro Civil pnrn el Distrito Federal, c.n sua cnp!.t!!_ 

los I y II. relativos n lno Disposiciones Generales y a la Organiz.a-

ción y Atribuciones del Registro Civil. 

Proyecto de reformas al Código Civil para el Distrito federal en 

materia común y para toda la República en materia federal: 

CODIGO C I V I L 

Tttulo IV 

Del Registro Civil 

Cap!tulo 

Disposiciones Generales 

a.rt. 35.- En el Distrito federal. estará a cargo de los Jueces del 

Registro Civil nutorizar los actos del estado civil y extender las ªE. 

tas relativas n nacimientQs, reconoc!Jntentos de hijos. arfopción, ma

trimonio, divorcia adcinistrativo y muerte de los mexicanos y extran

jeros residentes en los per{metros de las Delegaciones, ast como ins

cribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muer 

te, el divorcio judicial, la tutela o que se ha. p~rdido o limitado la 

capacidad legnl pllr.n ndminist.rar bienes. 

art- 36.- Los Jueces del Registro Civil asencarán en formas espe

ciales que se denominaran 11 Foroas del Registro Civil" las actas a que 

se refiere al artículo anterior. 

Las inscripciones se h ... r!i::: e" forma mecanográfica o computarizada. 

y por sextuplicado. 

Las actas as{ obtenidas se. entregarán en la forma. siguiente~ un.l 

de ellas se entregará al intcre!lado, otra se nrchivará en el Juzgado 

del Juez regisr.rador, y las cuAtro o.etas restantes serán entregadas 
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por el mismo Juez durante el primer mes del año siguiente .l. la Ofici

na Central del Registro Civil, al Archivo del Tribunal Superior de Ju~ 

tic!a, al Archivo General de la Nación '! ~11 Archivo de l.:i Secretaría 

de Gobernación. 

art. 37.- Las actas del Registro Civil solo se pueden asentar en 

las formas de que habla el artículo anterior. 

art. JS.- Si se perdiere o destruyere algunas de las formas del -

Registro Civil, se sacará inmediatamente una copia de lol'l n.rchivos que 

se encuentran capturados en el sistema de c6mpuco. o en su caso, se -

obtendC'án de los ejcmpl.ucs que obren en los archivos de las entida

des a q1Je hace referencia el artículo 36. 

are. 39.- El Estado Civil se coc:Jprueba con las constancias que e~ 

pide el Registro Civil¡ ningún otro documento ni medio de prucbJ: es -

admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuados 

por la ley. 

art 40. - Cuando no hayan existido re gis tras, se hayan perdido, e.! 

tuvier~n ilegibles o faltaren las foroas en que se pueda suponer que 

se encontraba el acta, se podrá recibir prueba del acto por instrume!! 

to o testigos. 

art 41.- Las Formas del Registro Civil serán expedidas por el Je

fe del Departamento del Distrito federal o por quien él designe. 

art. 42 El Juez del Registro Civil que no cumpla con las preven-

cienes del artículo 36, será destft'•Jid-;:? de ;;u Cd1:go. 

art. 43.- No podrán asentarse en lJ:s actas, ni por vía de nota o 

advertencia, sino lo que debe ser declat"ado para el acto preciso a que 

ellas s~ refieren y lo que esta expresamente prevenido por la ley. 
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art. 4~.- Cuan<lo los interesados no puedan concurrir personal-

mente, podrán hacerse representar por un mandat.1rio especial para -

el acto, cuyo nombramiento conste por lo menos en instrumento priv!! 

do otorgado ante dos testigos. En los C<lSOG de r.:acrimonios o de r!: 

conocimientos de hijos, se necesita poder otorgado en escritura pú

blica o mandato extendido en escrito privado firmado por el otorga!! 

te y dos testigos y ratificadas las firmas ante notario público, 

juez de lo familiar, menor o de paz. 

are. ~5.- Los testigos que intervengan en las actas del Regis-

tro Civil serán mayores de edad, prefiriéndose los que designen los 

i;iteresados, aún cuando sean sus parientes. 

are, 46 .- La falsificación de las actas y la inserción en ellas 

de circunstancias o declaraciones prohibidas por la ley, causarán -

Lt J~stitución del Juez, sin perjuicio de la pena que la ley sañale 

para el delito de falsedad, y de la indemnización de daños y perJu! 

cios. 

ar ti. 4 7. - Los vicios o defectos que haya en las actas, sujetan 

al Juez del Registro Civil a las correcciones que señala el regla-

mento re::.pectivo, pero cuando sean substanciales no producirán la -

nulidad del acto, a menos que judicialmente se pruebe la falsedad -

de éste. 

art. 48.- Toda persona puede pedir testimonio de las actas del 

Registro Civil, as! corno de los apuntes ':t docum,."t".:'s c~r-. cllü.s ít!;l~ 

clonados, y los jueces registradores estarán obligados a darlo. 

art. 49 .- Los actos y actas del estado civil del propio Juez, -

de su cónyuge. asc~n<llcntes y descendientes de cualquiera de ellos 
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no podrSn autorizarse por el m1sc:io Juez, pero se asentarán en las 

formas que se indican en el art. 36 y se autorizar.ín por el Juez de 

la adscripción auía próxima. 

nrt. 50.- Las netas del Registro Civil extendidas conforme a -

las disposiciones que preceden hacen prueba plena en todo lo que el 

Juez del Registro Civil, en el desecpeño de sus funciones, da tc~t! 

monio de haber pasado en su pres ene in, sin perjuicio de que el acta 

pueda ser redargüida de falsedad. 

Las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumplimiento 

de lo mandado por la ley, hacen fe hasta que se pruebe lo contr.'.l-

rio. Lo que sea extraño al acta no tiene valor alguno. 

are. 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los ce

x!canos fuera de la República. serán bastantes las constancias que 

los interesados presenten de los actos respectivos, sujetándose a -

lo previsto en el Código Federal de Procedic:iientos Civiles. y siem

pre que se registren en la oficina que corresponda al Distrito Fed!: 

ral o de los Estados. 

are. 52.- Los Jueces del Registro Civil se suplirán en sus fal

tas temporales por el más pr5xil!lo de la Delegación en que actÚ'!n, 

falta de éste, por el t:iás próximo de la Delegación colindante. 

art. 53.- El Ministerio P11bl!co ::t:!.:!.:;.r.¡ ~u~ las actuaciones, 

inscripciones y registros que se realicen m.ecanográficamente o por 

el sisteCln computarizado en las .J.ctas del estudo civil, sean con-

forme a la ley, pudiendo inspeccionar en cualquier época, as! como 

consignar a los Jueces re~istr:idores q'-!e h:..:O!c.r.ín ..:utm~tiJo delito -

en el ejercicio de su cargo. o dar aviso ..:i las aucoridades adminis-
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trativas de las faltas en que hubieren incurrido los empleados. 

art. 53 bis.- Para el llenado de las actas del estado civil, el 

Juez registrador tomará en consideración loR requisitos que este eª 
digo exige para cada una de las actas. El registro lo hará por el 

sistema computarizado y sólo empleará el sistema mecanográfico, 

cuando el primero no funcione o no exista en et Juzgado en donde -

los interesados se presentaron. 

Proyecto de reformas al Reglamento del Registro Civil del Di:!_ 

tri to Fedral: 

REGI.AMENTO DEL REGISTRO CIVIL 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

art. l 0 
.- El Registro Civil es una Institución de orden público 

e interés social, que tiene por objeto autorizar y registrar los a~ 

tos del estado civil de las personas. Las inscripciones se realiz!! 

rán a través de un sistema computarizado. 

Para los casos en que aún no exista en el Juzgado del Registro 

Civil un sistema infonniítico, entonces el Juez empleará el sistema 

oecanográfico y a la brevedad enviará a la Oficina Central la info! 

mac:ión de los actos realizados ante él, con el propósito de que -

los datos de dichos actos sean capturados por el sistema de 

cómputo. 

a.rt. 2D .- El P.cgi:;::r:: Ci\'il ~:!.ene e S1J c:rreo 1 pnr conducto de -

los Jueces del Registro Civil, el deseo.peño de la función regi3tral 

del estado civil de las personas, en los términos de lo dispuesto -

¡ior el artículo anterior, par el Código Civil para el Distrito Fed~ 
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ral en Materia Común y para toda la Rcpúblicn en Materia Federal, y 

demás ordenamientos ap 11cables. 

art. 3 111
.- Para efectos de este reglamento, se entenderá por: 

l.- Departamento 1 al Departamento del Distrito Federal¡ 

Il.- Registro, al Registro Civil del Distri.to Federal; 

111.- Nuevo sistema, al Sistema Informático del Registro Civil P! 

rn el Distrito Federal¡ 

IV.- Delegación, a tas Delegaciones del Departamento del Distri

to Fedral; 

V.- Titular, al Titular del Registro Civil; 

VI.- Juez, a los Jueces del Registro Civil; 

VII.- Código, al Código Civil para el Distrito FeJer.11 en ~..nterie 

Común y para toda la República en Materia Federal; y 

VIII.- Reglamento, al presence Re~l,..,mcnto. 

nrt. 4 111 
.- Los actos que se realicen sobre el estado civil de las 

personas, causarán los derechos que establezca la Ley de Hacienda o 

de Ingresos del Departamento. 

CAPITULO Il 

De la organización y atribuciones del Registro Civil 

&Tt. s• .- El Registro Civil contará con los Juzgados necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo al manual de orga

nización que expida en su oportunidad el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal. 

art. 6'".- Corresponde al Jefe del Departamento: 

l.- Nombrar y reoovcr libremente al titular del Registro, así e~ 
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mo a quien deba cubrir sus ausencias temporales. 

tI .- Autor izar lil s.:inción :-· funcionnmiento de nuevon juzgados, -

t9mando en cuenta las necesidades del servicio registral. 

Ill .- Nombrar y remover libremente a los Jueces, y a quienes de-

han sustituirlos en sus faltas temporales. 

IV.- Expedir el Manual de Organización del Registro. 

V.- Expedir el Manual de Procedimientos del Registro, 

VI.- Expedir las "Formas del Registro Civil" para ser utilizadas 

el !foevo SisteiM. 

art. 7° .- Corresponde al Departamento por conducto de la Coord! 

nación General Jurídica: 

I.- Coordinar lns actividndes del Registro promoviendo planes -

programas y métodos que contribµynn a la mejor aplicación y empleo 

de los ~lernentos técnicos, onteriales y humanos del Nuevo Sisteoa, 

para el eficaz funcionamiento del mismo. 

Il.- Promover lo necesario para que en cada una de las Delegacie 

nes se preste el servicio del Registro Civil. 

111.- Coordinar y supervisar las funciones de los Juzgados del R_!: 

gistro. 

IV.- Establecer los criterios jurídicos para el funcionamiento -

del Registro. 

V.- Derogado. 

VI.- Proponer la celebración de convenios de coordinación en ma

teria de Registro Civil con las autoridades íederalt!:.1 estatal;:.:;; ~· 

municipales. 

art. 8° .- Corresponde al Departamento, por conducto de la Dele-
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gación, la adc.inistra.ción de los Juzgados del Registro Civil. 

nrt. 9" .- Corresponde al Departamento, por conducto de.l t:icular 

del Registro. 

t.- Ser depositario de las actas donde conste el e~tndo civil -

de las personas. 

11.- Supervisar el cumplimiento de las div~rsas disposiciones l~ 

gale!i y de los criterios que sean señalados por la Coordinación Ge

neral Jur!dica. 

Ill.- Programar y supervis.ar los cursos de <:apacitactón .nl perso

nal, tendientes a mejorar el fune:ionam.ienco del Registro. 

IV.- Adminiutrar el Archivo del Registro, así co::no tener actuali

zados los !ndices y catálogos de las actas del estado civil. 

v.- Derog::ido. 

VI.- Ordenar la impresión inmediata en el sistema de cócputo de 

aquellos docume.nt~s relacionados con los actos del ~stado civil de 

las personas. que deterioren, destruyan, mutilen o cxtravien, c::ert! 

f1cando su autenticidad. 

VII.- Do.r <:umplimiento tJ l.ns resoluciones judiciales que reciba, 

ya se.a directamente o remitiéndolas al Juez correspondiente, para -

que sean debidacence co:nplementa.das, 

VllI.- Autorizar las anotaciones que ~edifiquen, rectifiquen o -

aclaren, comple::nent:en, revoquen o anulen el contenido de las actas 

del estada civil. 

IX.- Distribuir a todos y cada. uno de los Juzgados, las fornas -

en que deban constar las netas del Registro C!vil y las hojas de P!;! 

pe l seguridad para la expedición de cert H icac iones* 
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X.- Nombrar 11brecicnte a los supervisores de los Juzgados. 

XI.- Coordinar el desarrollo de la función de los supervisores. 

XII.- Recibir las quejas del público sobre la prestación del ser

vicio, y 

XIII.- Las demás que le señalen el Reglamento y otros ordenamien-

tos aplicables. 

are. LO.- Son atribuciones del Titular en su carácter de Juez -

Central: 

I.- Fungir como Juez Central con jurisdicción en todo el Distr,! 

to Federal. 

II .- Ordenar la inhumación o cremación de los radáveres que sean 

internados en el Distrito Federal, as! como el levantemiento del ª.!:: 

t3 de dc.func16n respectiva. 

III .- Autorizar la inscripción de todos los actos del estado ci-

vil que realicen los mexicanos en el extranjero. 

IV.- Supervisar y operar el estricto cumplimiento de las .guar-

dias que el Juzgado Central realice para trámites funerarios los s! 

hados, domingos y días festivos. 

V.- Autorizar los actos relativos al estado civil de las perso-

nas. 

VI.- Firmar en forma autógrafa las actas del estado civil, as! -

como expedir con oportunidad las copias certificadas del estado ci

vil que le soliciten en un término no mayor de dos días hábiles. 

VII.- Efectuar las anotaciones que establece el Código, dentro de 

un término no oayor de dos días hábiles de conformidad a lo establ.=_ 

ciclo en el presente ordenamiento, y comunicarlas dentro de los dos 
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d!.as h!biles siguientes a los archivos correspondientes . 
.... 

VIII.- Cuidar que las fortlUls especiales en que se asienten los ac-

tos del estado civil de las personas, no lleven raspaduras, enmend! 

duras o tachaduras, procediendo en su caso a cancelarlas e inmedia-

tamente mandar imprimir una en el Nuevo Sistema, si ya existe, con 

el mismo número. 

IX.- Mantener actualizados los !ndices, catálogos y sistema in--

formlitico de los actos del registro que obren en su archivo. 

X.- Remitir con oportunidad los datos estadísticos a las depen-

dencias correspondientes. 

Xl.- Resolver las consultas que le formulen, relacionadas con su 

función. 

XII.- Expedir copias certificadas de las constancias que obren en 

el sistema y/o expedientes del Archivo Central en un término no ma-

yor de dos d!ae hábiles. 

XIII.- Efectuar con su firma el cierre de los registros que se ha-

yan integrado en el año inmediato anterior relativo a los actos del 

estado civil autorizados ante úl, y 

XIV.- Las demás que le seña.la el Reglamento y otros ordenamientos 

aplicables. 

art. ll.- Corresponde a los jueces: 

l.- Autorizar l<St:1 cJ.ctas Ccl e~tf!do civil de las personas. fir--

mándolas en forma autógrafa. 

II .- Expedir copias certificadas de las actas, as! como de las -

constancias que obren en el expediente o en el Nuevo Sistema, en un 

término que nu <?".:e.da de des días hábiles. 
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III.- Efectuar !ns a.notaciones que est4blece el C6digo, dentro de 

un término no mayor de dos d!as hábiles, d~ coníormidnd ll lo esta-

blneido en el presente ordenamiento, y remitir-las dentro de los dos 

d!as hábiles sigui-tntes a los archivos correspondientes. 

IV.- Cuidar que las forma!J especi.al~s en que se avienten las ac

tas del estado civil de lao pe:rsonasJ no lleven raspaduras~ enmend!_! 

duras o tachaduras 1 procediendo en su caso A la cnncclación e inme

diata reposición respectiva. 

V.- Mantener nctun.11zado11 loe indices, catálogos y Nuevos Sist! 

o.as de los actoo dol Registro Civll que obren en su archivo. 

Vt .- Remitir con oportunidad los datos estad!.sticos a. las depen

dencia.is correspondientes tnfon:::isndo paralelamente al tir.u.!.::.t'. 

VII.- Resolver l~:e ::::on'!liultas que se le formulen relacionadas con 

sus funcione a. 

VIII.- Coordinar las funciones del personal adscrito al Juzgado a -

su cargo. 

IX.- Desempeña!' sus funciones dentt'O del per!metro territorial -

que le sea señalado. par.:i actuar fuera ¿e ~l será necesario que ob

tenga autorización del Titular. 

X.- Rendir mensualmente al ticular, el informe de actividades -

efectuad.ss en el juzgado a 8U cargo. enviando copia del mismo a la 

Oelegaci6n de su adscripción, as! como n 1: Ti::.!:!Oreria del De;iarta-

o~n!:c. f'4ra los fines eatadfsticos y de control. 

XL- };ocific:ar con oportunidad al Titular y 4 la Delegación. de 

sus ausencias, para efectos de sustitución tcmpOt"al o definitiva. 

XII.- Reportar <ll Titular sus requerimiento$ materiales Y de re--
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cursos humanos para el buen funcionamiento del Juzgado, a efecto de 

que se realicen las gestiones ante las autoridades correspondie!! 

tes. 

XIII.- Fn.cilitar la práctica de las supervisiones que prescribe el 

presente ordenamiento. 

XIV.- Acordar con el Titular, respecto de los asuntos que consid!:_ 

re pertinentes, dentro de la esfera de nu competencia, y 

XV. - Las demás que le señale el Regla:nento y otros ordenamie!! 

tos. 

art. 12. La autorización de los actos del estado civil y la ex

pedición de las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de h! 

jos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de l~s 

mexicanos y extranjeros residentes en el Distrito Federal, as! como 

las inscripciones de ejecutoria que declaren la ausencia, la presu!! 

ción de auerte. la tutela o que se ha perdido la capacidad legal P! 

ra ad:::iinistrar bienes, se sujetarán a lo dispuesto por el Libro Pr! 

mero, título cuarto del Código. 
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PRIMERA. Debe reconocerse que la Instituci6n del Registro Civil 

necesita reestructurar y modernizar su sistema de control de actas, 

con el prop6sito de que realmente cumpla con el objeto para la que fue 

creada, es decir, que eficazmente siga autorizando y registrando to

dos aquellos actos relacionados con el estado civil de las personas 

físicas, procurando siempre determinar la situación jurídica que gua! 

da el individuo dentro de la familia y la sociedad. 

SEGUNDA. Debe aceptarse que en la actualidad el sistema de regi_! 

ero que es empleado en la institución del Registro Civil para el CO.!!_ 

trol de actas, deja mucho que desear, en razón de que el sistema util.! 

zaJo no t=s auficiente para acender las demandas del público en gene

ral. además de que este sistema se presta para alterar la informaci6n 

contenida en las actas que expide esta Instituc16n. 

TERCERA. Debe deducirse que la realidad actual demuestra que la 

informática es una nueva disciplina técnica y científica por medio -

de la cual se auxilian las generaciones humanus de hoy 1 enfrentando 

con éxito rutinas laborales que se han simplificado con el uso de -

estos equipos. Cabe mencionar que la infonnática tiene cabida en t~ 

das las áreas como lo son! empresas 1 hogares. escuelas, talleres, 1.!!, 

dustrias, universidades e inat ituciones, entre otras. 

CUARTA. Una perspectiva importante, verídica y benéfica para el 

Registro Civil Mexicano, lo constituye el hecho de introducir un si!. 

tema celeinformático dentro de la organizaci6n de esta noble instit.!!_ 

ción, con el propósito d~ actualizar y modernizar el sistema de con-
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trol de actas. 

QUINTA. La lot['oducción de un sistt.!ma. dt! rede!:i el Registro C.!. 

vil Xexicano, ofrecería tres importantes ventajas: a) Rapidez: en el 

sentido de que se proporcümaría un mejor servicio al público usua-

rio; b) Privacidad: en el sentido de que la información capturada y 

registrada en el sistema informático únicamente sería trabajada por 

la institución interesada; y e) Econom!a: en el sentido de que con -

el tiempo ofrecer fa rendimientos económicos suficientes, pudiéndose 

con ello reembolsar los gastos generados por la introducción del si~ 

tema de cómputo. 

SEXTA. Corresponde al Jefe del Departamento del Distrit~ Feder.'.il 

por conducto de la Coordinación G~neral Jurt<llca promover planes, t::1.! 

todos y proyectos de modernización suficientes, que contribuyan a M,! 

jorar el funcionamiente> de la lnstituci.Jn <lt!-l Regif.lrro Civil, st>g1ín 

se desprende del artículo 7•, párrafo I del Reglamento del Registro 

Civil para el Distrito Federal. Por la anterior deduce, que jur! 

dicamente corresponde a este funcionario estatal el efectuar las ge.:! 

tienes que juzgue convenientes para introducir un sistema teleinfor

mático dentro de las instalaciones de esta Institución Registral, P!!. 

ra el eficaz. funcionamiento de la misma. 

SE.PTIMA. Una conclusión más la constituye el hecho de adecuar la 

ley • la nueva real idnd, para el caso de llevarse a cabo la moderni

zación del control de actas en el Registro Civil con la introducción 

de un sistema de telecoounicaciones. Por lo anterior, corresponderá 

al Organo Legislativo del Poder Federal l?l r!!alizar los debates nec.! 

sarios para procurar reformas a los articulas comprendidos dentro del 
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Libro Primero, Título Cuarto del Código Civil para el Distrito Fede

ral, relativos a las Disposiciones Generales que regulan a la Insti

tución del Registro Civil. 

OCTAVA. Asimismo, dt:!be adecuarse el Reglmaneto dt:l Registro Ci-

vil por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. con el propó

sito de determinar: a) La organización que tendrá esta institución -

registra! con la introducción de un sistema informático¡ b) El proc.= 

dimiento a seguir en la exp!!dición de documentos otorgados por el C. 

Juez del Registro Civil; y e) Las atribuciones que corresponderán a 

esta institución, normando su actuar y justificando su funcionamien

to. 

NOVENA. Un aspecto más y que es derivativo de cst<! trabajo, lo -

constituye el hecho de protejer jur{dic.1mente los programas de cómp~ 

to (situación qu~ aún no se ha resuelto en México), por lo que corre.! 

ponderli al Poder Legislativo .J.tender esta proble:nática. elaborando -

los proyectos de ley que sean necesarios para que en su momento se -

discutan y aprueben, con el único propósito de defender a los usua

rios de equipos de cómputo contra posibles invasores que pudieran a,! 

terar o destruir la informaci6n contenida en los sisteCJ.as informáti-

coa. 

OECIMA. Finalmente, considero necesario que la introducción de -

un sistema de redes, no debe limitarse únicamente para el Distrito -

pen las autoridades correspondientes de cada uno de los Estados de -

la República Her..1.cana, con el único fin de que en cada uno de estos 

Estados se tramite 1o necesario para introducir tambien su respecti-
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vo sistema teleinform,tico. 

DECIMA PRIMERA. Ante el p:mornma anterior, surge una nueva inqui.! 

tud, un nuovo enfoque quo pare.ce sacado do ln ciencia ficción, sin e!!! 

bargo no es ns{, porque en el caso de llevarse a cabo la introducción 

de un sistema de red en el Registro Civil de c~dn uno de los Estados 

de la República Mexicana, permitiría la siguiente situación: Que 

la misma Oficina Central dol Registro Civil del Distrito Federal y, -

mis aGn, en el Registro Civil Central de cualquier Estado de la Repú

blica, los m.t:xicanos y extranjeros que soliciten copias certificadas 

de cualquier acta del estado civil, serS:n expedidas por el funciona-

río encargado de esta Instituci6n Registra! en el mismo comento, sin 

que tenga que tr.isladan1e al Registro Civil en donde originariamente 

se levantó y registr6 el acta solicitada. 
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